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Temario del Orden del Día - 8ª Sesión Ordinaria


REUNIÓN DE LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

8ª Sesión Ordinaria de fecha 7 de mayo de 2007

Hora: 11:00

*
Constatación del quórum.

*
Izamiento del Pabellón Provincial y Nacional.

*
Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 30 de abril de 2007.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos a tratar

01 - Despacho Parcial N° 29/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 054, 076, 077, 086, 088, 090, 094, 095, 096, 156, 157, 159, 160, 166, 172, 174, 184, 193, 196, 197, 209, 247, 248, 252, 253, 254, 256, 257, 259, 260, 273, 274, 282, 283, 320 y 333/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 17/07, sobre Poder Judicial - Consejo de la Magistratura - Jurado de Enjuiciamiento - Justicia de Paz.


Despacho Parcial N° 30/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 054, 076, 077, 086, 088, 090, 094, 095, 096, 156, 157, 159, 160, 166, 172, 174, 184, 193, 196, 197, 209, 247, 248, 252, 253, 254, 256, 257, 259, 260, 273, 274, 282, 283, 320 y 333/07, sobre Despacho General de Minoría N° 23/07, sobre Poder Judicial - Consejo de la Magistratura - Jurado de Enjuiciamiento - Justicia de Paz.


Despacho Parcial N° 31/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 054, 076, 077, 086, 088, 090, 094, 095, 096, 156, 157, 159, 160, 166, 172, 174, 184, 193, 196, 197, 209, 247, 248, 252, 253, 254, 256, 257, 259, 260, 273, 274, 282, 283, 320 y 333/07, sobre Despacho General de Minoría N° 55/07, sobre Poder Judicial - Consejo de la Magistratura - Jurado de Enjuiciamiento - Justicia de Paz.

02 - Despacho Parcial N° 32/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 030, 040, 164, 165 y 230/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 33/07, sobre Iniciativa y consulta popular.


Despacho Parcial N° 33/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 030, 040, 164, 165 y 230/07, sobre Despacho General de Minoría N° 35/07, sobre Iniciativa y consulta popular.


Despacho Parcial N° 34/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 030, 040, 164, 165 y 230/07, sobre Despacho General de Minoría N° 40/07, sobre Iniciativa popular.


Despacho Parcial N° 35/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 030, 040, 164, 165 y 230/07, sobre Despacho General de Minoría N° 41/07, sobre Consulta popular.

03 - Despacho Parcial N° 36/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 051, 055, 075, 082, 134, 179, 186, 263 y 280/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 44/07, sobre Defensor del Pueblo.


Despacho Parcial N° 37/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 051, 055, 075, 082, 134, 179, 186, 263 y 280/07, sobre Despacho General de Minoría N° 45/07, sobre Defensor del Pueblo.

04 - Despacho Parcial N° 38/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 092, 158, 246, 281 y 291/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 18/07, sobre Bases para la Ley Electoral - Junta Electoral.


Despacho Parcial N° 39/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 092, 158, 246, 281 y 291/07, sobre Despacho General de Minoría N° 24/07, sobre Bases para la Ley Electoral - Junta Electoral.

Versión Taquigráfica

-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los siete días del mes de mayo de dos mil siete, siendo la hora 10 y 41, dice la

( Inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes, vamos a dar inicio a la sesión convocada para el día de la fecha.
( Constatación del quórum - Asistencia de los señores convencionales al inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se constatará el quórum.

-Efectuada la misma se constata la ausencia de los convencionales constituyentes Colombi, Jantus, Pruyas, Roldán, Rolón Soto, Sitjá y Balbastro, Torres, Viudes y Zoloaga.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de treinta convencionales constituyentes, con quórum, se inicia la sesión convocada para el día de la fecha. El convencional constituyente Jantus se encuentra ausente con aviso.

( Izamiento del Pabellón Nacional


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito al convencional constituyente Simonetti y, en ausencia del convencional constituyente Sitjá y Balbastro, al convencional constituyente Vigay a izar el Pabellón Nacional. También invito al convencional constituyente Zaffaroni, en ausencia de la convencional Torres, y a la convencional constituyente Vera a izar el Pabellón Provincial. Comienza el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Simonetti y Vigay izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto.

-Aplausos.

( Izamiento del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Zaffaroni y Vera izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto.

-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 30 de abril de 2007

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Pruyas y Zoloaga.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se incorporan a la sesión los convencionales constituyentes Pruyas y Zoloaga.

Está en consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la sesión ordinaria de fecha 30 de abril de 2007. 

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, queda aprobada el Acta de la sesión ordinaria de fecha 30 de abril de 2007.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Colombi, Roldán, Rolón Soto, Sitjá y Balbastro y Torres.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se incorporan a la sesión los convencionales constituyentes Colombi, Roldán, Rolón Soto, Sitjá y Balbastro y Torres.
( Tratamiento del punto 01 del temario del Orden del Día 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al “Orden del Día. Asuntos a tratar”.

-Despacho Parcial 29/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 054, 076, 077, 086, 088, 090, 094, 095, 096, 156, 157, 159, 160, 166, 172, 174, 184, 193, 196, 197, 209, 247, 248, 252, 253, 254, 256, 257, 259, 260, 273, 274, 282, 283, 320 y 333/07, sobre Despacho General de Mayoría 17/07, sobre Poder Judicial – Consejo de la Magistratura – Jurado de Enjuiciamiento – Justicia de Paz.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial 29/07.

-Se lee: Despacho Parcial 29/07 (Anexo Agregados, Folios 124 a 127)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el miembro informante del Despacho Parcial 29/07, de Mayoría, convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente, señores convencionales: cuestión espinosa si la hay en el mundo del Derecho Público es siempre la referida al mecanismo de designación de quienes integran el Poder Judicial, y las connotaciones que encierra este mecanismo naturalmente que están asociadas al valor más preciado que ese poder debe tener, cual es precisamente el de su independencia.

En la historia política se registran tantos sistemas como Estados; en la praxis política ocurre otro tanto. Repárese, por ejemplo, que entre los franceses alguna vez se estiló el modelo de que el Estado vendía el cargo de juez. El mismo Montesquieu alguna vez vendió su cargo para continuar sus estudios.

Otra modalidad muy particular que resulta disonante a nuestros oídos, y que extrañamente ha sido receptada por paradigmas absolutamente encontrados como el de la Constitución soviética de 1936 y la Constitución de algunos estados de los Estados Unidos de Norteamérica es el de la elección popular, y hay modelos asociados al esquema anglosajón, donde la judicatura se reserva a los abogados más calificados del foro. Néstor Pedro Sagües, que ha realizado profundos estudios en la materia, ha llegado hace algunos años a verificar la existencia de treinta y cuatro modelos para designar juez. 

Valen estas brevísimas consideraciones para tratar de entender que la cuestión que examinamos es por demás opinable, tiene sus connotaciones y por tratarse de un sistema ofrece diversas variantes. Quizás en el procedimiento que ofrece el Despacho de la Mayoría sea indispensable aclarar esto -y aquí voy a asociarme al pensamiento epistemológico que generalmente trae ruedo el convencional constituyente Aquino Britos, cuando hace alusión a la teoría de los sistemas- porque solamente en un contexto sistémico es posible entender de qué manera, en qué modo habrá de funcionar, de prosperar nuestra propuesta, en el devenir de la Justicia de la Provincia de Corrientes.

En primer lugar, hemos diseñado un Consejo de la Magistratura que en su textura en nada difiere del modelo como se integra el que funciona actualmente por una autolimitación del Poder Ejecutivo. Es decir que proponemos un Consejo presidido por el presidente del Superior Tribunal de Justicia, integrado además por el Fiscal de Estado, por un abogado de cada circunscripción que actúa cuando el Consejo trata cuestiones referidas a esa circunscripción, un juez y un docente, un profesor titular de Derecho de una universidad pública estatal, estas tres últimas personas designadas por sus pares. He aquí la primera cuestión que ha ofrecido discusiones, en el seno de la comisión y fuera de ella misma, en el debate que acarrea válidamente este tipo de cuestión. 

El Dictamen de la Mayoría hace pie en la necesidad impostergable de que este Cuerpo que tiene como misión central, centralísima -diría yo- seleccionar y elaborar la terna de candidatos para ocupar la judicatura, se mantenga dentro de parámetros esencialmente técnicos. ¿Por qué razón? Porque su tarea es eminente y centralmente técnica, y sé que hay sectores de esta Convención Constituyente que piensan de otro modo y seguramente lo harán saber a su turno. Empero, creemos nosotros que la participación de los órganos políticos en el proceso de designación de los jueces se da cuando el Poder Ejecutivo escoge a uno de los ternados, con posterioridad el Senado presta Acuerdo y finalmente el Poder Ejecutivo designa. Es decir que en el mecanismo de designación de jueces, para explicarlo de un modo más didáctico, van los jueces inferiores y funcionarios del Ministerio Público, porque el Superior Tribunal de Justicia, el Fiscal General y el Defensor General seguirán siendo designados por el Poder Ejecutivo con Acuerdo del Senado, es decir, sin pasar por Consejo alguno.

Entonces, tendríamos estas cinco fases: una etapa en la que el Consejo realiza el proceso de reclutamiento o selección a través de un concurso público, en el que privilegia la idoneidad, la formación democrática y el respeto por los derechos humanos de quienes concursan. Evalúa con estos parámetros, pero fundamentalmente la idoneidad de quien concursa en una segunda etapa, y ese Consejo elabora una terna, terna que se eleva al Poder Ejecutivo quien a su vez requerirá o no -como vamos a ver, sí tendrá que requerir- el Acuerdo al Senado. 

Hay dos innovaciones sustanciales en el mecanismo de designación de jueces en relación al modo en que se viene dando en la Provincia de Corrientes. Tiene que ver en lo fundamental con el hecho de que queremos poner fin a la chance de que el Poder Ejecutivo se siente sobre la terna -para expresarlo de este modo- que pueda remitirle el Consejo de la Magistratura. El Poder Ejecutivo tiene un término de quince días para nominar a uno de la terna; si no lo hace en ese lapso se interpreta que va automáticamente y de pleno derecho quien viene nominado en primer lugar en esa lista.

A su tiempo, el Senado tendrá cuarenta y cinco días para prestar el Acuerdo o denegarlo, y deberá escuchar las objeciones que la ciudadanía pudiera tener contra el nominado, contra el propuesto, dándole también la posibilidad de descargo. Pero he aquí la novedad más: si el Senado en esos cuarenta y cinco días no se expide, de pleno derecho queda designado aquel candidato propuesto por el Poder Ejecutivo, sea en forma ficta o expresa. En el contexto anotado y frente al lapso con que a veces se prolonga de manera interminable la cobertura de la vacante, hemos previsto un procedimiento que, de funcionar en el modo establecido, a más tardar permitirá que la vacante judicial esté cubierta en seis meses. Ello porque dentro de los cinco días de producida, el presidente del Superior Tribunal de Justicia debe convocar al Consejo de la Magistratura; en noventa días hábiles el Consejo de la Magistratura debe realizar la tarea de selección y conformación de la terna; quince días tiene el Poder Ejecutivo para seleccionar a uno de los nominados, a uno de los propuestos y cuarenta y cinco días el Senado para prestar el Acuerdo, con lo cual se cierra el ciclo y en el período de seis meses tenemos la cobertura de la vacante. 

Pero la práctica del funcionamiento jurisdiccional, ahora que también aprovechamos para hacer desaparecer la figura de los jueces en comisión, puede tornar indispensable que en determinadas circunstancias sea menester acudir a jueces sustitutos, y estos jueces sustitutos -de acuerdo al Despacho de la Mayoría- deben seleccionarse preferentemente por el Superior Tribunal a través de un sorteo, en este orden: primero, entre aquellos candidatos que han rendido para el fuero y la circunscripción de que se trate; en segundo lugar, para los funcionarios y magistrados jubilados, y en tercer término, entre los abogados que tengan al menos quince años en el ejercicio de la matrícula. Se trata de una designación pro tempore, es decir provisoria, por un momento y al sólo y único efecto de cubrir la vacante que se suceda de modo transitorio, y ese juez cesará automáticamente en el momento en que sea designado el titular por el Tribunal. La ley seguramente después establecerá otros mecanismos para regular este procedimiento.

Otra novedad que introducimos tiene que ver con un caro anhelo de los defensores: ocurre que la Constitución de la Provincia de Corrientes, en el Artículo 142º que constituye materia de reforma, establecía que los miembros del Superior Tribunal de Justicia, Jueces de Cámara, de Primera Instancia y funcionarios del Ministerio Público son nombrados por el Poder Ejecutivo con Acuerdo del Senado. De esta potestad de designar a los miembros del Ministerio Público que constituye materia de reforma hemos extraído la facultad de precisar quiénes serán en lo sucesivo las cabezas del Ministerio Público, y hemos creído conveniente que esas cabezas sean al menos dos o tres, porque si bien en el despacho de comisión figuran el Fiscal General, el Defensor General y el Asesor General, en los últimos días -en algunos rondas de consulta que hemos hecho- se ha creído y se ha juzgado que por el momento quizás fuera inconveniente incorporar la existencia de un Asesor General para el reducido número de asesores que tiene la Provincia de Corrientes.

-Al advertir que el convencional constituyente Galantini hacía señas, dice el

SR. MIDÓN.- Hace señas el convencional constituyente Galantini porque él presento un proyecto en ese sentido, proyecto que fue examinado en comisión y donde se despachó este esquema, o el esquema de esta trilogía, que quizás al tratarse en particular pueda ser objeto de alguna modificación. 

Lo cierto es que la filosofía que preside esta innovación ha contado con el consenso unánime de la comisión, la cual atendió a todos los sectores involucrados en el mundo de la Justicia, empezando por los jueces, los integrantes del Superior Tribunal de Justicia, el Consejo Superior de Abogados, el Sindicato de Trabajadores Judiciales, representantes de la Defensoría General de la Nación y defensores locales, quienes fueron los que alentaron la idea de esta división, porque nuestra antañona Constitución en esta materia mantiene la designación histórica del Ministerio Público en tiempos en que los cuales la filosofía que preside la tarea de defender es distinta y radicalmente opuesta a la tarea de acusar, y tener en una misma cabeza a un fiscal que dé instrucciones a fiscales y defensores es una figura que -como en algún momento lo dijimos en la comisión- hasta parece una suerte de prevaricato institucional. 

Finalmente, donde se compone el ámbito en que los jueces inferiores y funcionarios del Ministerio Público deben responder por la eventualidad de mal desempeño o delitos en el ejercicio de sus funciones, allí hemos dado alguna primacía en la composición del Cuerpo al mundo político. Concebimos un Jurado de Enjuiciamiento integrado por un miembro del Superior Tribunal de Justicia, un abogado, un juez y un profesor universitario, todos estos elegidos por sus pares, dos diputados perteneciente a distintos partidos políticos y un senador, electos todos por sus respectivas Cámaras por mayoría absoluta del voto de quienes la componen. 

Llegamos a la figura del Jurado de Enjuiciamiento porque es notorio, manifiesto e indubitable que los órganos políticos que tradicionalmente han tenido a su cargo el Juicio Político a jueces no han cumplido su cometido. No es un mal de los correntinos, es un mal institucional instalado a nivel país, por eso goza de aquiescencia, de enorme aceptación en el Derecho Público Argentino la figura del Jurado de Enjuiciamiento, porque permite realizar los dos objetivos que de consuno llevan a esta figura: por un lado, la chance de que cuando un juez incurre en un hecho reprobado sea objeto del correspondiente juicio, y naturalmente que si está incurso en alguna de las causales de mal desempeño o delito, sea destituido. 

Esto es rescatar la figura aletargada y dormida del Juicio Político, que ha vivido nada más que en la denuncia mediata y con la consiguiente falta de credibilidad del instituto que ha llevado, a veces, al otro extremo, que cuando hay decisión política marchen todos los juicios políticos que vengan. Ni lo uno ni lo otro: el Jurado de Enjuiciamiento no se hace para que la Espada de Damocles esté pendiendo sobre los jueces, se hace para realizar el control que los órganos del Estado y la sociedad tiene de aquellos a quienes ha imbuido de imperio y jurisdicción.

Señora presidente: en definitiva hemos diseñado un esquema de formación de la decisión de selección y reclutamiento de jueces que reposan en un órgano técnico, como es el Consejo de la Magistratura; una segunda etapa, una tercera, cuarta y quinta etapas que están en manos de órganos políticos, en los términos antes expresados. Y un Juicio Político, siempre para magistrados inferiores, en el que hay un ligero desequilibrio con la participación de tres hombres representantes del mundo político. 

No hay sistemas perfectos, sino perfectibles, y queremos suministrar a la sociedad correntina un modelo de cuya virtud estamos convencidos. El tiempo nos dirá si nuestras convicciones y nuestras creencias eran acertadas o no. Podemos equivocarnos, porque estamos tratando sistemas, pero ha de quedar en claro que nuestra propuesta la formulamos con plena honestidad intelectual y en el convencimiento de que estas cláusulas tienen de aquí en más -todas cuanto atañen al Poder Judicial- plena y expresa operatividad a menos que se contradiga el pensamiento de este miembro informante de la mayoría por otro miembro informante de la mayoría, en tanto y en cuanto esa mayoría se plasme en la cuantificación que corresponda a la hora de votar. 

Nada más. Muchas gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor secretario: dé lectura al primer Despacho de Minoría por favor.

-Despacho Parcial 30/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 054, 076, 077, 086, 088, 090, 094, 095, 096, 156, 157, 159, 160, 166, 172, 174, 184, 193, 196, 197, 209, 247, 248, 252, 253, 254, 256, 257, 259, 260, 273, 274, 282, 283, 320 y 333/07, sobre Despacho General de Minoría 23/07, sobre Poder Judicial - Consejo de la Magistratura - Jurado de Enjuiciamiento - Justicia de Paz.

-Se lee: Despacho Parcial 30/07 (Anexo Agregados, Folios 128 a 133)
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. ¿El señor miembro informante de la minoría?

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Roldán.

SRA. VERA.- Señora presidente: en primer lugar quiero señalar que voy a utilizar la mitad del tiempo para fundamentar este despacho de minoría, la otra mitad se la voy a dejar a la convencional constituyente Sonia López.

Señora presidente, convencionales constituyentes: en primer lugar quiero hacer una breve reflexión. Yo como Auxiliar de la Justicia, como docente que soy de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, siempre sostuve, sostengo y seguiré sosteniendo que no se puede pensar en el Derecho ni en la norma jurídica sin la realidad social. Si yo pienso en el Derecho y en la norma jurídica fuera de la realidad social es lo mismo que imaginarme en la vida del pez fuera del agua. En consecuencia, en esta inteligencia haré una breve referencia a la realidad social que vivimos en estos tiempos. 

Hoy sin duda vivimos sumergidos en una profunda crisis de todas las instituciones de la República. También el mismo sistema democrático. Existe una crisis de representación de los partidos políticos, y esto nos debe hacer pensar en el cómo y en el para qué la búsqueda de soluciones que fortalezcan y sustenten una nueva forma de vida, de sociedad, para nuestra querida provincia y por consiguientes para la República.

Es dable en esto reconocer que debemos tener una mirada crítica y reflexiva de los procesos sociales que vive la Argentina y toda Latinoamérica. No haré de esto un discurso porque, seguramente, estaremos quienes pensamos que estamos en presencia de un cambio de época, como diría el reciente electo Presidente de la República de Ecuador, y otros quienes piensan que solamente estamos en épocas de cambio.

El proyecto presentado por la bancada del Frente Social para la Victoria respecto al régimen electoral y el Poder Judicial en su conjunto, tanto a lo que tiene que ver con el Consejo de la Magistratura, al Jurado de Enjuiciamiento, la Justicia de Paz y al Ministerio Público, difiere en su composición y funcionamiento del proyecto presentado por el frente mayoritario. Pretendemos con ello contribuir a una búsqueda de soluciones democráticas sustentables ante la grave emergencia que vive nuestro país.

Este período de transición política nos exige el diálogo de todos los sectores que queremos una Argentina para todos, sin excluidos; una provincia que contemple políticas de desarrollo productivo, diversificación de la producción, de manera tal, que los hermanos correntinos no se vean obligados a abandonar su terruño en búsqueda de mejores condiciones de vida, porque estos hermanos que abandonan sus terruños terminan engrosando villas miserias de las provincias otrora industrializadas, como el Gran Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba.

Estimados pares: seguramente que muchos de ustedes estarán pensando qué tiene que ver esto con los nuevos institutos referido a la Justicia que se incorporarán en esta nueva Constitución que estamos aquí trabajando. Por supuesto que saludamos con beneplácito el rango constitucional que tendrá de aquí en adelante el Consejo de la Magistratura, el Jurado de Enjuiciamiento, el tratamiento de los Juzgados de Paz y el Ministerio Público, pero no menos cierto es que si estos institutos no alcanzan para democratizar el funcionamiento de la Justicia no estaremos dando la respuesta que espera el ciudadano a sus reales problemas, como es el cada vez más lejano acceso a la Justicia para el justiciable. Es impetuoso, como urgente, modificar esa paupérrima imagen de Su Majestad que se ha plantado en la opinión pública general, para quienes sólo existe una real y tangible ausencia de Justicia.

 En cuanto al Consejo de la Magistratura como órgano permanente del Poder Judicial de la Nación, y aquí en Corrientes, creado por un Decreto Ley (Ley 5123, Decreto 199/01) debe servir para garantizar la independencia del Poder Judicial, fundamentalmente en la selección de los magistrados.

Esta institución se ha organizado bajo diversas denominaciones y que surge con mucha fuerza en los países europeos a finales del siglo pasado. Así en Italia, Francia y Portugal se la conoce como Consejo Superior de la Magistratura. En Italia, a través de este instituto se ejerce un fuerte control judicial sobre los poderes económicos y políticos, lo que como era de esperar ha provocado un desencuentro entre la Justicia y el poder político. Pero no es solamente en este país que este instituto viene siendo utilizado como control judicial en la esfera administrativa y política, sino en la mayoría de los países europeos. Tanto es que el doctor Perfecto Andrés Ibáñez ha señalado en el periódico Le Monde en su editorial, y al referirse al funcionamiento del Consejo de la Magistratura en Europa dice: “Una especie de fantasma recorre Europa: el gobierno de los jueces”.

Solo para dar una idea de esto, cito como ejemplo la dimisión del más poderoso de los ministros del gobierno de Josepin en Francia, quien fuera acusado y sometido a un proceso de investigación por corrupción; lo mismo pasó en Alemania, donde tanto el partido en el gobierno actual como el partido de la oposición se encuentran sometidos a una serie de investigaciones por corrupción.

Lo señalado no sólo se da en los países europeos, sino también en otros países desarrollados, como Japón, donde de ocho ministros cinco han sido sometidos a procesos de corrupción. Ni hablar de Estados Unidos, donde el principal enemigo de Bill Clinton no fueron los republicanos sino los problemas judiciales que debió enfrentar.

Podemos decir que, al contrario de lo que ocurría en aquellos países de Europa, en la Argentina en la década del ‘90 se acentuó la corrupción, el descreimiento en las instituciones, fundamentalmente en la judicial y que tuvo su pico máximo el 19 y 20 de diciembre del 2001, donde el pueblo salió a la calle y pidió que se vayan todos, e hizo correr a un presidente de La Rosada.

Esa enorme crisis política e institucional es el pantano del cual hoy estamos saliendo, pero aún nos queda mucho por hacer, porque no se trata de cambiar políticos o de reciclarlos, sino de pensar que estamos construyendo una nueva política que nos saque del atraso, de la marginación, de la pobreza a todos los argentinos, y ello solo se logra con el pueblo organizado, conciente y reflexivo, capaz de romper el individualismo y el endiosamiento de la libertad de mercado. Pensar en la solidaridad y en la inclusión social y por sobre todo en que, cuando decimos que todos somos hijos de Dios, ello no sea una quimera.

En Italia apareció lo que se denomina una especie de revolución judicial, que ha generado consecuencias políticas muy claras y positivas: el arresto de políticos muy relevantes, incluidos ex ministros, orden de prisión preventiva para el Primer Ministro Craxi. Sin dudas que este fenómeno es el resultado de la independencia de los magistrados italianos, y esto tiene que ver con la autonomía real de la organización judicial, lo que se ha dado en llamar el autogobierno.

El segundo elemento es la independencia de cada magistrado dentro del propio Poder Judicial. El tercer elemento es la pertenencia de los jueces y fiscales a la misma carrera. Pero lamentablemente este status europeo no se da en el actual funcionamiento de los institutos que hoy estamos incorporando a la nueva Constitución. Ojalá no sea una utopía pretender que los nuevos jueces elegidos por este Consejo de la Magistratura ejerzan el cargo como realmente se lo exige la Constitución y la Ley, sin miramiento de color político o de amiguismo de partidos de turno, porque ingresarán a la Justicia por concurso y serán inamovibles, salvo que se aparten de la ley con lo que estarían en un mismo nivel que sus pares italianos.

Abona esta pretensión la propia cláusula que incorpora el frente oficialista, al dar autarquía financiera al Poder Judicial, y que en los hechos conlleva su autonomía, aunque no sea tan clara como el articulado que propone mi bancada, que pide un Poder Judicial independiente, con autonomía y autarquía. Contestes con esta autonomía real es que desde el Frente Social hemos propuesto la representación de jueces tanto de Primera Instancia, como de Segunda instancia, Auxiliares de la Justicia para cada circunscripción, que deberán ser electos por sus pares, en forma rotativa. 

También incluimos la representación del trabajador judicial. ¿Por qué hacemos esto? Porque entendemos que ellos están en contacto diario con la problemática que tiene que ver no solo con los recursos materiales sino también humanos de cada Juzgado. 

También hemos incluido a un representante del Poder Ejecutivo. No el Fiscal de Estado. ¿Por qué? Porque el Fiscal de Estado es el representante legal del Estado Provincial y entendemos que esto le quitará imparcialidad en la elección de los magistrados que tendrán a su cargo ese Consejo de la Magistratura que hoy tendrá raigambre constitucional, y esto sin duda afectará la independencia en la elección de los magistrados.

También incluimos a la representación parlamentaria, cuando hablamos de los diputados y senadores, porque es a través de ella se expresa la voluntad popular e incluimos a dos ciudadanos y al Defensor del Pueblo, porque sin duda son estos los que estarán y están en contacto directo con la problemática de los ciudadanos y conocen de los conflictos de vecindad, que muchas veces no son atendidos por la Justicia, tal cual como actualmente funciona, no solo por lo oneroso que significa el acceso a ella sino también por una cuestión que resulta -reitero- inaccesible al ciudadano común para las cuestiones que tienen que ver con la vecindad.

Señora presidente, eso es todo y le cedo parte de mi tiempo a la convencional constituyente Sonia López. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente.

Ya ha esbozado gran parte la convencional constituyente Vera, pero quiero decir que la Gesta en este tema del constitucionalismo ha sido burlada más de una vez por mecanismos que han permitido la dependencia absoluta de la Justicia del poder político y, en consecuencia, su distancia permanente con los problemas sociales que se supone se debía resolver desde la jurisdicción.

La dependencia absoluta del Poder Judicial al poder político, la tendencia clasista o selectiva de la actuación de la Justicia y los problemas objetivos para el verdadero acceso del ciudadano a la Justicia son algunos de los problemas que nos toca tratar de resolver desde esta Convención Constituyente.

Tenemos habilitada la reforma para introducir a rango constitucional el Consejo de la Magistratura, el Jurado de Enjuiciamiento y la modificación de la Justicia de Paz, así como otros asuntos de importancia social irrenunciables, como el Ministerio Público y la calidad de la sentencia de los tribunales.

Pero tenemos que reflexionar de dónde venimos. Sabemos que la dependencia o independencia del Poder Judicial está relacionada -en gran medida- con la forma en que se designa a los jueces y funcionarios judiciales y con la forma en las cuales se los destituye. En la Argentina se los ha venido designando con una alta cuota de discrecionalidad del poder político de turno, y así asistimos a una etapa de crisis de función de la Justicia, que debemos reconocer y reconocernos en ella institucionalmente para ver para dónde marchamos.

Antes, nadie podía ingresar a la magistratura o función judicial sino a través del poder político y esto hizo que en muchos casos fuera consecuencia de una actuación o vinculación política partidaria, o se transformara en patrimonio de una casta, que aunque no reconocida oficialmente tenía sustento en la realidad.

Este sistema mantenía la idoneidad mínima exigida por la Constitución, pero no la excelencia y mucho menos la igualdad de oportunidades. El salto legislativo que gana raigambre con la reforma de la Constitución Nacional de 1994 y las llamadas nuevas Constituciones Provinciales que incluyen la creación de los Consejos de la Magistratura para la designación de los magistrados y funcionarios constituyen un hecho altamente novedoso en la búsqueda de consolidar en la realidad el principio de la igualdad de oportunidades con base en la idoneidad para la designación de los jueces.

Pero el camino recién está inaugurado. Falta recorrer el largo tramo que asegure la valía o validez del instituto o el desecho por no responder a la finalidad pretendida en la búsqueda humana de encontrar los mecanismos sociales más adecuados para conformar la convivencia de la gente a partir de las instituciones.

No cabe olvidar el claro pensamiento del doctor Rodolfo Gabriel Medrano, cuando nos decía: “Finalmente, sostengo que las instituciones son una abstracción, una pura entelequia, por lo que su suerte depende de la calidad de las personas que las integran. Luego, si estamos inmersos en una realidad de anomia e ilegalidad, debemos tener presente que a las normas las sancionan y las actúan los hombres y mujeres que a mayor poder, mayor responsabilidad en dar ejemplos de sometimiento a la ley. Pero a esto deberíamos agregarle que la buena voluntad de hombres y mujeres de manera aislada no alcanza para sobreponerse a sistemas que están programados para que la Justicia quede atrapada siempre de alguna manera u otra en el entramado político partidario del poder de turno”.

Y un ejemplo de esta situación, que yo quería citarla para conocimiento de mis pares de la Convención constituyente, es lo que se está viviendo en la Provincia del Chaco, aquí cerca, provincia que fuera precursora en la constitución del Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento. En el Chaco, en la integración tiene preeminencia -aparentemente- el sector técnico legal en la composición del Consejo de la Magistratura; sin embargo la influencia del sector político en el Consejo de la Magistratura es indisimulable y determinante.

Tanto el Consejo de la Magistratura como el Jurado de Enjuiciamiento están integrados por los mismos miembros, las mismas personas, o sea que los mismos miembros tienen facultades para admitir la acusación y luego enjuiciar. Se cambian de ropa y ejercen funciones distintas. Esto constituye ya un problema, pues al admitir la acusación y suspender al juez ya adelantan opinión sobre la acusación posterior. En realidad tendría que existir un cuerpo para admitir la acusación y otro para el juzgamiento con integración diferente y eso es lo que nosotros estamos previendo en nuestro proyecto, proyecto conjunto con el Frente Social. Tienen que ser personas diferentes y tienen funciones diferentes. Como podrán ver, el entramado de poderes es tal en el Chaco que difícilmente pueda pretenderse la independencia de los jueces al ejercer la magistratura. En el Chaco estas irregularidades tremendas quedaron de manifiesto con la acusación admitida y juzgamiento posterior de la jueza Cynthia Mónica Lotero de Vollman, del Juzgado Civil y Comercial Nº 5 de la Ciudad de Resistencia.

Estoy citando esto, como un ejemplo: el real motivo por el cual está siendo objeto de enjuiciamiento es el haber dictado varias sentencias contra el Estado en defensa de los derechos constitucionales de los ciudadanos. Por ejemplo, obligó al Estado a devolver lo descontado por los días de huelga a los maestros, obligó al Estado a no pagar con quebrachos los sueldos de los empleados, obligó al INSSEP -la obra social- a cubrir gastos que no quería cubrir e hizo lugar al amparo de los estudiantes de Arquitectura terminando con aquel conflicto. Todo el procedimiento aplicado no reconoce ningún respeto por el derecho de defensa, le niega todo recurso por ante un órgano judicial y ahora paralizaron el juicio, por lo que esta magistrada está suspendida sin goce de sueldo pero con las incompatibilidades para trabajar que tienen los jueces. Es tal el desastre que se ha movilizado desde diciembre en Resistencia un Foro por la Defensa de la Independencia del Poder Judicial, con movilizaciones permanentes, por supuesto, reprimidas por el Estado.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Colombi y Vigay.

SRA. LÓPEZ.- De esta manera disciplinaron a todo el Poder Judicial, al punto que ningún otro juez le admitió un amparo a la jueza enjuiciada. Recusó a los miembros del Consejo y no tratan las recusaciones, recurrió al Superior Tribunal de Justicia y lo tienen paralizado al recurso. Esto para tener en cuenta que a veces por más que se eleve a rango constitucional el Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento, si hay un desequilibrio en la composición después lo único que hacemos es construir institutos que responden a las mismas instituciones anteriores pero con una cáscara o un formato distinto.

Por ello, entendemos necesario que se especifique también la naturaleza del Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento, pues de ello derivará la posibilidad de revisas sus actos. Obviamente no es un órgano judicial, pues los diputados y el representante del Poder Ejecutivo no pueden ejercer funciones judiciales. Según Spota es un organismo administrativo, y en consecuencia sus actos y resoluciones pueden ser revisados por la Justicia. Otros le otorgan una naturaleza sui géneris, con lo cual su actuación y revisión queda en el limbo, pudiendo luego una reglamentación del procedimiento desnaturalizarlo por completo. 

Para evitar estas derivaciones degradantes de la institución, en esta Convención Constituyente estamos proponiendo un Consejo de la Magistratura de manera equilibrada, con una composición equilibrada, con amplia representación sectorial que dificulte de manera concreta las dinámicas de control discrecional del poder político por sobre los principios fundantes de la institución. Este equilibrio se encuentra dado por la integración plural del sector técnico legal por un lado, del sector político y del sector social. Esas serían las tres patas, por decirlo de alguna manera, o los tres factores o actores principales de la composición del Consejo de la Magistratura que estamos proponiendo y también el Jurado de Enjuiciamiento.

Quiero decir que la propuesta que tenemos del Consejo de la Magistratura que explicó precedentemente la convencional constituyente Vera, de la parte técnico-legal tenemos al presidente del Superior Tribunal de Justicia, un Juez de Primera Instancia, un Juez de Segunda Instancia, dos abogados que van a actuar en forma rotativa, de las diversas circunscripciones, y un docente. Esos son seis miembros sobre trece, no tienen mayoría: van a necesitar un acuerdo con los otros sectores. Del sector político está un representante del Poder Ejecutivo y dos diputados de diversa extracción política, entendiéndose uno por la mayoría y otro por la minoría, y está el Defensor del Pueblo, que en el tipo de designación que estamos proponiendo -que después se va a tratar del Defensor del Pueblo- en realidad tiene un carácter mixto, de político y de social. O sea, podemos decir en cuanto a la representación política que, incluido el Defensor del Pueblo, son cuatro miembros, y tampoco tiene preeminencia sobre trece y va a tener que discutir y acordar con los otros sectores. 

Lo que incorporamos, como novedad, es el sector social: en consonancia con las Constituciones de Entre Ríos, Santa Cruz y Chubut, estamos proponiendo la integración de un trabajador judicial -un empleado del Poder Judicial de la provincia- y dos justiciables, que son ciudadanos legos, es decir, no abogados. Entonces, cuando nosotros planteamos esto estamos diciendo justamente una composición que implique un equilibrio. Si yo me baso en este caso en la composición que habíamos propuesto originariamente desde el bloque del Partido Comunista, directamente no incluíamos al sector político, y vemos que otros sectores sí lo proponían inclusive los abogados dicen con razón que si se incluye el sector político en la parte del Consejo de la Magistratura el sector político tiene doble injerencia, ya que la terna pasa por el Poder Ejecutivo y por el Poder Legislativo. Y tienen razón, pero también hay que entender que nosotros sacamos un despacho que pueda de alguna manera contemplar todas las preocupaciones de los diversos sectores que han opinado y que tienen interés y que están afectados por esta reforma, y que la mejor manera de salir adelante es incorporar los sectores que les corresponde incorporarse, como los trabajadores judiciales, los ciudadanos, los justiciables no abogados y el sector técnico legal.

No creemos -y esto digo como crítica constructiva a la propuesta del sector mayoritario de la Convención Constituyente, del Despacho en Mayoría- que la reiteración de la integración dada por la Ley Provincial 5.123 se pueda sostener a la luz de la experiencia de estos años. La actuación que ha tenido el Consejo de la Magistratura hasta ahora, por supuesto, sin haber sido elevado a rango constitucional, ha sido sin embargo ampliamente criticada por diversos estamentos sociales, por lo cual, a pesar de que su composición fue técnica, no ha podido borrar la imagen de discrecionalidad política con que se maneja tanto en la elaboración de los concursos, entrevistas personales y confección del orden del mérito por un trámite a veces engorroso y poco transparente. 

Entonces, su actividad está sometida a fuertes influencias políticas, dando lugar en muchos casos a manipulaciones en la confección el orden de mérito, logrando llevar a la terna, por ejemplo, candidatos que en las evaluaciones de idoneidad y capacidad para el cargo apenas alcanzan el puntaje exigido, y en el último tramo de la evaluación -que son las entrevistas personales- obtienen el máximo del puntaje llegando de esta manera a la terna. A partir de la constitucionalización del Consejo de la Magistratura, las ternas serán vinculantes para el Poder Ejecutivo, por lo que reiterar los errores institucionales precedentes sería lisa y llanamente -en nuestra opinión- un verdadero sabotaje a la oportunidad de progreso que pretendemos introducir en nuestra Constitución Provincial.

Nosotros queremos reivindicar mucho, para terminar, el tema de Chubut. El constituyente de Chubut fue visionario en la fundación de este organismo, en su composición y en las atribuciones que le ha conferido. Hizo del Consejo de la Magistratura un órgano extrapoder del Estado y le dio funciones específicas, organizó una composición heterogénea y le dio participación directa al pueblo a través de los representantes populares que integran el Consejo, y también a los trabajadores. 

Debemos recordar aquí que la participación de legos -o sea ciudadanos no abogados- en actos de Justicia no es novedosa. En rigor, el término jurado es una institución de origen inglés resultando ser un organismo no profesional mediante el cual ciudadanos participan en la administración de la Justicia Penal, cuyo dictamen versa exclusivamente sobre los hechos y no sobre el Derecho. Será luego el juez quien impondrá la pena correspondiente. Es obvio que para los consejeros representantes de los magistrados o los abogados de la matrícula seleccionados por los Colegios respectivos hay sentimientos de simpatía o de antipatía cuando se deben tomar decisiones en uno u otro sentido sobre un abogado que se postula a juez. Ello no obsta para que la posición que adopten sea ecuánime y justa, pero subyace el conocimiento personal o profesional que posean sobre el funcionario que se elige o que se investiga, y las relaciones cercanas de su labor con muchos de ellos. Es en tal contexto que el Consejero Popular goza del privilegio de estar libre de tales circunstancias por cuanto no es la Justicia su ámbito de trabajo.

Creo, en definitiva, que el Consejero Popular debe llevar al seno del Consejo la visión del ciudadano común, no comprometido con el status judicial, velando porque en la medida de sus posibilidades se elijan los mejores jueces, los mejores fiscales y los mejores defensores…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón, convencional constituyente López, le quiero avisar que le quedan dos minutos para terminar su exposición.

SRA. LÓPEZ.- Bueno, señora presidente, ya termino.

Y los mejores defensores -decía- quienes más allá de sus conocimientos, demuestren idoneidad, aptitudes y sensibilidad para disponer sobre nuestros bienes y nuestras vidas, garantizando como corresponde nuestros derechos personales consagrados por la Constitución.

La historia enseña que nada hay peor para los gobernantes y para los pueblos que una institución obsecuente que responde siempre al mismo principio de fidelidad al poder político. Pobre el gobernante que deposite su confianza en un grupo de hombres y mujeres de estas características -de obsecuencia- ya que, cuando deje de serlo, aquellos rápidamente responderán al nuevo poder.

Quiero decirles que en nuestra propuesta incluimos a los trabajadores, a los ciudadanos, a dos ciudadanos no abogados. También planteamos la representación de género, y también decimos que el Superior Tribunal de Justicia y el Fiscal General, el Asesor General Tutelar y el Defensor General son designados como todos los magistrados. No hacemos distinción como se hace en el proyecto de la mayoría, que creemos es un error. Tanto el Superior Tribunal de Justicia como el Ministerio Público -sus máximas autoridades- deben ser elegidos y destituidos como todos los jueces de primera instancia. También en nuestro proyecto se incluye el tema de la autarquía financiera del Poder Judicial, que si bien está contemplado en el Artículo 150º no se viene cumpliendo como debe ser. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al segundo Despacho de Minoría, correspondiendo al Despacho Parcial 31/07.

-Despacho Parcial 31/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 054, 076, 077, 086, 088, 090, 094, 095, 096, 156, 157, 159, 160, 166, 172, 174, 184, 193, 196, 197, 209, 247, 248, 252, 253, 254, 256, 257, 259, 260, 273, 274, 282, 283, 320 y 333/07, sobre Despacho General de Minoría 55/07, sobre Poder Judicial - Consejo de la Magistratura - Jurado de Enjuiciamiento - Justicia de Paz.

-Se lee: Despacho Parcial 31/07 (Anexo Agregados, Folios 134 a 136)

SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el miembro informante, el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Señora presidente, señores convencionales: nosotros en este proyecto de minoría tenemos algunas diferencias en la conformación del Consejo de Magistratura con el Despacho de Mayoría de la Alianza Frente de Todos. Por eso quisimos establecer nuestros argumentos y fundamentaciones, para demostrar fehacientemente -dentro de nuestras perspectivas- que esta conformación del Consejo de la Magistratura que proponemos es la adecuada para darle el rol constitucional que nos exige y que a nosotros nos responsabiliza en esta situación, creemos que tiene que ser la mejor forma de que las estrategias y las políticas a favor de la sociedad correntina sean las mejores.

Cuando hablamos de estrategias y políticas no podemos no decir que el sistema en Corrientes, en nuestra provincia y en el país, tiene claramente establecido los tres poderes del Estado. Cuando hablamos de poderes del Estado no podemos descartar -de ninguna manera- la influencia que cada uno de ellos tenga con el poder político en general, por eso nosotros consideramos, con los antecedentes de toda la historia argentina y mundial, y con la influencia de los Estados Unidos de América, dentro de la conformación de nuestra Justicia, dentro de lo que ha significado la Constitución de 1853 en adelante, que el Poder Judicial es uno de los tres poderes del Estado y todas las sentencias de los jueces van a determinar situaciones políticas y estratégicas para los ciudadanos de nuestro país y de nuestra provincia.

Nosotros tenemos anotados unos ejemplos como para ser muy contundentes en este aspecto, y cuando decimos que los jueces al dictar sentencia proyectan su poder político que llega hasta la posibilidad de decidir por si mismo no aplicar una ley nuestra, del Parlamento, del Congreso o un decreto del Poder Ejecutivo o declarar inconstitucional alguna ley. Son realidades permanentes. 

Hace muy poco tiempo, tenemos un ejemplo muy fresco en nuestra memoria, la comunicación -entre comillas- de la Corte Suprema de la Nación al Poder Ejecutivo en el reciente fallo Badaró, para que subsane la omisión de aplicar los ajustes por movilidad en los haberes jubilatorios. Era un caso personal, particular, que ganó Badaró y que había que implementar el 82% móvil, pero a partir de allí la Corte Suprema envió una comunicación al Poder Ejecutivo -decisión política- para que vaya subsanando esta omisión de aplicar los ajustes por movilidad en los haberes jubilatorios. 

Esto para nosotros es indiscutible. ¿Por qué, entonces -nos preguntamos- los ciudadanos representados en el Parlamento por los legisladores no deben tener injerencia en la selección de los jueces? Muchos piensan, para nosotros equivocadamente, que la principal función del Consejo de la Magistratura es elegir a los jueces inferiores de la provincia. Pero no es así, no elige jueces el Consejo de la Magistratura: de lo que se encarga es de determinar el perfil de aquellos que luego elegirá el Poder Ejecutivo con Acuerdo del Senado. Y esta es la cuestión central para nosotros.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Colombi y Roldán.

SR. PRUYAS.- Ahora bien, ¿cómo se determina el perfil político y social de una sociedad? Si nosotros hacemos historia y regresamos a la época de los ’80, país agro-exportador, quizás dentro de la historia nosotros vamos a recordar los doble apellidos de los jueces que manejaban las relaciones con los grandes imperios dentro del esquema agro-exportador de nuestro país. Y si nosotros vamos recorriendo toda la historia política institucional…y…vamos a ir viendo cada situación que se ha dado en las distintas instancias de la vida política e institucional de la Argentina -y por supuesto de Corrientes- en la cual el perfil de país o de provincia que teníamos estaba asociada o determinada por cómo el Poder Judicial funcionaba y quiénes eran los jueces en los esquemas. 

Ahora, si nosotros tenemos una vida democrática, donde tenemos un Parlamento que sanciona las leyes, un Poder Ejecutivo que promulga las mismas a favor de una provincia que queremos que cambie su perfil de provincia prebendaria, aislada, marginada y empobrecida, a una provincia con producción, crecimiento, desarrollo, inserción estratégica dentro de un proyecto nacional de provincia en el país, con una calidad de vida que se repite muchas veces pero que va a ser determinante de las estrategias políticas de cada uno de los poderes del Estado, entonces nosotros estamos viendo perfectamente cuál es el perfil de provincia que queremos.

Y esta es una pregunta, convencionales constituyentes, que me hago permanentemente: ¿por qué esa intencionalidad de la exclusión en la selección de los jueces de los legisladores?, cuando que son en definitiva los legisladores los que diseñan el perfil de la sociedad a través -justamente de una de las bases fundamentales de la aplicación de la democracia- de la ley para que lo construya el Poder Ejecutivo, y no solamente para que lo construya sino para que lo aplique el Ejecutivo Provincial.

No comparto en absoluto la idea de que el Consejo de la Magistratura es un órgano eminentemente técnico, que sólo examina las condiciones de ese tipo que reúnen o no los aspirantes, y que pareciera que debiera estar blindado, encerrado ante cualquier injerencia del llamado sector político del poder del Estado. Eso es lo mismo que darles a los futuros jueces un status o un privilegio que la democracia para mí no admite. 

¿Por qué razones el pueblo de la provincia, que se va a beneficiar o va a sufrir con la acción de los jueces, no puede intervenir en su selección previa? Los legisladores, nos guste o no, son los legítimos representantes del pueblo, son los representantes de la provincia que accedieron acá no porque alguien los puso a dedo en una lista sino por el voto del pueblo de Corrientes

Cada uno de los 39 legisladores que integran las Cámaras Legislativas de Senadores y Diputados están respaldados por decenas de miles de votos de los correntinos que le confiaron su representación, lo mismo que cada uno de nosotros que estamos sentados, los 39 convencionales, que tenemos esta responsabilidad de venir a ver cómo tiene que avanzar este pueblo para adelante. No sé, pero me parece que sería como traicionar la confianza poniendo exclusivamente en las manos de sectores integrados por jueces, académicos y abogados la selección preliminar de los aspirantes a la Magistratura. Yo creo que la democracia exige que el mandato popular que tienen aquellos que han sido elegidos para representar al pueblo sea respetado y ejecutado responsablemente. Ese es el principio básico de igualdad ante la ley, ya que hablamos tanto de respetar la ley.

Uno de los argumentos que se escucha es que todos los legisladores -argumento para descalificar la participación política- están en una corporación, la corporación de los legisladores, porque por ahí se habla de la corporación de los sectores profesionales. Yo soy médico, y siempre me dijeron que estoy en la corporación de los médicos, de los prestadores de la salud. ¿Será que eso también se dice de los abogados o en entre los distintos profesionales? Pero de los legisladores, de los que estamos en política, también dicen que somos un grupo corporativo, nada más alejado de la realidad esa aseveración: quienes ocupan sus bancas están respaldados aquí por miles y miles de votos, emitidos por miles y miles de ciudadanos anónimos. Si esto no es representación popular, no sé qué es. En cambio, que me disculpen, pero entonces puedo hablar de los médicos, de los abogados o de los jueces, que sí son esencialmente corporativos, porque defienden legítimamente sus intereses, naturalmente que son intereses de sectores. 

Esto ha quedado en evidencia, ya que han pasado acá ejemplos que tenemos muy en cuenta, como en el caso de la composición de la Comisión de Acusación del anterior Consejo de la Magistratura Nacional. Tenemos en el Consejo de la Magistratura Nacional la Comisión de Acusación, la Comisión de Selección y la Comisión de Disciplina. Esa Comisión de Acusación estaba integrada sólo por legisladores y abogados, y me imagino por qué, porque ningún juez podría estar en esa Comisión de Acusación, ningún juez quería acusar a otro juez por más causa que hubiera -reitero- en la Comisión de Acusación del Consejo de la Magistratura de nivel nacional. Y nada más y nada menos que Cristina Fernández, la senadora, dijo: ¿si esto no es corporación, cómo le llamamos?

El Consejo, siguiendo el despacho que estamos tratando, es el órgano que examina el mérito de la acusación, a eso nos estamos refiriendo, cuando existiera alguna denuncia contra algún magistrado. ¿Cuál es la razón atendible por la cual los legisladores representantes del pueblo deben estar fuera de este trámite, quedando el mismo solamente en manos de los colegas del acusado, creándose así una situación muy especial que no condice para mí con los principios democráticos? 

Nosotros, los políticos, nos podríamos oponer con los mismos argumentos que se usan para descalificar al sector político al sector de los abogados. Sin embargo, sin embargo, quiero que quede claro esto: no nos vamos a oponer porque creemos en la buena fe y en la responsabilidad de aquellos profesionales que sean electos en cada una de las responsabilidades que se le pueda dar. 

Ahora bien, ¿por qué entonces esa actitud no es recíproca, y se desconfía de los representantes del pueblo? Acá desconfiar parece que es común, parece ser que el tema es politización contra cooperativismo, cuando tendría que haber confianza entre todos los sectores. ¿Por qué no se confía? Acá hay mucha historia complicada, pero alguna vez tenemos que empezar a hablar con respeto entre todos los órganos e instituciones del Estado Provincial, que es lo que pretendemos consolidar con la democracia y mejorar las instituciones. Resulta que los legisladores pueden hacer leyes, que benefician o perjudican al pueblo o sociedad, pero los legisladores, ¿saben qué?, no son aptos para intervenir en la preselección de los aspirantes a jueces. Para mí esto es una incoherencia y no resiste un análisis serio. Ciertamente también creo que por ahí es imposible o sea difícil encontrar una fórmula o procedimiento que garantice a todo el mundo que a partir de su aplicación vamos a tener jueces maravillosos o que todos los malos jueces serán removidos, pero con la presencia de legisladores, señora presidente, convencionales constituyentes, representando al pueblo, sí se va a garantizar el procedimiento en algo que es esencial: publicidad y transparencia. Estando los legisladores dentro del Consejo de la Magistratura va a haber publicidad y transparencia de estos actos públicos, es decir, yo no estoy acusando que pueda estar un coto cerrado dentro del esquema, pero los legisladores están en contacto con el pueblo y es el representante del pueblo -a quien debe responder- el que lo va a garantizar. Esto fundamentalmente hay que tenerlo presente.

También decía que el despacho que estamos tratando está acotando el poder de la decisión del gobernador, ya que las ternas seleccionadas por los Consejos son vinculantes y una selección inconveniente no puede ser reparada por el Poder Ejecutivo, que será obligado a designar -lógicamente, como corresponde- con toda la responsabilidad a uno de los tres propuestos por Acuerdo del Senado.

Quiero ser muy puntual en esto, aparte de la historia de cada uno en toda la actividad política, y el avance que creo tenemos dentro de las instituciones de esta provincia, me gustaría señora presidente si me autoriza leer las declaraciones de alguien que no es de mi partido político y que estuvo en la Reforma de 1994, en el cual en realidad en el texto de esa Constitución se hablaba de la necesidad de un equilibrio entre todos los sectores, no igualitario, no porque está uno está el otro, pero un equilibrio en el cual se pueda trabajar armónicamente con la máxima eficiencia y ejecutividad en esto que tenemos que ir corrigiendo.

La actual diputada Elisa Carrió, en el ‘94, ha dicho durante el debate parlamentario en el que se sancionó la ley nacional: “En primer lugar fundamentaré las razones por las cuales el Bloque de la Unión Cívica Radical -del cual ella era una de las representantes- ha aceptado que la representación no sea igualitaria, pero sí equilibrada. Conviene dejar en claro que el pueblo que elige una determinada legitimidad tiene que hacer prevalecer siempre en términos republicanos la legitimidad democrática, y los diputados y senadores que integran ese Consejo -el Consejo de la Magistratura- son los únicos que responden frente al pueblo argentino en las urnas, porque nosotros en todo caso estamos en presencia de jueces que tienen estabilidad y forman parte de un sistema corporativo y autoreferente. En el caso de los abogados o integrantes de un Colegio de Abogados, debo decir que se trata de una clase profesional -recuerden que Elisa Carrió es abogada y profesora de Derecho en la UNNE, además de política desde hace varios años- que sólo responde a ella, -estamos hablando del Colegio de Abogados- En consecuencia, frente a una legitimidad corporativa, es preferible dos miembros de una legitimidad democrática y dinámica que sin dudas van a representar los intereses -en este caso- del pueblo argentino. Desde el punto de vista ideológico, no tengo dudas en optar por una legitimidad democrática y dinámica que responde al pueblo -hasta quizás a un legislador que estaban por poner ahí por la mayoría del Justicialismo, partido contrario al de ella- frente a una legitimidad marcadamente corporativa que responde a los intereses de los actuales miembros del Poder Judicial”. Lo dice la doctora Elisa Carrió, profesora de Derecho en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas en la UNNE, creo que con amplia participación en todo lo que ha sido la Reforma Constitucional del ‘94 en los debates que se han dado en relación a la reforma en el tema Consejo de la Magistratura. No quiero hacer más propaganda porque somos contrarios en términos políticos, pero vale para lo que nosotros estamos discutiendo en estos momentos, señora presidente.

También tengo datos, y como decía los convencionales constituyentes efectivamente en algunas Constituciones -no solamente a nivel nacional, sino en muchas provincias argentinas- realmente hay una participación de los representantes del pueblo. Los representantes del pueblo por el Artículo 22º de la Constitución Nacional son los legisladores elegidos por el voto popular, son los representantes del pueblo, son los que dan legitimidad democrática. En la mayoría de las Constituciones se prevé que en los Consejos de las Magistraturas en cada una de las provincias argentinas están éstos que nosotros defendemos con mucha responsabilidad y seriedad, marcando algo que nosotros queremos ir cambiando y que es la calidad de nuestras instituciones de la democracia, cosa con la que hemos tenido muchos problemas en tiempos anteriores. 

Por eso, señora presidente en su momento, cuando en particular se trate el proyecto presentado, nosotros vamos a pedir que se trate por artículo, para ir viendo las modificaciones que vamos a proponer para la inclusión definitiva en el proyecto de reforma. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente, prefiero esperar a hacer uso de la palabra cuando se trate artículo por artículo, porque voy a hacer consideraciones importantes a los distintos despachos, algunas comparto y voy a votar en consideración a eso.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: venimos a solicitar el acompañamiento al proyecto presentado por la mayoría, porque creemos que guarda el interés que muy bien se expresara por todos acá, que es la búsqueda -que a través de la Justicia se da- de tener una provincia más desarrollada, integrada, con pleno empleo, con producción y crecimiento. Esto se va a lograr tan sólo si tenemos una Justicia verdaderamente independiente y que transmita con su accionar una cuestión esencial para que se produzca el desarrollo y el crecimiento -y por supuesto en consecuencia el pleno empleo- que es la seguridad jurídica.

Arranca el tema de la independencia del Poder Judicial con los mecanismos de designación y de remoción de sus magistrados como una suerte de clave de bóveda para saber cuál es la característica de esa independencia que buscamos. Ustedes habrán advertido en la historia de la humanidad que las distintas formas de componer el Poder Judicial está marcando el derrotero que una sociedad quiere para su conformación republicana y democrática, y esto sin lugar a dudas marca la diferencia. 

Nosotros queremos advertir acá claramente que hay distintas instancias para la selección y reclutamiento de los magistrados y funcionarios. La primera cuestión es la selección mediante el mecanismo de la llamada idoneidad técnica, efectuada por un Consejo de la Magistratura que naturalmente se va a tener que advertir acá la composición de la misma, no creemos en ese cliché de la composición corporativa. ¿Por qué? Porque a la falta de representación popular de sus componentes, naturalmente está el Superior Tribunal de Justicia, que marca con claridad la presencia de la administración de Justicia; seguramente el Consejo de Magistrados y Funcionarios no querrá permitir que ingrese dentro de sus filas una persona que no tenga la idoneidad suficiente; el Fiscal de Estado, que naturalmente con la forma y el diseño que se le dio representa el control de legalidad no solamente del Poder Ejecutivo sino que puede articular la acción de inconstitucionalidad de ley, decreto o resolución; el académico, que busca naturalmente por su actividad la nota de excelencia; por supuesto el abogado de la matrícula -lejos de representar a la corporación- busca que haya excelencia en la prestación del servicio de Justicia porque con eso se logra naturalmente la igualdad de oportunidades en el trato y en el servicio que la administración de Justicia debe dar para quienes abogan. 

En esta cuestión quiero detenerme especialmente: estamos hablando de un Consejo de la Magistratura y yo vengo a celebrar acá, más allá de las diferencias, que hayamos coincidido en este punto, porque no quiero dejar pasar la oportunidad de señalar que el mecanismo de la articulación del Poder Ejecutivo con el Poder Legislativo para designar y remover los jueces no fue feliz en la provincia. Hay ejemplos sobrados de ello, donde había intercambios de sentencias favorables para determinado poder político con la sentencia absolutoria mediante el mecanismo del control que nunca se hizo, del Juicio Político. Y esto lo debemos al viejo mecanismo. Entonces yo celebro que estemos discutiendo aspectos si se quiere menores del Consejo de la Magistratura, pero en esta cuestión yo vengo en este caso a mantener una respetuosa y saludable discrepancia con el querido amigo Rubén Pruyas: de aceptar la pretensión del convencional constituyente Pruyas, el Poder Legislativo tendría una triple participación en el proceso de reclutamiento y remoción de los magistrados. Nosotros abogamos porque el Consejo de la Magistratura tan solo tenga el escrutinio y el control de la idoneidad técnica. Le quedarán acá mutadas sus facultades enormemente al Poder Ejecutivo, que de esa terna tendrá que seleccionar, en forma ágil y expedita como está imponiéndole la normativa sugerida, de los tres, uno, y le queda al Senado el severo control, mediante Audiencia Pública, participación de todos los sectores involucrados, en las características que ese magistrado debe tener en torno a su idoneidad moral, porque no se olviden ustedes que vamos a sancionar un Código de Ética Pública y establecer parámetros de comportamiento que lo tiene que haber cumplido con anterioridad el postulante a juez o funcionario judicial.

Incorporamos ya las cláusulas de Defensa al Orden Constitucional, entonces ningún abogado o magistrado de los llamados moretones -aquellos que aparecen después de un golpe- podrán ser postulantes a integrar el Poder Judicial de la Provincia de Corrientes. Es allí donde habrá otro proceso de selección más fina: este potencial magistrado pasará por este doble proceso, y por supuesto que con la Audiencia Pública del Senado será un triple, el pueblo de la provincia se hará escuchar en las Audiencia Públicas. Entonces esto no es que quedará reducido a artilugios y componendas que se pueden diseñar de una expresión corporativa.

Naturalmente, no comparto la posición del Consejo Superior de Abogados, de tratar de innobles y con otros calificativos las posturas diferentes. Vengo acá a reconocer sí que este Consejo de la Magistratura que hoy estamos diseñando es una conquista de los abogados, que abogamos en épocas de la Intervención por un mecanismo que solucione de cuajo los problemas de la falta de idoneidad -por lo menos técnica de los componentes del Poder Judicial- y el mentado tema de que a los jueces los colocan los estudios jurídicos ha quedado sepultado con otra sabia conquista que tuvimos los abogados, que fue obtener la colegiatura obligatoria, y de terminar acá entre estudios opulentos y abogados recién recibidos.

Entonces esta cuestión ha quedado demostrada por la reciente experiencia histórica que es una falacia. ¿Es otra falacia no considerar la naturaleza del Poder Judicial? Este poder que no tiene la fuerza ni de la espada ni de la bolsa como lo definieron los glosadores de los padres fundadores de la Constitución Norteamericana, que claramente ya en el año 1789 Alexander Hamilton en El federalista había diseñado que la principal obligación del Poder Judicial es el control de constitucionalidad, cuando hace prevalecer por sobre todas las cosas la Constitución como base regulatoria de los procedimientos de toda la sociedad y que fue el precedente de Margus vs. Madison y nuestro similar nacional caso Soff.

Recientes cuestiones nos traen a la memoria las eruditas investigaciones de Bicler, cuando señalada que en definitiva la naturaleza del Poder Judicial es un poder contramayoritario porque surge de un proceso que no tiene por qué tomarse acá en forma sesgada como el Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento y estar separando lo que en realidad es un proceso de la conformación y reclutamiento de los magistrados, el escrutinio severo que se le prestará por parte del Poder Legislativo en el área senatorial y el control social que se le dará también en este sentido y en esta misma instancia. El mecanismo de control que siempre está mediante el llamado Jurado de Enjuiciamiento, que va a observar el comportamiento de los jueces y por supuesto separarlos de las funciones si se apartan de lo que manda la Constitución y la Ley. 

Y decía claramente que esto es un proceso de idoneidad técnica la que va a resolver el Consejo de la Magistratura, porque confío y quiero que tomemos las sabias enseñanzas de Dworkin en su libro El Imperio de la Justicia, donde hablaba de la idea de buscar la integridad como valor superlativo, valor moral, de toda la ciudadanía y hablaba de las asociaciones y de los pactos que naturalmente se tienen que dar en un proceso donde sea la ley la que presida el comportamiento de todos.

Y no necesariamente, como lo señala atinadamente Carlos Santiago Nino en su libro Fundamentos del Derecho Constitucional el hecho de que sea un poder contramayoritario va a fallar en contra las decisiones de la mayoría. ¿Por qué? Porque sencillamente el Poder Judicial, no nos olvidemos, debe ser el guardián de la Constitución como valor supremo. Entonces, el principal valor con que se asegura esta premisa es sin duda el control de constitucionalidad, control que se efectúa incluso contra decisiones mayoritarias o que adopta la mayoría, pero no tenemos que inferir necesariamente que siempre sean en favor de la minoría. 

Entonces, este es el dilema que estamos por obtener acá, y se dijo bien y yo vengo a rescatar esto, es una cuestión sui generis, sí, efectivamente, es una cuestión cuyo diseño e ingeniería constitucional no tiene arraigo en la Constitución del Chaco. ¿Por qué es diferente? Porque no está contemplada la participación política; es bien distinta a la de Chubut, que no contempla la integración del ámbito gremial y es por supuesto también distinta a la de Río Negro, y es distinta a la de Buenos Aires. Todos en alguna manera receptan la incorporación del poder político.

 Pero, fíjese usted señora presidente y esta es una reflexión que le hago: el Poder Legislativo va a tener una triple intervención si admitimos la propuesta de las otras inquietudes. Va a tener intervención en el Consejo de la Magistratura, lo va a tener en las Audiencias cuando se trate el Acuerdo o no, y lo va a tener en el Jurado de Enjuiciamiento. Tomando a la Justicia como proceso, a la conformación del Poder Judicial como proceso, conformación y destitución, que son la cara y contracara de la misma moneda, porque no buscamos una Justicia parcializada, buscamos que la Justicia sea la que reclamaba Ulpiano, “la voluntad constante y perpetua de dar a cada uno lo suyo”, cuando esto fue recogido en las Institutas de Justiniano. Yo por supuesto le quiero señalar acá que la quiero dentro del ordenamiento jurídico vigente para que no haya dudas ni suspicacias...

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Walter López.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente, su tiempo esta terminando. Le doy medio minuto...

SR. AQUINO BRITOS.- No tanto, señora presidente.

-Risas entre los presentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Pero en definitiva, señora presidente, esta es la idea que tenemos y con el Jurado de Enjuiciamiento, más allá de las formulaciones, desde 1873 que fue receptada en la Constitución de Buenos Aires a la fecha, están los distintos mecanismos, porque justamente siempre se ha preservado el carácter contramayoritario del Poder Judicial de las distintas provincias.

Seguramente, en la discusión en particular me va a dar más tiempo y podré expresar otras cosas más, señora presidente. Gracias por el tiempo reducido, pero tiempo al fin.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: lo dije en la Labor Parlamentaria que lo extenso del despacho hace difícil poder expresar todas las opiniones, así que en todo caso en el desarrollo en particular me explayaré en algunas cosas o pediré inserciones.

La crisis del Poder Judicial es una crisis técnica, institucional y política. Con la reforma que estamos intentando con los distintos despachos no alcanzamos a resolver esta situación de crisis. La crisis institucional, porque no abordamos algunos aspectos que hacen y son necesarios para dotar al Poder Judicial de la operatividad y eficiencia que hoy carece. El elemento técnico, que es el que nos ha llevado a reformular la forma de selección de los jueces, incorporando la figura del Consejo de la Magistratura en nuestro ordenamiento jurídico.

-Abandona la Presidencia y se retira del recinto la presidente Meabe.

-Abandona su banca y ocupa la Presidencia el convencional constituyente Rubín.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Almirón y Cassani.

SRA. FERREYRA.- Hay un error de concepto, porque cuando nosotros hablamos de que necesitamos dotar de solvencia técnica al propio Poder Judicial no estamos diciendo acá que ese saber técnico o esa necesaria calidad y profesionalidad va a surgir porque se reúna un grupo de tecnócratas a elegir quiénes son nuestros futuros jueces y funcionarios judiciales. La técnica y solvencia profesional va a estar garantizada en todo caso desde otro lugar, desde la rigurosidad en los procedimientos de selección, de que los concursos públicos sean realmente concursos públicos y que no haya componendas por debajo de la mesa, ni arreglos posteriores que desvirtúen ese sentido del concurso público. 

Si nosotros seguimos por ese camino vamos a constitucionalizar lo que en la provincia ya no anduvo. Este Consejo de la Magistratura, al que le vamos a dar rango constitucional, tiene varios años de funcionamiento en la provincia. No es novedoso, y en la práctica se nota que no ha mejorado el otro gran problema que tiene el Poder Judicial, que es la baja confianza de la ciudadanía en las instituciones judiciales. El descrédito del Poder Judicial es mayor o igual incluso al que tienen los políticos o los partidos políticos. Esto es de un informe de las Naciones Unidas. Entonces, a un sistema que ha demostrado que en cinco o seis años de vigencia y de aplicación no resolvió el problema de credibilidad de la sociedad en la Justicia nosotros queremos hoy darle rango constitucional y darle de alguna manera, una estabilidad hacia perpetuidad, porque no sabemos cuándo va a ver una próxima reforma.

Se hablaba acá de la composición, y yo creo que hay mucha falacia. Esto que decía de lo técnico, en realidad y lo voy a decir con todas las letras, la propuesta del Frente de Todos no es una propuesta que hace acento o hincapié en lo técnico: es una propuesta de tecnócratas. Esto me hace acordar cuando -en alguna época- un Ministro de Economía del que mejor no acordarnos decía que la economía tenía que ser manejada exclusivamente por técnicos. Por suerte nos dimos cuenta como sociedad que la economía era demasiado importante para dejarla en manos de los economistas. Y lo mismo pasa con la Justicia: es demasiado importante el funcionamiento del servicio de Justicia para dejarla en manos de los que viven de ella, jueces y abogados.

Otra falacia: se habla de que acá con este Consejo que nos proponen se excluye la representación política. ¡Mentira! Este Consejo de la Magistratura que nos proponen tiene la representación de dos poderes políticos: está la Justicia encabezada por el Superior Tribunal, que es un poder político, es la cabeza de uno de los poderes y toma decisiones políticas en materia judicial, y esta la representación del Poder Ejecutivo a través del Fiscal de Estado. la única representación que no va a tener este Colegio de la Magistratura es la de legisladores, sean diputados o senadores. Por eso reitero: es mentira de que se deje de lado la representación política, solamente se excluye la representación legislativa. En eso coincido con todas las apreciaciones que hizo el convencional constituyente Pruyas.

Señora presidente, otra falacia: se dice que el ciudadano va a tener oportunidad de expresarse en las Audiencias Públicas. Eso no va hacer así porque está previsto un mecanismo de sanción ficta, que eso va a significar en muchos casos -y lo anticipo- que el Senado en lugar de ejercer la facultad de hacer el control de idoneidad y aprobar o desaprobar un candidato cuyo pliego haya sido remitido por el Poder Ejecutivo, por esa sanción ficta vamos a tener que va a ver aprobación de pliegos sin que haya funcionado el Senado y por lo tanto lo de las Audiencias Públicas van a ser nada más que letra muerta en un texto constitucional.

Del equilibrio de sectores que se hablaba acá: este Consejo es corporativo, porque una cosa es hablar de corporación, y está bien que existan corporaciones que defiendan los intereses de cada una de sus corporaciones, está bien que los abogados defiendan sus intereses, los magistrados los suyos, los trabajadores los suyos: lo que está mal es tener prácticas corporativas, eso es lo que es condenable y eso es lo que demuestra la experiencia del funcionamiento del Consejo de la Magistratura en el orden nacional donde, mirando cómo votan Sus Señorías, son los que han votado siempre para el mismo lado, con una actitud claramente corporativa, porque no están dispuestos a ellos mismos enjuiciarse o controlarse. Ahora resulta que ellos sí pueden estar en el Consejo de la Magistratura y los que tenemos la representación del pueblo no podemos, porque somos nosotros corporativos…

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Le queda medio minuto, convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- No, son quince minutos para cada uno. Lea el Reglamento, señor presidente: quince minutos cada miembro tiene, cada orador, para fundamentar un proyecto.

SR. RUBÍN.- Pero ya fundamentaron el proyecto.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Sánchez.

SRA. FERREYRA.- No: cada orador tiene derecho a hablar quince minutos por cada proyecto, sobre todo tratándose del Despacho en General.

La representación plurisectorial que se reclama acá, en distintos despachos de las minorías, no es algo antojadizo. Tiene que ver con la necesidad de democratizar los procesos de toma de decisión, es un imperativo de la hora para superar la crisis de legitimación que vive nuestro país. También ese equilibrio de sectores y esa representación plurisectorial tiene un mandato contenido en la Constitución Nacional. Bien nos decía el convencional constituyente Aquino Britos, todos los antecedentes provinciales y nacionales incluyen la representación política.

Me pregunto si este artículo de la Constitución Nacional no es un piso para nosotros del que no nos podemos bajar, si al sacar la representación política de legisladores, sin establecer otra forma de que el ciudadano o el justiciable vaya a estar representado en el Consejo de la Magistratura, estamos haciendo un embudo o sacando una pata que va a generar problemas de inconstitucionalidad, sin dudas.

Hay otros temas que los quería plantear con más profundidad, pero los voy a dejar señalado: la sanción ficta es inconstitucional El proyecto de la mayoría no prevé impedimentos, como sí lo hacemos en el de la minoría para que los que habían sido consejeros no puedan postularse a los cargos de una manera de generar continuidades. Tampoco está planteada otra vez la representación de género; se habla de traslado, cuando no corresponde, porque si hemos establecido un mecanismo de selección del Consejo de la Magistratura se termina esta vieja facultad del Poder Ejecutivo por la cual disponía traslados, afectando la inamovilidad que tenían los jueces. 

El tema de los jueces sustitutos ambos despachos los contemplamos de distinta manera. Creo sinceramente, como lo voy a plantear, que llegado el momento habrá que dejar una norma lo suficientemente amplia para no caer en inconstitucionalidades, porque en este momento la Corte Suprema de Justicia de la Nación está por declarar la inconstitucionalidad del accionar de 200 jueces sustitutos por no cumplir con el requisito del Acuerdo senatorial. Tal vez podamos encontrar un mecanismo que evite sancionar una norma que sea manifiestamente inconstitucional. 

En cuanto al Artículo 144º, coincidimos con la moción, creo que no hay diferencias entre ambos despachos, pero se han introducido temas que tendrán que ser corregidos: el límite por edad, de la inamovilidad, como está redactado es inconstitucional, lo plantearemos, también, en su momento. 

Finalmente queda pendiente el tema de las cláusulas transitorias: es necesario que pongamos una disposición que establezca que todas las causas de Juicios Políticos a magistrados inferiores que duermen en la Honorable Cámara de Diputados sean remitidos al Consejo de la Magistratura. Esto no afecta la existencia del juez natural, porque es criterio de la propia Corte Suprema de Justicia de la Nación que las leyes de competencias pueden dictarse aún a posteriori de los hechos que van a ser objeto del proceso, solamente con una limitación: en el caso de materia no penal, que no se haya trabado la litis y en materia penal que no se haya producido la acusación. Todos los expedientes que están en la Honorable Cámara de Diputados duermen en el limbo constitucional, que es la figura que inventamos de reservado en Secretaría. Todos esos expedientes, y todos esos jueces que tienen denuncias, tendrán que pasar por este conducto de este mecanismo constitucional. 

La sanción ficta. Solamente quiero traer a colación dos temas con relación a esto: la sanción ficta es un mecanismo que se utiliza cuando hay debilidad en el Poder Ejecutivo para poder lograr o consolidad mayorías, o sus propias mayorías, en los ámbitos legislativos. Eso es así y así está demostrado en la experiencia nacional, incluso de algunas provincias que establecen la sanción ficta. Al discutirse la Ley de Declaración de la Necesidad de la Reforma se analizó el tema de la posibilidad de permitir la sanción ficta de leyes, y entendimos que no era procedente, que generaba una serie de riesgos institucionales. Con mucho más razón, la sanción ficta de un pliego de alguien que va a tener inamovilidad de por vida es mucho más grave, además de los problemas de inconstitucionalidad que presenta. 

Hay un antecedente, un solo antecedente, donde el tema de la sanción ficta no está vinculado directamente a la facultad de sancionar leyes o a la reválida de los decretos de necesidad y urgencia, y se dio en la Provincia de Santa Fe al momento de conformar el Tribunal de Cuentas, que también tenía un sistema parecido como acá se plantea, que pasado tanto tiempo, si la Asamblea Legislativa no aprobaba los pliegos de los candidatos remitidos por el Poder Ejecutivo, estos quedaban plenamente aprobados de pleno derecho por el mero transcurso del tiempo. Eso solo demuestra que estos mecanismos no mejoran las posibilidades de control o hacen más transparentes nuestras instituciones. Más bien todo lo contrario.

Quiero quedarme acá, finalizar, leyéndoles lo que fue la opinión de los diputados de la Unión Cívica Radical en ese momento, cuando se dio lo que ellos mismos denominaron la sanción de facto de los pliegos de los miembros del Tribunal de Cuentas. Cuestionaban la deslegitimidad institucional enorme que se provocaba, hablaban de bochorno institucional, de que de esa forma se lograba eludir el accionar de la Asamblea Legislativa, hablan que se sentaban precedentes con esto. Creo que nosotros tenemos que mirar todo esto, porque son experiencias más cercanas, si se quiere, a esto que estamos planteando nosotros de la sanción ficta de pliegos. 

El último orador que habló en esa Asamblea Legislativa en la Provincia de Santa Fe lo dijo gráficamente: “La sanción ficta ofende la moral y el estilo político de cualquier gobierno democrático. ¿En qué país se puede incorporar tácitamente un magistrado a la Justicia o un vocal de Tribunal de Cuentas?”, Le faltó pensar en qué provincia: nosotros, hermanados con los peores bochornos de otras provincias, en lugar de tomar los mejores aspectos. Creo que si podemos reflexionar sobre esto vamos a encontrar un instituto que realmente responda a esa expectativa ciudadana de querer una Justicia independiente y eficiente. Reproducir los errores del pasado solamente nos va hacer que a la vuelta de un par de años tengamos una Constitución material y una Constitución formal porque no va resistir el test de la realidad un Consejo de la Magistratura con cinco abogados, cinco abogados, eligiendo a quienes van a tener el servicio de Justicia. Si no podemos corregir esto en esta Convención Constituyente es porque nosotros estamos pensando más en posicionamientos partidarios, en las mayorías automáticas y no asumiendo compromisos de pensar qué es lo mejor para Corrientes y la ciudadanía. 

Finalmente, quiero decir que la representación y la incorporación de los trabajadores judiciales no es, como se dijo, una representación por debajo a la institucionalizada del Colegio Público de Abogados. Al contrario: la representación gremial de los trabajadores tiene base constitucional, eso sólo tendría que servir de antecedente para que puedan estar sentados en el Consejo de la Magistratura en igualdad de condiciones que los jueces y abogados. Nada más, señor presidente.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. RUBÍN.- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Roldán.

SR. DÍAZ.- Señor presidente, señores convencionales constituyentes: estamos tratando un tema de trascendental importancia para garantizar el funcionamiento del poder hoy más desprestigiado del Estado, el Poder Judicial. El pueblo argentino reclama Justicia y estamos todos de acuerdo en que se debe fortalecer y asegurar la independencia del Poder Judicial. Para ello, estamos de acuerdo también en darle rango constitucional. El Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento deben tener el modelo que garantice el equilibrio, porque necesitamos dar transparencia al cumplimiento de la finalidad de la Justicia. 

Pretendo -y se ha dicho acá fundamentadamente- que exista un pluralismo en la integración, porque ese pluralismo garantizará que haya un equilibrio en la proporcionalidad numérica de los poderes políticos. Decir que el pluralismo da transparencia creo que sirve y el pluralismo debe estar dado en lo técnico, en lo político y en lo social.

Se habló -y lo dijo el convencional constituyente Pruyas- de la realidad política que puede llegar a generar la supremacía de lo técnico o de la tecnocracia, en base a garantizar una elección de un abogado que técnicamente sea capaz, lo cual creo que garantizamos en el proyecto hecho por la mayoría, pero indefectiblemente la capacidad técnica implica a veces -como bien dijo la convencional constituyente López- no un equilibrio o una independencia de la Justicia sino un sometimiento por un atajo de un poder -como es el Poder Ejecutivo- hegemónico en la designación de los jueces, como ocurre en la provincia vecina del Chaco.

También se ha dicho que se busca asegurar una integración donde estén equiparadas la política con la acción de lo técnico. Creo señor presidente que si estamos buscando evitar la politización -o mejor, la politiquería- también debemos evitar el corporativismo en la designación de los magistrados. Esto debe ser la decisión política jurídica fundamental para esta nueva institución. ¿Por qué sostengo eso? Porque va a dar la capacidad no sólo en la designación sino en el equilibrio del funcionamiento. Dije hoy que el pluralismo de lo técnico y lo político que garantizó la reforma del ’94 dio una supremacía no numérica sino una supremacía de aportes de ideas de los sectores políticos y los sectores técnicos, pero eso fue antes del 2001. En el 2001 se profundizó una crisis no sólo de desconfianza de los sectores políticos sino también una crisis de desconfianza de los sectores técnicos comprometidos con las decisiones políticas.

Entonces, creo que hoy es necesario formular una transparencia real hacia la sociedad y darle integración al sector social a través no sólo de los hechos sino también a través de los sectores comprometidos con la ejecución práctica de la Justicia, esto es el gremialismo. Por eso creo conveniente la incorporación de un empleado de la Justicia que sea votado y elegido por sus pares.

Esta institución que hoy estamos tratando ya fue probada en la mayoría de los países europeos y hoy se está incorporando en nuestro país y en Latinoamérica. Por eso es importante que esta institución tenga la característica de multisectorialidad: deben estar involucrados en la temática los legisladores del Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, las asociaciones de los magistrados, los Colegios de Abogados, los gremialistas y la sociedad. Eso nos permitirá avanzar y no quedarnos en la reforma del ’94. Nos garantizará un mayor equilibrio en el tratamiento, en la designación y en la remoción de los jueces.

Hoy sabemos, como dije al principio, que el pueblo reclama más de la Justicia, y como tal todos poderes que conformamos el Estado o que damos vida a este funcionamiento republicano tenemos que dar las garantías necesarias a la sociedad para que ese poder se ponga al tanto o a tono con lo que hoy reclama el pueblo argentino. Gracias, señor presidente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Almirón, Walter López y Vigay.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente, quiero hacer consideraciones generales sin perjuicio que después, en el tratamiento en particular, haré algunas otras.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Adelante, convencional.

SR. SIMONETTI.- Gracias, presidente.

Primero quiero decir que no estoy de acuerdo con una afirmación que termina de hacer el convencional constituyente que me precedió en el uso de la palabra, cuando expresó que el Poder Judicial es el poder más desprestigiado en el país. Creo que no tenemos un desprestigiómetro para medir cuál es el poder más desprestigiado y me resisto a conceptualizar las instituciones por el prestigio o desprestigio que puedan causar sus integrantes, porque las instituciones son las instituciones y si no las respetamos y si no las sostenemos diariamente en nuestras prédicas, estamos fritos como república y como país. Nosotros tenemos instituciones republicanas a las cuales tenemos que rescatar y sostener. Seguro que en cada institución hay buenos y hay malos funcionarios, porque también podemos decir -en una lectura muy superficial- que el Poder Legislativo es el poder más desprestigiado del país, pero ayer veía un programa donde se estructuraba La Casa del Gran Diputado -no es la Casa de Gran Hermano, es la Casa del Gran Diputado- y dieron cuatro ejemplos: de diputados que no concurrían a su trabajo; de diputados que no concurrían a las sesiones; de diputados que no presentaron un solo proyecto y de diputados que no abrieron la boca para participar en un solo debate. Y fíjense -y discúlpenme que lo haga en esta sesión - pero el diputado que menor calificación tenía en ese aspecto era un diputado del Frente Para la Victoria, pero a su vez el otro diputado mejor calificado, que nunca faltó y el que más proyecto presentó, también es un diputado del Frente para la Victoria.

En consecuencia señores, tenemos que atender al comportamiento de cada uno de los que somos designados a integrar a las instituciones, a las personas que creamos las instituciones, para ver si hacemos honor con nuestro comportamiento a las mismas, pero es escupir para arriba y es escupir contra nuestro sistema republicano andar diciendo que las instituciones no sirven porque que no tienen prestigio.

En ese aspecto, quiero decir que no se agota el tema del Poder Judicial con la discusión de cómo integramos o no integramos el Consejo de la Magistratura, o cómo integramos o no integramos el Jurado de Enjuiciamiento. Todos saben que eso es una partecita del problema, pero que el Poder Judicial va a seguir teniendo problemas porque hay jueces buenos y hay jueces malos, hay jueces valientes y jueces cobardes, hay jueces independientes y jueces dependientes, porque en última instancia dependen de lo que tiene adentro cada juez que ejerce su mandato. Esto en la historia seguramente va a seguir, pero allí no está toda la solución que buscamos para el Poder Judicial, porque seguramente este poder va a seguir teniendo -y en grado sumo- una falta de recursos e infraestructura que no está en consonancia con la tremenda tarea que tiene que realizar, ante un tiempo como éste, donde las demandas de Justicia se han multiplicado geométricamente.

Yo recuerdo que en el año ‘70 y pico, cuando era empleado del mismo, el Poder Judicial tenía 900 empleados -entre jueces y empleados- y hoy -si mal no sé- tiene 1.800. Apenas el doble, cuando los juicios se han poco más que duplicado o mucho más. Y entonces digo que por ahí están distribuyendo un Presupuesto dándole muchos elementos al Poder Judicial, pero sabemos que no tiene mucha proporcionalidad con la demanda que receptan los tribunales, cuando vemos Juzgados que se están llenando de expedientes y que con todo el trabajo sobrehumano que pueden hacer los empleados, funcionarios y magistrados no alcanza no a ponerse al día sino siquiera a generar una disminución de la pila de los expedientes que tienen que tratar.

Entonces, estamos tratando un aspecto del problema del Poder Judicial y tratando de instrumentar las soluciones, pero creo que no podemos cuestionar o poner en duda la noble misión que tiene el Poder Judicial y la mayoría de sus integrantes, que son gente laboriosa y estudiosa, de todos los días, y que cada vez más trata de profesionalizarse -tanto los magistrados como los funcionarios y empleados- para hacer mejor frente a la demanda de Justicia de la sociedad.

Quiero decir otra cuestión que me ha preocupado, señor presidente. Ayer hemos leído una solicitada de los Consejos Profesionales de Abogados, donde a mi humilde juicio tiene un posicionamiento -diría yo y lo calificaría así- un poco intolerante. Porque dice la solicitada que “teniendo conocimiento de un proyecto de la Comisión de Redacción” y corrijo que no es la Comisión de Redacción sino que es la Comisión de Poder Judicial, dan expresiones como que tiene “ilegítima pretensión de ese proyecto de incorporar legisladores a un Jurado de Enjuiciamiento”…ilegítima pretensión... “No puede quedar sometida la Justicia a las decisiones de las ocasionales mayorías políticas partidarias y electorales. No puede haber supremacía del poder político en la remoción de jueces y vuelvo a insistir sobre la injustificada e intolerable intención de la Comisión de Redacción de contaminar políticamente las decisiones judiciales”. Y concluye con una expresión que dice “de la innoble decisión de la Convención Constituyente en ese sentido”.

En este aspecto, considero que es legítima la posición de cada quien, desde su lugar y desde sus conocimientos y sé que los abogados tienen que lidiar todos los días con los problemas de la Justicia, porque de eso viven. Yo soy también abogado y entiendo cuáles son las dificultades, pero quiero decir, señor presidente, que lo que primero se nos debe exigir cuando damos nuestras opiniones es que puede haber un ciudadano allí, al lado nuestro o enfrente nuestro, que tenga una opinión distinta y no por eso esa opinión distinta va a ser innoble y va a ser intolerante o intolerable. Es simplemente una opinión diferente y si nosotros estamos sentados acá, como convencionales constituyentes, para debatir y discutir las cuestiones de la reforma, lo estamos haciendo -desde el primero al último convencional constituyente, de todas las bancadas- con la mayor buena voluntad y con buena fe, que si no es así tiene que ser probada. Lo estamos haciendo con buena fe y no con intenciones ocultas o innobles para generar mecanismos perversos a través de la Constitución. Y creo que esta es una base que tenemos que considerar entre todos. 

Desde la Comisión de Poder Judicial hemos escuchado, analizado y debatido allí mismo las cuestiones que hacen a la conformación del Consejo de la Magistratura, y hubo una posición, y otra posición y otras posiciones, todas respetables, pero de alguna manera tenemos que tomar nuestras decisiones y así lo hemos hecho, no con decisiones subalternas sino con la intención de hacer la mejor Constitución. Podemos estar equivocados pero no actuamos de mala fe. 

Y fíjense ustedes cómo se da esta cuestión del Consejo de la Magistratura y todas estas cuestiones que se presenten, que mirando simplemente el mapa del país y controlando cómo están conformados los distintos sistemas de elección de jueces, los diversos Consejos de las Magistraturas tienen tantas diversas composiciones como provincias hay. ¿Dónde está la verdad en todo esto? Una vez un profesor que hace poco vino a dar una charla a Corrientes sobre este tema, dijo: “no hay, no intenten hacer ustedes la mejor Constitución; hagan la Constitución que les sirva a los correntinos”. Y de eso se trata. Por eso, señor presidente, creo que tenemos que terminar con la cuestión de atribuir segundas intenciones en las opiniones. 

Por otra parte, hay un error de conceptos cuando se habla de corporaciones y ya lo aclararon algunos colegas. Hay un error de concepto cuando se habla de las intenciones de quienes van a conformar los cuerpos, tanto del Consejo como el Jurado de Enjuiciamiento. ¿Y cuál es el error de concepto que se tiene? ¿Cómo asiste alguien electo o designado para integrar uno de esos cuerpos? ¿Asisten para representar a los intereses de quienes los eligieron o asisten para elegir el mejor candidato para juez o asisten para juzgar, en función de los hechos y de las pruebas, al que está acusado de mal desempeño, o es que yo voy a decidir sobre si hay que condenar y remover a un juez en función de los intereses de los que me han votado o en función de los hechos y de las pruebas? Ahí está el error de concepto que se tiene: no es en función de las corporaciones de cualquier tipo que uno asiste a esos lugares. Es lo mismo cuando el juez es designado: a partir que es designado es juez por si mismo y debe responder a la ley y a las pruebas que tenga a su cargo, ya sea tanto los integrantes del Consejo de la Magistratura como los del Jurado de Enjuiciamiento son jueces en ese caso, y deben responder a esos conceptos, no a las corporaciones o a quienes los eligen: deben responder a su conciencia, a la Ley y a los hechos comprobados en las causas. Por eso es inadmisible que se diga que tal o cual sector prevalece sobre uno o sobre otro, porque se está suponiendo que vamos a llevar segundas intenciones y le vamos a decir “a este juez hay que salvarlo o a el otro hay que condenarlo”. Si vamos a adivinar segundas intenciones, también podemos adivinar tanto en el sector político como en el sector de los profesionales o de los magistrados: el magistrado que se quiere salvar porque después le puede tocar a él la cuestión. O el profesional que tiene sus intereses dentro del esquema de su labor profesional, o el sector político que dice “este es un juez amigo que nosotros pusimos, o es amigo por esto o por lo otro”. Si vamos a pensar en ese mal comportamiento de cada uno ¡pues cerremos las instituciones! Las instituciones y los mecanismos no son buenos ni malos en si mismos sino de acuerdo a quienes los operan, que son las personas.

Por eso simplemente, y para concluir, quiero decir que apoyo el Dictamen de Mayoría, sin perjuicio de consideraciones que vamos a hacer en particular, pero siempre sobre la base que aquí en esta Convención Constituyente estamos actuando de buena fe y de acuerdo a lo que pensamos, sobre todo con honestidad intelectual. Nada más.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Roldán.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Gracias, señor presidente.

Unas muy breves consideraciones acerca de por qué voy a apoyar el Despacho de Mayoría en general, y también en particular, pero quiero referirme antes que nada a lo que significa la incorporación de estas dos instituciones, el Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, a nuestra Constitución. Y no voy a hacer una consideración de tipo doctrinaria porque ya lo han hecho con sobrada idoneidad algunos convencionales constituyentes que me precedieron en el uso de la palabra, simplemente -como ya dije otras veces- en muchas oportunidades salí a hablar de la reforma y quiero explicar por qué o a qué responde mi íntima convicción de este cambio trascendente que estamos por dar.

Y creo que en este sentido es oportuno que hagamos una breve historia del Consejo de la Magistratura y ahora del naciente Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados. Cuando en su momento se estableció que existía -no sé con qué parámetro, posiblemente ese medidor que sugería el convencional constituyente Simonetti puede ser muy oportuno acá, humor aparte- desprestigio del Poder Judicial se entendió que la causa del mismo estaba en el procedimiento de designación de los magistrados. Y así fue que la Legislatura y el Poder Judicial, en alguna medida en contra de la voluntad del Poder Ejecutivo de aquel entonces, dieron nacimiento al Consejo de la Magistratura.

Creo que en ese momento no se analizó, por ejemplo, el hecho que la mayoría del tiempo en que estuvo en vigencia el sistema anterior -del año 1983 hacia adelante- nunca consideramos por ejemplo la incidencia que tenía el hecho que las sesiones del Senado donde se trataban los pliegos fueran secretas, que con el argumento de proteger el buen nombre y honor de los postulantes se cerró la entrada a la opinión pública. Y sabemos, señores convencionales, que en los países donde funciona este mecanismo el presupuesto básico pasa por las Audiencias Públicas, para que la gente pueda opinar y pueda impugnar. Cuando finalmente se modificó el sistema ya era tarde y se entendía que el tema tenía que ver con cambiar el procedimiento de designación de los jueces, estableciendo un límite al Poder Ejecutivo. 

Cuando en su momento me toca a mí la decisión de reglamentar o no, y hacer funcionar el Consejo de la Magistratura, tomé la decisión y lo hice. Y perdón por la mención, pero es un hecho histórico… No, no es histórico, es un hecho que está en la historia. Pero resulta ser que estamos atacando acá una parte del problema: limitando al Poder Ejecutivo la facultad o la discrecionalidad en materia de poderes. Viene después el otro tema: cómo se remueven los magistrados. Entonces se determinó que el procedimiento de Juicio Político, evidentemente -y muy bien lo dijo el convencional constituyente Midón- no es un problema exclusivo de esta provincia. De lo poco que he leído todos los doctrinarios coinciden que es un problema nacional.

Es cierto, señor presidente, que habría que encarar el final del otro problema -digamos- que es la remoción de los magistrados, y entonces nos fuimos a estudiar el sistema de adoptar el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados. No nos detuvimos a pensar, por ejemplo -porque ya no era tiempo- una falla que tiene nuestra Constitución y que intenté señalarla en la sesión anterior, con respecto al procedimiento del Juicio Político que impone a la Cámara de Diputados una actitud de expedirse de inmediato acerca de si existe o no causal de juicio e iniciar el proceso acusatorio. Como señalaba la sesión anterior, cuando una denuncia de Juicio Político ingresa no tiene el tratamiento de un proyecto común, la Cámara debe decidir de inmediato.

Como la mayoría de los casos se trata de denuncias por sus fallos -tengo acá las últimas veinticinco denuncias que ingresaron a la Cámara en los últimos tres años- se imponía un análisis técnico de los mismos que tornaba la tarea del Cámara de Diputados prácticamente de imposible realización en un plazo tan breve. Por eso como se señaló hoy acá, se buscó este mecanismo de preservar o reservar en Secretaría los proyectos. Y bueno, evidentemente esto sumado al hecho también de que habría que analizar si la Cámara -y esto tiene que ver con sus integrantes- está o no en condiciones de decidir si técnicamente existían causales para acusar a un magistrado, más otras cuestiones, hicieron que se entendiera que el procedimiento del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados es el mejor.

Acá quiero hacer otra reflexión: se dijo acá -creo que acertadamente- que las causas del desprestigio de la política tiene que ver con cuestiones institucionales, cuestiones técnicas y cuestiones políticas, pero resulta ser que aquí parece que las únicas causas tienen que ver con la política. Creo que no es así y estoy señalando algunos temas que son estrictamente técnicos. 

Quiero resaltar acá algo que tiene que ver sí con una decisión política: la propia Legislatura Provincial, actuando como poder preconstituyente, está cediendo una potestad importantísima que -de acuerdo a aquellos doctrinarios que concibieron la teoría de la división de poderes- constituye la mayor potestad de la misma en aras de ese equilibrio. La propia Legislatura, en su papel de poder preconstituyente, acepta ceder una potestad importantísima en aras de lograr mayor prestigio para el Poder Judicial y este es un hecho que no es menor, que no se lo puede dejar pasar, porque si aceptamos -o aceptan algunos, personalmente no acepto, por supuesto- que la causa principal o la única causa a la que se alude el desprestigio del Poder Judicial tiene que ver con cuestiones políticas, es el más político de dos poderes el que está cediendo en aras de mejorar el prestigio del Poder Judicial.

Y acá nos encontramos entonces que también en el proyecto de la mayoría -y entiendo que esto va a tener unanimidad- se está dando un paso más para darle herramientas al Poder Judicial que tienen que ver con la autarquía financiera, darle los medios. Acá se dijo muy bien que el Poder Judicial, citando a El federalista, no era el poder “ni de la espada ni de la bolsa”. Evidentemente todo poder del Estado necesita de un presupuesto mínimo para funcionar y en ese sentido se está avanzando. Entonces, resalto lo siguiente y para terminar: estamos intentando revertir las causas que tienen que ver con la designación de los magistrados. Estamos intentando revertir lo que tiene que ver con la remoción de los mismos y estamos apuntando a otorgarle el presupuesto necesario para su buen funcionamiento, pero sin dudas va a quedar una parte muy importante en el medio de todo esto que pasa por la propia responsabilidad de magistrados, funcionarios y auxiliares de la Justicia. Cuando hace algún tiempo el Colegio de Magistrados se presentó ante la H. Cámara de Diputados y expresó su preocupación, su deseo y su pedido que muchos Juicios Políticos solicitados fueran rechazados “in limine”, porque respondían -y así lo dijeron- en muchos casos a actitudes irresponsables de algunos Auxiliares de la Justicia, concretamente profesionales del Derecho, se les expresó que si no existen también dentro de los propios organismos mecanismos que tienen que ver con ejercer la tarea de supervisión de la actividad profesional sanciones para esos profesionales, no puede exclusivamente el Estado tomar todas las decisiones para corregir los vicios.

Entonces, a partir de ahora digámoslo con claridad, señalaba el convencional constituyente Aquino Britos que esta es una conquista o que hay una conquista de los abogados, corríjame convencional constituyente Aquino Britos si me equivoco pero creo que usted dijo como un logro, comparto con lo dicho por el convencional constituyente de que es un logro. Creo que es un logro, pero implica también una enorme responsabilidad. En el dictamen de la mayoría las potestades que tendrán quienes pertenecen a esta profesión son importantísimas e incrementa todavía y mucho más lo que significa que sea la única profesión, la del abogado, la que tenga prácticamente el monopolio del manejo de un poder del Estado. 

Si no entendemos -como alguien dijo acá- que esta es una cuestión de responsabilidad que comprende a todos los involucrados, que con críticas facilistas y generalizadoras no vamos a solucionar el problema, que tampoco existen soluciones mágicas -reitero, creo que hoy estamos avanzando muchísimo- de ninguna manera vamos a poder lograr eso que tanto aspiramos y que es que el ciudadano correntino duerma tranquilo sabiendo que tiene un Poder Judicial cuyos integrantes velan por la defensa de sus derechos y de la Constitución. Gracias.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Niella.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Cassani.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE. (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señor presidente: al hablar sobre la integración o la forma de integración del Poder Judicial hemos escuchado muchas opiniones y creo que es saludable el hecho de que se haya solicitado la aprobación de un proyecto en general y después en particular la discusión de cada uno de los artículos a efectos de que cada uno de los convencionales constituyentes podamos expresarnos sobre el tema de la conformación de los integrantes de este poder.

Nosotros hemos dicho y sostenemos que propiciamos una mayoría técnica, no hemos dicho una unanimidad técnica pero hemos dicho una mayoría técnica y obviamente lo mantenemos. Creemos sí, cuando se habla de la selección y se menciona un miembro de la Facultad, que debemos agregar que tiene que decir un miembro de la facultad estatal con asiento en la provincia, sino estamos abriendo la posibilidad en nuestra propia Constitución de contar con miembros de una facultad estatal o de alguna otra provincia o con asiento en otra localidad. Esto es una sugerencia.

Voy a referirme a dos puntos, fundamentalmente. Uno es el Artículo 150º, que en el proyecto del Despacho Parcial 29/07 se habla de una modificación a este artículo y el mismo no es tema o no está sujeto a la modificación, pero sí está habilitado el tema de la mención de la autarquía, que ya se ha dicho y es absolutamente necesario e imprescindible, pero también creemos -y por eso hemos presentado un proyecto- que a la autarquía no solo debemos mencionarla como una cuestión voluntarista -que además estamos convencidos, creo que todos- y sé que algunos convencionales constituyentes no comparten la posibilidad de incorporar en la Constitución porcentajes de participación en el Presupuesto de recursos de la provincia, pero creo que sí es necesario en determinados organismos, como lo hemos propuesto en su oportunidad para el Tribunal de Cuentas, para dotar de una absoluta y real independencia a los organismos que deben tenerla. En este caso el Poder Judicial reúne estas características.

El Presupuesto de la provincia es una herramienta del Poder Ejecutivo para marcar o para llevar a cabo su política de gobierno, pero hay áreas del gobierno, hay áreas de la provincia y hay poderes de la provincia que deben estar prescindentes de esa política y uno de ellos es el Poder Judicial. Por lo tanto insistimos nosotros en la necesidad de incorporar un presupuesto mínimo o un porcentaje mínimo en la participación de los recursos asignados anualmente por la Ley de Presupuesto y nos referimos, por ejemplo, a que no puede ser inferior al porcentaje establecido actualmente en la Ley de Autarquía Financiera que felizmente existe. Quiero recordar a muchos constituyentes que nos alegra estar coincidiendo en la necesidad de crear un Consejo de la Magistratura en el marco de la Constitución, porque cuando se sancionó la Ley 5.123 fue vetada en la primera sanción por el entonces gobernador de la provincia, y hoy felizmente los exponentes de esa fuerza política están apoyando y proponiendo la incorporación constitucional del Consejo de la Magistratura.

Concretamente, propiciamos -no solo apoyamos y defendemos- la autarquía financiera del Poder Judicial sino que a su vez queremos mencionar el porcentaje con que debe participar en el Presupuesto de recursos de la provincia.

En segundo lugar queremos referirnos al artículo propuesto por el Despacho de la Mayoría, Despacho 29/07, cuando se refiere a la edad de los funcionarios o magistrados del Poder Judicial que deben ser sometidos a una junta médica. En primer lugar, es un tema que no está sujeto a la reforma de la Constitución, es un tema que no debe ser considerado acá porque no está sujeto a la reforma. En segundo lugar, de consagrarse sería inconstitucional y discriminatorio, por lo tanto obviamente propiciamos que no exista en el texto constitucional un artículo o una cláusula referido a este tema.

En tercer lugar vamos a referirnos al tema de los jueces sustitutos y veíamos en el proyecto de la mayoría que estoy comentando que habla que serán para el caso de licencia prolongada. Creemos que no es conveniente incorporar jueces sustitutos cuando se trate de licencia prolongada, sí en ausencia o vacante definitiva y que es conveniente continuar con el régimen o sistema actual, el sistema de subrogancia.

Estamos hablando de licencia prolongada, es una cuestión subjetiva, ¿quién dice cuándo una licencia es prolongada? Por otra parte estaríamos diciendo ¿va a ejercer las funciones de juez o de magistrado de la Provincia de Corrientes alguien que no tenga Acuerdo? Si bien surgirá de la selección previa del Consejo de la Magistratura, no va a tener el Acuerdo del Senado que nosotros estamos propiciando como un elemento fundamental para todos quienes ejerzan la Magistratura en la provincia.

Con respecto al proyecto contenido en el Despacho Parcial 31/07, cuando habla de la selección de jueces y magistrados no aclara -y queremos entender- si se refiere también a la selección de jueces del Superior Tribunal de Justicia, procuradores, defensores, etcétera. Esto no está aclarado en el proyecto y sí lo tiene los otros dos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señor presidente, señores convencionales: estoy casi tentado a hacer consideraciones sobre este proyecto en base a una solicitada que salió ayer en los diarios, que ya ha mencionado el convencional constituyente Simonetti, una solicitada firmada por el Consejo Superior de Abogados de la Provincia de Corrientes. La verdad que creo nunca tan oportuna esta antidemocrática solicitada para advertirnos a todos los convencionales constituyentes que estamos aquí reunidos sobre qué es lo que estamos discutiendo. Creo que claramente la aparición de este panfleto nos demuestra que lo que estamos discutiendo es justamente la independencia o no de la Justicia correntina. No estamos discutiendo aquí los mecanismos de selección, ni siquiera estamos discutiendo el modo en que se conforma el Consejo de la Magistratura, la forma de elección de los jueces. Estamos discutiendo claramente si vamos a tener una Justicia independiente o vamos a avanzar en un proceso correntino que posibilite -como dijeron convencionales constituyentes que me precedieron en el uso de la palabra- que la administración de Justicia va a alcanzar o va a tener mecanismos que prevean cierta independencia, independencia que no puede existir nunca si no está presente en ello el poder del soberano, el poder que nos manda, que nos envió a esta Convención, y que realmente es para quien debemos hacer las consideraciones y las normas que prevemos en esta Constitución.

Churchill decía que la guerra es un tema tan serio y tan preocupante que no podía quedar solamente en manos de los militares. Creo que estas consideraciones de Churchill también le competen a la Justicia: la Justicia es un tema tan serio, tan preocupante, tan definitivo en la hora y en la vida de los pueblos que por ello no puede quedar exclusivamente sólo en manos de los abogados. De lo que estamos hablando es del servicio de Justicia, que por ser un servicio está destinado a la sociedad y con carácter de público. Es un hecho social y político, y siendo así todos estamos o debemos estar interesados en una mejor Justicia, no sólo los estamentos técnicos.

Todo poder, incluido el Poder Judicial, requiere de previa legitimación más allá de la mera legalidad. Es obvio que en un Estado democrático la fuente de legitimación de los tres poderes reside en la soberanía popular. Sin embargo, el Poder Judicial es el menos democrático de los tres poderes y una de las razones de su actual deterioro radica en su distanciamiento de la fuente de poder, es decir de la soberanía popular.

El convencional constituyente Simonetti, cuando algún convencional constituyente hablaba del deterioro y desprestigio de la Justicia o del Poder Judicial, decía que había una cosa que estaba por encima de ese desprestigio y de ese deterioro, y que era la institución, una institución que está regida y normada por hombres, en este caso manejada por abogados. Creo que la responsabilidad de evitar el deterioro de la Justicia existe primero en los hombres que la componen, ellos son los que mayor responsabilidad tienen. 

También quiero decir que esto no es un dicho, no es un comentario de pasillo, existen muchas fuentes científicas que así lo definen que permiten ver claramente cuál es la consideración que el soberano tiene sobre la Justicia y también, seguramente, sobre los políticos y sobre otras instituciones democráticas. La Justicia es uno de ellos y esto no debe asombrarnos ni asustarnos sino que debemos llevar adelante un mecanismo para mejorar.

Las prácticas nacidas en la conformación histórica del sistema judicial se mantuvieron y desarrollaron durante siglos hasta nuestros días, y segregaron una cultura completamente cerrada y autosuficiente, una verdadera cosmovisión que crea un clima interno dentro de los sistemas judiciales y los ha vuelto impenetrables a la vez que incomprensibles para la gran mayoría de la población. Particularmente el tema de la selección y remoción de los jueces es uno de los puntos más críticos, y esa crisis genera consiguientemente una pérdida de confianza de la comunidad en el servicio de Justicia. Es cierto también que esta cuestión es un tema muy polémico, porque a todos los sistemas conocidos se le han señalado virtudes y defectos, pero sin dudas una de las instituciones más adoptadas en las últimas décadas es el Consejo de la Magistratura, uno de los puntos de esta reforma, un sistema que tal vez no asegura que accedan los mejores pero sí garantiza que no accedan los peores, como ha dicho un conocido constitucionalista, el doctor Zaffaroni. 

Es evidente que existe plena coincidencia en esta Convención Constituyente de que ése es el sistema que debemos incorporar a nuestra Constitución, pero observando los distintos proyectos presentados y los diversos despachos de comisión que se han emitido no hay dudas que la composición del Consejo de la Magistratura es el aspecto más polémico y en el que existen mayores diferencias en los proyectos presentados. Siendo así, el debate en torno a este tema resulta absolutamente lógico, y será altamente constructivo si lo encaramos con un verdadero interés en encontrar una regulación de la institución Consejo de la Magistratura que contribuya a revertir la pérdida de confianza pública en el sistema judicial. Para ello creo que es necesario que tratemos de regular este instituto teniendo en cuenta las demandas de todos los sectores de la sociedad y no sólo las demandas y los proyectos planteados en esta Convención Constituyente.

Quiero advertir desde ya que no pretendo darle al concepto de corporación un sentido peyorativo, sino que lo utilizo en la acepción que un autor español, Soriano, le da al término cuando se refiere a la Justicia, quien lo define como una ideología de clase a la que se aviene de una manera involuntaria, quizás en virtud de la concurrencia de unas mismas circunstancias. Estas posturas corporativas sostienen que no debe haber representación de los órganos políticos en el Consejo de la Magistratura. Sin embargo, se olvidan que el corporativismo es tan peligroso como la partidización, porque las corporaciones se eligen a si mismas y porque no siempre sus intereses coinciden con el interés general que es el interés de todos, el de la sociedad. Se olvidan también que la partidización no ha sido el único mal de la Justicia, que la ineficiencia y la corrupción la afectan igualmente. Como señala Calamandrei, “no pueden considerarse amenazas muy graves para la independencia de los magistrados las intromisiones políticas: son frecuentes, pero no irresistibles. El magistrado recto no las toma en serio”. Y agregaba: “La mayor amenaza a los jueces en una democracia es el peligro del hábito, de la indiferencia, de la irresponsabilidad, el verdadero peligro no viene de fuera, es un lento agotamiento interno de las conciencias”.

-Ingresa al recinto y ocupa la Presidencia la convencional constituyente Meabe.

-Abandona la Presidencia y ocupa su banca el convencional constituyente Rubín.

 SR. GALANTINI.- Creo también muy atinada y muy oportuna para esta discusión la opinión de otro jurista -al que estoy conociendo- el doctor Miguel Ángel Ekmekdjian, que dice: “La intervención de ciertos ingredientes políticos en las designaciones no es mala en si, si luego de su nombramiento los magistrados dejan a un lado las mezquindades y asumen, como corresponde, las únicas lealtades legítimas, esto es, a las instituciones republicanas, en lugar de encerrarse en equivocadas lealtades personales a los hombres o grupos que los han llevado a esas funciones”.

 En síntesis, los que pretenden un sistema corporativo mediante un órgano integrado con exclusividad por actores vinculados al Poder Judicial, jueces y abogados, en una suerte de hermafroditismo judicial como alguna vez lo llamó Cafferata Nores, le quitan al Consejo la legitimidad de origen democrático, porque en un Estado democrático deben estar representados en el Consejo de la Magistratura todos aquellos que directa o indirectamente tengan vinculación con la administración de Justicia, de modo que se asegure la mayor proximidad al régimen democrático de gobierno.

 Debe tenerse en claro que no se trata de la participación de los representantes políticos en la etapa de selección técnica, en la que la evaluación deberá estar a cargo de un jurado técnico conforme lo reglamente la ley, sino de su intervención en la fase que actúan todos los integrantes del Consejo de la Magistratura a fin de evaluar los aspectos no técnicos: la personalidad del postulante, sus valores éticos, su vocación democrática, sus motivaciones, intereses y criterios de vida, su trato personal, el posible perfil funcional, sus proyectos. Es en esta etapa donde la integración heterogénea del organismo enriquece y perfecciona los criterios de selección.

 Con esto también, quiero contradecir los conceptos que el miembro informante -el convencional constituyente Midón- expresara cuando dijo que la representación política estaba garantizada, porque el Poder Ejecutivo nominaba a uno del Consejo de la Magistratura y el Senado le daba Acuerdo. Por supuesto, el Poder Ejecutivo nomina uno de tres, que vienen ya seleccionados. Es más: el mayor órgano de representación popular y política que es el Senado en esta provincia, al igual que la H. Cámara de Diputados, no sólo que ni siquiera tienen tres sino que debe decir sí o no por uno.

 Esa participación no existe, eso no es participación. Me hace acordar cuando en mis años de intendente, reunido con otros intendentes que trabajábamos mucho el tema de participación popular, había algunos colegas que decían: “sí, yo hago participar mucho a la ciudadanía, hago una plaza y siempre los reúno para preguntarles de qué color quieren que pinte el banco”. No, eso no es participación ciudadana, eso es entregarle una decisión previa ya tomada y dejarle la parte menos vinculante de la decisión para que lo decidan los vecinos.

 Esto no lo digo yo, lo que dije recién sobre las consideraciones que debe tener un juez lo leí en un documento de trabajo elaborado por la Mesa Permanente de Justicia del Diálogo Argentino: dentro del capítulo titulado Perfil o idoneidad exigibles a los jueces a designar se incluyó un apartado relativo a la idoneidad ética, con todo este contenido sobre idoneidad ética, idoneidad moral, idoneidad social, el conocimiento, más allá del conocimiento técnico que cada juez puede tener.

 Entrando ya al análisis de los despachos que se han sometido a consideración de esta Convención Constituyente, debo decir que me intriga conocer cuál ha sido el modelo en el que se basó el Despacho de la Mayoría para decidir la composición del Consejo de la Magistratura, porque si bien no se trata de copiar calcadamente de otras Constituciones el instituto que vamos a incorporar, sí resulta necesario analizarlo desde la experiencia afortunadamente ya recorrida por otras sociedades. 

 Tampoco coincido aquí -o coincido en parte- con aquello que decía el convencional constituyente Midón, que hay tantos sistemas de Justicia como Estados existentes. Sí es cierto. Lo que no es cierto es que en algunos de estos Estados existentes exista una composición de los institutos de la Justicia ajenos a la voluntad popular y sin participación ciudadana. Y no hablo de los países europeos donde nació esta institución, Italia, España, Francia, aunque bien vendría recordar esos sistemas que tienden cada vez más a una mayor injerencia de representantes de los órganos políticos. Hablo de sociedades muy cercanas a nuestra idiosincrasia, que comparten nuestras realidades, valores y principios: las provincias argentinas. En realidad hablo de todas las provincias de nuestro país. He verificado cómo se compone el Consejo de la Magistratura en cada una de las provincias. La mayoría de ellas lo han incorporado con rango constitucional, las menos lo regulan a través de una ley e incluso unas pocas por Decreto, pero señores convencionales constituyentes, no hay una sola provincia argentina que tenga un Consejo de la Magistratura integrado con exclusividad por el sector técnico profesional. No hay ninguna experiencia en ninguna provincia que nos indique que la composición puramente técnica que pretende el Despacho de la Mayoría sea la respuesta más adecuada para la regulación del Consejo de la Magistratura. Y tengo ejemplos para acercarle a los convencionales constituyentes.

 Y entonces me pregunto: ¿analizó la mayoría que suscribe este despacho la experiencia y los resultados que tiene este sistema en las otras provincias? Si así lo hizo, ¿pueden explicarnos por qué lo que funciona bien en veintitrés provincias no puede funcionar en Corrientes? También me pregunto: aparte de los Colegios de Abogados y del Colegio de Magistrados, ¿se consultó la opinión de otros sectores no vinculados directamente con el Poder Judicial? ¿Se pidió la opinión de la Universidad? ¿Se averiguó la opinión de la ciudadanía?

 Y quiero citar -si usted me permite- señora presidente un documento que podría haber sido tenido en cuenta en este tema. Me refiero a un estudio titulado La reforma del Estado en la Provincia de Corrientes, financiado por la Universidad Nacional del Nordeste y las Universidades Nacionales de General San Martín y Cuyo, realizado por destacados investigadores, entre ellos el doctor Héctor Zimerman, el doctor Marcelo Cavarozzi, el licenciado Julián Bertranou, el licenciado Horacio Pozzo, nuestro amigo el convencional constituyente Armando Aquino Britos y el doctor Cristian Piris. En el trabajo se incluyen estudios de opinión pública, y mire usted qué paradójico, señora presidente: en la Ciudad de Corrientes, a la pregunta ¿para usted, los jueces deberían ser designados por un órgano con representantes de los tres poderes y el Colegio de Abogados? Respondió el 59,4%. En la Ciudad de Goya, ¿un órgano con representantes de los tres poderes y el Colegio de Abogados? Respondió el 68,4%, justamente en esa Ciudad donde se reunieron los abogados para alejarse de los ciudadanos de esa misma ciudad que decían esto, para emitir la solicitada que vemos hoy. En Paso de los Libres piensa así el 58%.

 Pero quiero leer dos párrafos de otro trabajo importante, que se llama El componente sociopolítico: la reforma constitucional, que en algunos párrafos dice: “Evitar la corporativización de la Justicia que es generada por el espíritu de cuerpo y la cultura, ya que se debe instalar en la conciencia colectiva la identificación del juez como un sujeto fundamental de la vida político-social”. Y concretamente este trabajo propone que el Consejo de la Magistratura deberá estar integrado por un miembro del Superior Tribunal de Justicia, un representante del Colegio de Magistrados y Funcionarios, un representante del Poder Ejecutivo Provincial y dos legisladores, debiendo por lo menos uno de ellos corresponder a la oposición, un representante de los abogados y un representante de la Facultad de Derecho del Universidad Nacional del Nordeste, aclarando seguidamente que la integración del mismo por personas que no son jueces no nos debe llevar al equívoco de que este es un órgano ajeno la función judicial, ya que la integrarán abogados de la matrícula, docentes de la facultad pública, verdaderos auxiliares de la Justicia que junto a los integrantes del poder estatal -los tres poderes- darán al órgano, y por ende a través de su función y actuación, un plus de legitimidad.

Ustedes dirán, señores convencionales, que tal vez este es un trabajo de los constitucionalistas Germán Bidart Campos, Carlos Santiago Nino, Caferatta Nonis y cuántos que se citan. No, es de otro constitucionalista más autóctono, el doctor Armando Aquino Britos…

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Colombi, Mazzoni, Rolón Soto y Simonetti. 

-Risas entre los presentes.

SR. GALANTINI.- Como podrán apreciar los señores convencionales constituyentes, no hay un solo argumento válido ni legítimo que justifique que malogremos este avance que significa incorporar a la Constitución el Consejo de la Magistratura, dándole una composición totalmente inadecuada como lo propone el Despacho de la Mayoría, aunque lo deseable sería avanzar aún más hacia una participación directa de la ciudadanía en el Consejo de la Magistratura, integrar ese órgano con cinco consejeros populares, tal como lo planteé en mi proyecto, basado en la exitosa experiencia en la Provincia de Chubut, que dicho sea de paso es la única que los miembros de la comisión pudieron conocer cómo funciona porque vinieron aquí miembros del Consejo de la Magistratura a explicarlo.

Voy a resignar lo óptimo en aras de lo posible acompañando con mi voto el despacho propuesto por el convencional constituyente Pruyas y que mencionaba él como miembro informante. Espero, señora presidente, señores convencionales constituyentes, que para evitar ese descrédito que las instituciones tienen quienes conformamos las distintas instituciones mantengamos siempre el mismo criterio, el mismo pensamiento y la misma palabra. Esto es lo único que garantiza que el Soberano vuelva a creer en las instituciones a través de nosotros.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. Para hacer una aclaración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted quiere hacer una aclaración, convencional constituyente Aquino Britos?

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: no está permitido hacer una aclaración sino una rectificación.

SR. AQUINO BRITOS.- Fui aludido, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted no es el miembro informante.

SRA. FERREYRA.- El Reglamento prevé la rectificación de conceptos erróneos.

SR. GALANTINI.- No le permita hacer la aclaración, señora presidente. Fue citado, que no es lo mismo que ser aludido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El convencional constituyente Galantini tiene razón, convencional constituyente Aquino Britos: usted fue citado, no lo aludieron.

Voy a aclarar al convencional constituyente Aquino Britos: el Reglamento dice que “solamente puede usar la palabra después de hacerlo en una oportunidad, a menos que tengan que rectificar aseveraciones equivocadas que se hayan hecho sobre sus palabras, para lo cual dispondrá de cinco minutos improrrogables”.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay. Luego le daré el uso de la palabra, convencional constituyente Aquino Britos.

SR. VIGAY.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: quisiera empezar con una máxima que se dice en la política y que ha sido parte lamentablemente de nuestra realidad política de los últimos tiempos. La frase dice “cambiar algo para no cambiar nada”. En ese sentido quiero ratificar algo dicho por el convencional constituyente Aquino Britos, aquí en el recinto, que el hecho de que estemos discutiendo y seguramente forme parte de nueva Constitución institutos como el Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento tienen que ver con un logro de los abogados, de los profesionales del Derecho. Yo entiendo que eso es una verdad a medias y que tenemos que hacer justicia histórica diciendo que también es un logro de los trabajadores judiciales y que es un logro también de la sociedad correntina en su conjunto.

En ese sentido una buena parte de los convencionales constituyentes han dicho, fundamentalmente en épocas de campaña, de que esta reforma de la Constitución surgía de lo que había sido la Gesta del año 1999, y es muy probable que la mayoría de los convencionales constituyentes podamos coincidir en que eso es así, que esa Gesta del pueblo correntino del año 1999, que cuestionara muy fuertemente a lo que fuera toda una clase política tradicional correntina, es la que ha generado un proceso que hoy lleva a esta reforma de la Constitución. Habremos quienes queremos llevar a la práctica esos cambios profundos que la ciudadanía reclamó a gritos en la Gesta del ‘99 y que de alguna manera ha ido ratificando en las distintas elecciones que se fueron dando en forma sucesiva en Corrientes. Ante las opciones que nos proponían de volver a la política tradicional la ciudadanía fue eligiendo, fue optando, y la elección que se realizó en octubre del año 2005 de alguna manera fue un parámetro porque lo ha hecho de manera contundente por las otras opciones, la que le ofrecía a la ciudadanía un cambio. 

En ese sentido quiero rescatar unas declaraciones que hiciera el presidente del Colegio de Abogados de aquí, de la capital, con quien comparto esta frase pero no otras cuestiones que tienen que ver con el debate que se produce aquí, y ha dicho refiriéndose al proyecto de la mayoría que es el que estamos discutiendo, que el problema que anidaba ese proyecto era que permitía el manejo político de estos institutos que estamos tratando y ese manejo caía una vez más en manos de la política tradicional, y que esta política tradicional había hecho mucho daño a la Justicia correntina. Y eso es así.

Yo quiero hacer un racconto de lo que ha significado la Justicia en la Provincia de Corrientes, fundamentalmente entre los años 1983 hasta el año 1999, pero a nadie escapa que el manejo político que hiciera el Pacto Autonomista Liberal de nuestra Provincia de Corrientes tenía que ver con designaciones a dedo y tenía que ver con que un juez era de un color y el otro pertenecía a otro color.

En ese sentido, me parece que es justo cuando analizamos esta cuestión decir que la crisis del Estado -y en ese marco la crisis del Poder Judicial porque es parte de la crisis general del Estado argentino y del Estado de la Provincia de Corrientes- tiene responsables, tiene padres. En el caso del Estado Nacional son aquellos que llevaron adelante un modelo neoliberal; en el caso de la Provincia de Corrientes son aquellos que llevaron adelante un modelo conservador, un modelo feudal, porque quiénes sino ellos fueron los que diagramaron esa Justicia que la ciudadanía -con mucho tino y con mucha razón- sabe decir que no es una Justicia independiente del poder político.

Y, entrando en la cuestión más puntual, en cuanto a lo que manifestaba el miembro informante por la mayoría, el convencional constituyente Midón, que nos decía que esta era una cuestión espinosa, que era una cuestión compleja, que era una cuestión complicada, que siempre recuerdo las palabras de mi padre y que después cuando uno va leyendo determinada literatura se ve reflejado en los pensamientos de Arturo Jauretche, que era muy práctico en las cuestiones políticas, las cuestiones de la realidad política. Ambos me decían, cada uno desde su lugar, que “cuando te están queriendo hablar en difícil en determinadas cuestiones que son sencillas es porque te están queriendo joder”. En eso, y entrando ya en los parámetros centralmente técnicos, quiero decir que esta es una cuestión que tanto nos ha costado a los argentinos fundamentalmente en la década del ‘90, de que lo técnico era supremo, de que lo técnico era palabra santa, de que lo técnico era la luz divina, y así nos ha ido, como dijo la convencional constituyente Ferreyra de la mano de los tecnócratas en lo que han sido las políticas de Estado en nuestro país y en nuestra provincia.

Acá se dice, se sostiene -desde el proyecto de la mayoría, desde el proyecto del oficialismo- que se pretende un Consejo de la Magistratura y un Jurado de Enjuiciamiento fundamentalmente técnicos y sin participación política. Ahora, la verdad, leyendo y releyendo el proyecto y viendo la constitución que se ha dado tanto a uno como a otro órgano, lo que realmente se busca, y creo que en este debate se corre el velo, es que no exista la participación política de otros sectores que no sea del oficialismo puro. 

Y es así porque en lo que hace al Consejo de la Magistratura y según la propuesta de la mayoría va a estar compuesto por un hombre directo del Poder Ejecutivo Provincial, que va a ser el Fiscal de Estado. Y hemos discutido en su momento qué características le dábamos al Fiscal de Estado y se dijo “nosotros hemos compartido en su momento que tenía que ser un hombre de confianza del gobierno, del Poder Ejecutivo” y en lo que hace al Jurado de Enjuiciamiento el proyecto habla de diputados de distintos partidos, y lo que es evidente es que están buscando que sean diputados de distintos partidos, pero en ambos casos de la alianza oficialista, y también en el caso del senador. En ambos casos por mayoría absoluta. 

Entonces esto deja a las claras de que va a haber participación política, pero exclusivamente del oficialismo, con la cual volvemos a prender una luz roja desde el Frente Social en cuanto hace a la concentración de poder que se deja avanzar de alguna manera en las características que les estamos dando a los distintos institutos en esta reforma de la Constitución.

Quisiera hacer una reivindicación a la propuesta del Frente Social de la integración en el Consejo de la Magistratura de un trabajador judicial. Hoy decía que el hecho de que estemos discutiendo y que seguramente integren la nueva reforma de la Constitución estos institutos, el hecho de que se discuta la problemática de la Justicia independiente en esta Convención Constituyente, tiene que ver con una lucha del pueblo correntino donde el Sindicato de Trabajadores Judiciales en el año 1999 tuvo el papel protagónico en denunciar a esta Justicia falta de independencia, en denunciar a esa Justicia que era un apéndice del Poder Ejecutivo y que de alguna manera no permitía que determinadas causas que han sido y son paradigmáticas para la Provincia de Corrientes en lo que hace a hechos de corrupción dantescos en el Estado Provincial no se lleven adelante y hasta el día de hoy en algunos casos están a mitad de camino.

Quisiera citar también el caso vecino, aquí de la Provincia del Chaco, que ha citado la convencional constituyente López, que con mucho tino trajo al recinto como un ejemplo donde en un Jurado de Enjuiciamiento -también sirve el ejemplo para lo que puede ser un Consejo de la Magistratura pero en este caso es un Jurado de Enjuiciamiento - que aparece como técnico, se filtran y definen las cuestiones políticas. En el caso del Chaco hay dos juezas, la doctora Grillo y la doctora Lotero de Vollman, que han roto con los paradigmas de las corporaciones de los abogados, de las corporaciones de los magistrados y de la corporación política, dando pie a amparos por derechos colectivos que tenían que ver con la aplicación clara, concreta, de la normativa vigente, pero en función no de determinados intereses sino en función de los intereses de la mayoría.

Quisiera seguir enumerando algunas cuestiones. Por ejemplo, el convencional constituyente Aquino Britos ha dicho que este Consejo de la Magistratura, como está propuesto por la mayoría, va a resolver cuanto menos la falta de idoneidad técnica de los futuros jueces, por lo menos lo entendí así. Yo le digo que no alcanza con que resuelva solamente la falta de idoneidad técnica de los nuevos jueces, de ninguna manera. Si tenemos jueces que pueden ser muy buenos en la parte técnica pero que no tienen apego a las normas, no tienen apego a lo que es la Constitución, no tienen apego a la ética, a la conducta, no tienen apego a lo que son los derechos humanos, y muchas veces nos encontramos con jueces que tienen compromisos con violaciones a los derechos humanos durante la última dictadura militar, pero también lamentablemente de los gobiernos democráticos, cubriendo casos de gatillo fácil y otros. Por eso digo que no solamente podemos contentarnos con que ese Consejo de la Magistratura resuelva la falta de idoneidad técnica.

En cuanto a lo que se decía y se cuestionaba de que de permitirse la incorporación de legisladores en el Consejo de la Magistratura se estaría permitiendo la participación de los legisladores del Poder Legislativo en las distintas instancias de selección de los jueces -lo cual es cierto- también vale el argumento de que el Poder Ejecutivo -a través del Fiscal de Estado en la primera parte de la selección y a través del mismo Poder Ejecutivo, otra vez, en la segunda etapa de la selección- también estaría participando en las distintas etapas de este mecanismo de selección.

Así es que, señora presidente, para cerrar quiero volver a una frase de Arturo Jauretche, que cuando analizaba algo en política decía con mucha práctica: “si tiene cola de perro, si tiene hocico de perro, si tiene pata de perro, es un perro” y en este caso yo digo analizando sistemáticamente -como nos pide o como propone el convencional constituyente Aquino Britos- los distintos institutos que ya hemos aprobado, si en cada uno de ellos le estamos abriendo la puerta a la concentración de poder es porque queremos más concentración de poder en la provincia. Gracias, señora presidente.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SR. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos, cinco minutos.

SR. AQUINO BRITOS.- Sí me voy a referir a las consideraciones que ha efectuado el convencional constituyente Galantini. 

Yo creo que el único elemento que por su solo estacionamiento evoluciona y mejora sin hacer nada es el vino, con el transcurso del tiempo. Los que por ahí tenemos inquietudes de generación vamos evolucionando a medida que obviamente incorporamos mayores conocimientos. Y este es el caso. 

El caso es que el trabajo es efectivamente de mi autoría, yo cito a Calamandrei en su trabajo Proceso y democracia, analizando todo el proceso como el modo dialéctico en el cual se articulan las distintas partes. De la misma manera fueron concebidos los institutos del Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento, con la participación de todos los sectores tal cual hoy lo estamos haciendo.

En este sentido quiero decir que cuando el abogado se equivoca tiene oportunidad, como el catedrático, de modificar sus yerros. Lamentablemente el médico no, y menos aún los que no escriben ni hacen nada. Entonces menos aún tienen oportunidad. Los que tenemos actitudes por ahí de escribir, de abogar, podemos modificar nuestros yerros, entonces yo vengo a decir acá que tan solo voy a modificar la parte que le toca a la integración del Poder Legislativo, porque en todo lo demás…si la vista no me falla, y con la ayuda de los anteojos- cito a Nino en sus dos obras, la Constitución de la democracia deliberativa y Fundamentos del Derecho Constitucional, a Dworkin en El imperio de la Justicia, a Roberto Gargarella en El Poder Judicial y la Justicia en el gobierno, como un modo de coincidir el diseño de la Justicia de naturaleza contramayoritaria. 

Y ese es el tema, porque no estamos en contra de la participación de la mayoría, estamos a favor del diseño constitucional, que sea la Constitución la que decida el comportamiento de las cosas, y la diferencia fundamental, más allá del reconocimiento, del respeto, el cariño y la amistad con el convencional constituyente Galantini, es la posición distinta en lo tocante a la filosofía con que está diseñado, la base filosófica. No participamos, señora presidente, del decisionismo de Clarence Mills, de creer que vox populi es vox dei, sobre todo en el Poder Judicial. Queremos que este sea un poder contramayoritario. 

Con ese vox populi vox dei los yerros que han cometido la humanidad todavía lo estamos soportando nosotros, y pasaron más de dos mil años. Con vox populi es vox dei el judío más sabio y más hermoso que caminaba sobre aquellas tierras fue cambiado por un ladrón por el solo hecho de pedir a la sociedad que votara entre esta persona hermosa que propugnaba la civilización del amor y el delincuente que estaba al lado, que era Barrabás. 

-Murmullos entre los presentes.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Colombi.

SR. AQUINO BRITOS.-…Y la sociedad en aquel momento votó por el ladrón y no por quien proponía la revolución del amor. Con el tema del decisionismo de Clarence Mills se llegó a la consecuencia del Holocausto. Entonces, señora presidente, tiene que ser nomás inevitablemente la composición del Poder Judicial un sistema contramayoritario. Hago esta afirmación, señalo con toda claridad que mantengo absolutamente la integridad de mi posición, tan solo que en esta cuestión naturalmente la voy a modificar en lo tocante a la composición del Cuerpo. En lo demás…le agradezco la ayuda, la cita y la colaboración prestada por el convencional constituyente amigo Galantini. Nada más, señora presidente.

SRA. CANTELORO.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Gracias, señora presidente. Es muy corto lo que quiero decir.

Me llama la atención las últimas palabras del convencional constituyente Aquino Britos sobre las decisiones del pueblo. Con ese criterio hagamos un gobierno de especialistas, con ese criterio hagamos instituciones de profesionales, con ese criterio no le demos participación al pueblo. Ese fue el argumento que usaron los militares cuando tomaron el poder: que la gente no sabe elegir, que la gente no sabe qué es lo que le conviene, hagamos nosotros nuestro gobierno, decidamos lo que hay que hacer con el país y con la gente, y punto, se terminó la historia. 

Entonces, a mí me parece que el tema no pasa por estas cuestiones, me parece que tiene que ver con la defensa de la democracia. La democracia no tiene que ser solamente una gran idea, o un gran proyecto o una aspiración solamente: la democracia tiene que manifestarse en todos y cada uno de los lugares en que estemos. Entonces, verdaderamente me sorprende, quizás no lo quiso decir en esos términos el convencional constituyente Aquino Britos, lo puedo entender, pero me parece que la democracia se entiende solamente con más democracia. Cuando nosotros pretendemos instalar el predominio de un sector, exclusivamente, que va a tener en sus manos la administración de la Justicia, me parece que eso no debe ser así. Ahí la democracia empieza a estar en falta, está en peligro. Creo, en cuanto a la participación de los diferentes sectores de la sociedad correntina, que deben estar representados en este nuevo instituto. Estoy convencida de que los representantes de cada uno de los sectores van a hacer lo mejor posible, van a estar con toda la voluntad, el conocimiento, la decisión, para que este instituto del que hoy estamos hablando hace ya varias horas sea eficiente, sea eficaz, imparta Justicia de una manera equitativa, igualitaria, para todos por igual, y me parece que decir que los abogados son los únicos que están en condiciones de ocupar ese cargo es atentar contra la democracia, es atentar contra una institución que debe ser independiente y debe tener la representación de todos los sectores. Nada más.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente, porque fui aludido.

SRA. VERA.- ¡Cuantas veces va a hacer uso de la palabra!

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Le dos minutos, convencional constituyente Aquino Britos. No, un minuto, sino nos vamos a ir permanentemente del tema…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. AQUINO BRITOS.- ¡Señora presidente: yo no tengo la culpar que usted permita que se viole sistemáticamente el Artículo 112º del Reglamento, de manera tal que voy a usar el tiempo reglamentario para referirme a palabras descalificadoras sin tener en cuenta el instituto y la naturaleza de lo que se está tratando!

Nombré a modo de ejemplo, y si tal vez están de acuerdo con que el asesinato de Jesús de Nazareth fue producto del cumplimiento de un referéndum popular, que lo digan.

-Risas entre los presentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Entonces, este es el tema…

-Risas entre los presentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Este es el tema que estamos discutiendo acá. 

Dije y sostuve que los mayores magnicidios que se cometieron en la humanidad se hicieron mediante el mecanismo del decisionismo que involucraba al Poder Judicial. De ninguna manera estoy de acuerdo con los poderes de fuerza, como no estuve de acuerdo con el avasallamiento de las instituciones que ocurrió en la provincia mientras otros sacaban provecho. Esta es mi posición. Que no queden dudas de que estoy a favor de la democracia, que estoy a favor de la democracia en serio, no para que so pretexto de este mecanismo de consultas populares y de participación sin tener en cuenta la acción de un poder contramayoritario se produzca el holocausto que ya ocurrió en Alemania. ¿O nos olvidamos que hubo un atropello que sufrieron primero gitanos, después judíos y después el resto de la humanidad con esas situaciones totalitarias? Por supuesto que creo que tenemos que conseguir un Consejo de la Magistratura que pase por el cedazo, y lo reitero una vez más, por el Poder Legislativo en su área senatorial, por las Audiencias Públicas y por todos los otros procesos que se diseñen en el marco de establecer los mecanismos de control de lo que es la ética sustantiva y otros mecanismos como fue el del diseño de la defensa del orden constitucional. No quiero tampoco un modelo como la vieja Unión Soviética donde dependan del Buró y del Soviet Supremo, y menos aún como el de la Constitución de Cuba de 1976, que depende naturalmente de la Asamblea Nacional del poder popular y del Consejo de Estado como dicen los Artículos 121º y 122º de la Constitución cubana.

Acá en la democracia de los argentinos le tenemos que rendir cuenta al pueblo, tan solo al pueblo, mediante elecciones y para eso funcionan los tres poderes. Guste o no guste, la naturaleza del Poder Judicial sigue siendo poder contramayoritario.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: es simplemente para pedir un cuarto intermedio a efectos de que se puedan calmar los ánimos, porque está visto que las agresiones van y vienen. El convencional constituyente Aquino Britos es quien exige el cumplimiento del Reglamento pero también es el primero en violarlo, por lo que me parece que amerita un cuarto intermedio ya que hace más de cuatro horas que estamos hablando el mismo tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo un breve cuarto intermedio de cinco minutos.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un breve cuarto intermedio de cinco minutos.

-Es la hora 14 y 41.

-Siendo la hora 15 y 08, y con la ausencia de los convencionales constituyentes Jantus, Niella y Viudes, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Señora presidente, señores convencionales: lo mío en realidad es breve. 

Por un lado quiero manifestar mi desacuerdo porque nuevamente estaríamos violando el Artículo 39º de nuestro Reglamento, a pesar del ácido reclamo de la mayoría en la sesión anterior. Coincido con las convencionales constituyentes Ferreyra y Rolón Soto en el sentido que, por un lado, el Artículo 150º no es tema de esta reforma aunque sí coincido en la necesidad de remarcar la autarquía financiera del Poder Judicial. En el otro tema en que estaríamos invadiendo un territorio -esté o no esté permitido- y que es el de fijar un examen a los setenta años de edad a los señores jueces. Con estos dos temas no estoy de acuerdo y quiero dejarlo expresamente manifestado.

Como coautor de un proyecto de reforma del Artículo 142º voy a pedir la inserción. Coincido plenamente en que es beneficioso el desdoblamiento del Ministerio Público Fiscal y Ministerio Pupilar y de la Defensa. Gracias, señora presidente.

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero. 

SR. ROMERO.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: voy a hacer el uso de la palabra y trataré de ser breve, fundamentalmente para resaltar aspectos del Despacho en Minoría que hemos rubricado como Frente Social para la Victoria recalcando la necesidad de una composición plural tanto para el Consejo de la Magistratura como para el Jurado de Enjuiciamiento.

Saben ustedes que propiciamos la integración en estos ámbitos de un representante de los trabajadores judiciales. En este punto nos parece imprescindible recalcar algo que justamente dice un axioma jurídico, el interés es la medida de las acciones en Justicia. La comunidad correntina sabe perfectamente del interés, del ahínco, del seguimiento por parte de los trabajadores judiciales de esta provincia en torno de la buena administración de Justicia. No solo eso, sino que han marcado rumbos en cuanto a solicitar rectificación de comportamientos e incluso promover sanciones contra aquellos malos jueces que nos ha tocado padecer.

Quiero hacer un reconocimiento explícito a la tarea que le ha tocado en suerte, por el compromiso asumido por nuestros compañeros del Sindicato de Trabajadores Judiciales en el tiempo que va desde el ‘99 a la fecha, y quiero hacerlo en especial con la consideración que cabe con respecto a lo que han, en definitiva, llevado adelante: una tarea que sin duda no es específica, se puede decir, de su sector; no es específicamente reivindicativa en lo que es habitual llevar adelante por una organización gremial y que son básicamente las funciones reivindicativas en torno a condiciones laborales y salariales. Sin embargo ellos han sabido poner proa al reclamo por la buena administración de Justicia, y en esto han sido un verdadero ejemplo ciudadano que ha recibido el reconocimiento de inmensos sectores de la población correntina en esta tarea que ellos han emprendido.

Como les decía al principio, este grupo de trabajadores, que hacen en definitiva al quehacer judicial, a nosotros nos parece que tiene el derecho perfectamente ganado de ser parte de estos organismos que se predisponen o se están estructurando con el objetivo de mejorar la administración de Justicia.

Concretamente, lo que planteamos es el necesario reconocimiento a este sector que sin duda, no tengo la más mínima duda, de lograrse una consagración constitucional para estos ámbitos va a llevar la voz de los obreros y empleados judiciales como justamente actores protagónicos de la administración de Justicia, dando el particular punto de vista de quienes hacen al quehacer judicial como trabajadores que saben perfectamente el funcionamiento de los magistrados y funcionarios judiciales. Creemos con toda certeza que pueden llevar adelante una tarea magnífica en lo que puede ser la conformación tanto del Consejo de la Magistratura como el Jurado de Enjuiciamiento.

Por otra parte, esta no sería una novedad: hay Constituciones provinciales que recogen la participación de los trabajadores judiciales en este tipo de ámbito, y lo que estaríamos haciendo en todo caso en la Provincia de Corrientes es acoger una composición de estas características que sin dudas es de avanzada. 

También queremos destacar la necesidad de la participación de los ciudadanos, y en esto sinceramente nos ha causado sorpresa la asimilación que ha hecho el convencional constituyente Aquino Britos en este punto en cuanto a la preocupación que tenemos en que sean hombres y mujeres sencillos de nuestro pueblo los que se integren a estos ámbitos, asimilando esa posibilidad a alguna suerte de Consejo Popular que está muy lejano de nuestras intenciones. Con franqueza, no esperábamos una expresión tan descomedida por parte del convencional constituyente Aquino Britos, porque está claro que la participación que pensamos de los ciudadanos en dichos consejos es una participación desde luego atenuada, donde se prioriza la participación de los sectores técnicos, académicos y la participación política. En consecuencia, hay fenomenal distancia entre el planteo efectuado por el convencional constituyente preopinante y nuestras intenciones plasmadas en el proyecto que hemos presentado. Y queremos efectivamente que los ciudadanos sean parte del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento porque existe la necesidad de que esa Justicia que todos anhelamos sea cada vez más transparente, más eficaz, más idónea y más acelerada para resolver los conflictos de la sociedad y esté cada vez más cerca del pueblo. 

Pensamos en la integración de ciudadanos a dichos ámbitos, que les pregunten a los postulantes si como juez van a llegar temprano a la oficina en donde tienen que atender o -como lamentablemente existen algunos casos- van a llegar al Juzgado cuando más o menos les queda cómodo; si los jueces van a estar preocupados por resolver el despacho del día a día o las causas -como se ha dicho acá- se van a ir acumulando geométricamente; si van a honrar los sueldos que por cierto están bastante por encima de lo que es el promedio de los sueldos que perciben los trabajadores de esta provincia y van a trabajar por las letras en beneficio de los ciudadanos; si sus despachos van a estar abiertos al público para recibir a los hombres y mujeres comunes de nuestro pueblo que quieren saber cómo se dicta justicia; si los jueces -por ejemplo los jueces de instrucción- van a tener los fines de semana algún lugar en donde uno pueda ir a buscarlos para resolver los problemas acuciantes de una detención dudosa. Estos son los problemas con los que se choca al ciudadano común, el hombre y la mujer común de nuestro pueblo, que tiene todo el derecho del mundo desde nuestra perspectiva a integrarse tanto en la selección de los jueces como en la posibilidad de sancionarlo.

Estas son las razones por las que hemos proyectado en el Despacho de la Minoría su integración y la verdad es que no vemos razones suficientes en el Despacho de la Mayoría para no incluir este tipo de representación plural al que aspiramos. Muchas gracias, señora presidente.

SR. COSTAGUTA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Señora presidente: hoy es un día importante en lo que hace al Poder Judicial, estamos -gracias al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo- limitando lo que va a ser la designación y la destitución de los jueces, todo esto a través del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento. Esto va a provocar una bocanada de oxígeno garantista en lo que hace a la selección y a la destitución. 

También debo felicitar a todos los convencionales constituyentes, porque en todos los proyectos han presentado la creación del Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento. Felicitarlos también porque no se ha cometido el error que ha cometido la Constitución Nacional en el Artículo 114º, al omitir la integración de estos organismos. Creemos que es necesario incluir un proceso claro de selección de los jueces, porque esto va a fortalecer la independencia judicial. Son meritorias las distintas exposiciones que se han dado. Como dijo el convencional constituyente Simonetti cada provincia tiene una composición distinta, y creemos que la composición actual es la más acertada en lo que hace a mantener un Consejo de la Magistratura técnico. 

Dice Sagües que “El mejor de los sistemas de concurso puede verse pervertido por un jurado mal compuesto”, y es por eso desde ya adelanto mi voto a la composición planteado por el Despacho de Mayoría en lo que respecta a la composición del Consejo de Magistratura.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Gracias, señora presidente. 

Señores convencionales: creo que -al igual que el resto de los oradores- no cabe la menor duda de que la incorporación del Consejo de Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento es un hecho. Podemos tener discrepancias en lo que creo fundamentalmente pasa por la integración del Consejo, y esta integración tiene que ver con la legitimidad o la base de representación que van a tener cada uno de esos miembros integrantes del Consejo, Consejo de la Magistratura que tendrá una doble función, dado que no solamente tendrá la tarea de seleccionar la terna de magistrados sino que además tendrá la enorme responsabilidad de funcionar como órgano acusador en el juicio en este caso que se efectuará a través del Jurado de Enjuiciamiento.

Creo -y con buen tino- que la voluntad de muchos de los señores convencionales fue quizás tener una apertura hacia una democracia más participativa. Estoy de acuerdo con el proyecto que tiene Despacho de Mayoría en general, pero hay algunos artículos que realmente llaman la atención y han generado importantes discrepancias. Por ejemplo, uno de los artículos -y ya lo había manifestado la convencional constituyente Rolón Soto- tiene que ver con una actitud discriminativa, este es uno de los artículos que creo yo puede modificarse -en el tratamiento en particular se decidirá- dándole la flexibilidad necesaria como para que este artículo no entre en conflicto con algunas garantías que justamente se van a incorporar en esta Constitución Provincial, como son los derechos de la ancianidad y una mayor garantía frente a todo tipo de discriminación. Porque por un lado ya los tenemos la Constitución Nacional pero al estar reconociendo este mismo Cuerpo de convencionales, sería importante que no entre en conflicto normativo con ninguno de los artículos que vamos a aprobar en la Convención. 

Con respecto a la integración, me parece que es atendible tanto la posición del convencional constituyente Galantini, de una integración que no tenga que ver exclusivamente con…y no estoy de acuerdo con el término corporativo, pero es aplicable en este caso, a su entender. Creo que se hubiese quizás aggiornado un poco el Consejo y se hubiese generado un mayor consenso del cual, seguramente, no habríamos escapado de otros conflictos, como los ha tenido el Consejo de la Magistratura de la Nación. Hay varios artículos: hay un artículo de un reportaje al doctor Zaffaroni donde él mismo reconoce que uno de los objetivos no cumplidos con la reforma de 1994 es no haber llegado a buen puerto con el Consejo de la Magistratura. Y justamente versaba sobre la composición que hace poco fue motivo de reforma.

Pero quiero decirles que el conflicto en el Consejo de la Magistratura de la Nación, lejos de haber sido creado por la corporación, por lo que el convencional constituyente Galantini llamó corporación de abogados, no pasó por ahí sino pasó justamente por las distintas fuerzas políticas. Hasta el año pasado, el Consejo de la Magistratura estaba integrado por veinte miembros, de los cuales ocho eran legisladores, cuatro representaban a la Honorable Cámara de Diputados y cuatro a la Honorable Cámara de Senadores.

En el diario La Nación de enero del 2005 se publicó un artículo, el Consejo de la Magistratura, el poder paralelo; en uno de sus párrafos se establece que uno de los mayores conflictos que tenía este Consejo eran cuestiones ideológicas -justamente por eso me parecía atinado- que se tenían entre los legisladores progres y los legisladores más conservadores miembros del Consejo de la Magistratura, y esta problemática era extendida hacia el resto del órgano y generaba fuertes discrepancias y un fuerte manejo en un conflicto permanente entre la Corte y el Consejo de la Magistratura. Creo yo que este tipo de experiencias hay que tenerlas en cuenta. Ningún extremo garantiza, de repente, el que nosotros podamos escapar a los problemas políticos que tiene la provincia o por ahí de la incidencia de todos los partidos políticos, de los partidos predominantes, con mayor hegemonía, tienen sobre los distintos poderes del Estado. 

En ese mismo artículo se hace una crítica, esta sí es un poco más constructiva, respecto a que en ciento treinta y ocho años -durante el antiguo sistema que hoy tenemos en Corrientes- solamente hubieron catorce acusaciones, y desde el año 1998 hasta la fecha en que se publicó este artículo, el 4 de enero de 2005, teníamos once jueces acusados. Es decir que en siete años teníamos casi la misma cantidad de jueces que la Nación Argentina tuvo en ciento treinta y ocho años. Es una demostración de que el sistema es eficaz y es más eficiente que el sistema que tenemos actualmente.

Hasta ese momento, curiosamente, no se hablaba de jueces suspendidos por cuestiones que tengan que ver, por ahí, con casos que sean meramente de poca cuantía, o que sean de delitos menores. Hasta el 2005 era tres los jueces suspendidos: Roberto Markevich, por la detención de la directora del Grupo Clarín, Ernestina Herrera de Noble; el Juez Federal Ricardo Bustos, quien habilitó la reelección de Menem, que en realidad fue repuesto en su cargo, no así Markevich, y el Juez Liporacce, que es el otro caso emblemático, que renunció en el 2001, jaqueado por la investigación de presunto enriquecimiento ilícito.

Es decir, que es difícil escapar a la política en un órgano que indudablemente tendrá algunos vicios de nuestra coyuntura. Creo, sin embargo, que independientemente de la composición y del proyecto que voy a acompañar, se podría haber tenido en cuenta, al menos en una forma incluso poco significativa, por que ya que de los cinco miembros solamente dos podían ser legisladores, me parece que podía haber un criterio más amplio por parte del bloque mayoritario y podríamos haber llegado a un consenso. Incluso, se podían haber unificado algunos proyectos. Independientemente de mi discrepancia con la composición del Consejo de la Magistratura, en cuanto al Jurado de Enjuiciamiento creo que podríamos haber tenido solamente representantes de la Honorable Cámara de Diputados, ya que el Senado participa, en última instancia, de este proceso. Creo que con dos diputados hubiese estado garantizado, y podría, incluso como dice el Colegio de Abogados, haber desempatado un miembro del Superior Tribunal en caso de empate.

Sin más sugerencias hacia el proyecto, adelanto mi voto hacia el Despacho Mayoritario y para hacer la reserva oportuna para cuando se trate el caso en particular. Muchas gracias.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: solicito la palabra como coautora de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De acuerdo al Reglamento, convencional constituyente López, usted solamente tiene una segunda oportunidad para replicar algún concepto.

SRA. FERREYRA.-…Hay convencionales que hablaron tres o cuatro veces, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no. Eso fue por una discusión en particular.

SRA. LÓPEZ.- Entonces anóteme para la discusión en particular.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ahí sí tendrá la palabra, convencional constituyente López.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: yo quisiera saber si hay anotado algún convencional constituyente más para hacer uso de la palabra en la discusión en general del proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted es el último, convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Bien, es para tratar dos cosas entonces, señora presidente: primero, quiero destacar la jerarquía de este primer gran debate civilizado que hacemos en el seno de la Convención Constituyente. Creo que es un mérito que alcanza a todo el pueblo.

En segundo lugar, al no haber más oradores pido que se pongan a votación los despachos sobre los cuales se han fundamentado cada uno de los temas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está a consideración de los convencionales constituyentes el Despacho Parcial 29/07 en general. Está en consideración del Cuerpo. -

-Se vota y aprueba en general, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado en general el Despacho de la Mayoría 29/07, con veinticinco votos.

Vamos ahora a votar en particular…

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra

SRA. FERREYRA.- Señora presidente, una pregunta: obviamente la votación en particular se hace sobre el Despacho de la Mayoría, pero si se observa el proyecto éste tiene el Artículo 1°, 2° y el Artículo 3° tiene a su vez sub-artículos diría, como incisos. Mi duda es: ¿se va a votar este Artículo 3° a), 3 b) o el 3º en general?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No. Corresponde votar inciso por inciso.

En consideración el Artículo 1°. Sírvanse votar, convencionales constituyentes.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 1º, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda aprobado en particular el Artículo 1° por mayoría.

En consideración de los convencionales constituyentes el Artículo 2°.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: no vamos a votar el texto como está porque el Artículo 150º no está habilitado para la reforma.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón. 

SR. MIDÓN.- Lo que se hace, convencional constituyente Rolón Soto, es un agregado al Artículo 150º en función de que la ley que declaró la necesidad de la reforma habilita el tema de la autarquía del Poder Judicial. No se toca el Artículo 150º, pero como éste está estrechamente conectado a la temática de la autarquía y en el tema autarquía se declaró su necesidad de reforma por el Artículo 3º Inciso l), de la ley… no recuerdo el número de las dos leyes en este momento, por lo que estamos votando un tema habilitado.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Este tema lo hablamos en el cuarto intermedio. 

Tiene razón el convencional constituyente Midón y en el texto nuestro también está acompañar la autarquía financiera. Por eso yo le pediría si se puede leer cómo va a quedar redactado completamente el Artículo 150º, para que conste en la Versión Taquigráfica con está introducción.

Y con relación a una discusión que se dio sobre por qué no se consignó un porcentaje fijo: de hecho el porcentaje que ya existe no puede ser disminuido en ningún caso, solamente puede ser objeto de ampliaciones. La más moderna normativa en este sentido deja la pauta de tomar un porcentaje fijo sobre la renta general de la provincia y empieza a tomar un sistema porcentual sobre la coparticipación que la provincia recibe, similar al esquema que tienen los municipios. Tal vez sea hora de empezar a implementar un sistema de esa naturaleza, por eso queríamos dejar consagrado otro criterio en la Constitución, y que sea en todo caso la Legislatura la que resuelva estas nuevas adaptaciones.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: era tan solo para mencionar que en la Ley 5.692, que habilita la reforma de la Constitución, el Artículo 4° expresamente dice que esta Convención puede compatibilizar, reordenar, correlacionar y reenumerar el articulado. En ese sentido quiero hacer la salvedad de que el Artículo 150º, por la forma en que se recepten todas la reformas que se están introduciendo, puede incluso cambiar de numeración, de manera tal que lo importante no es el número sino el contenido. De allí que le asiste razón a la convencional constituyente Ferreyra en el sentido de que se lea cómo va a quedar redactado este artículo porque lo que se trata acá es la incorporación del instituto.

Señora presidente, con relación a la otra cuestión que plantea con legítima preocupación la convencional constituyente Ferreyra, quiero señalar acá que la modalidad del Poder Judicial es convenir y trasladar las inquietudes periódicamente cada vez que se van a diseñar las normas presupuestarias, porque hay evolución por allí de sus gastos o las necesidades que este poder tiene. Señalarle por allí pisos, fórmulas o establecer porcentuales puede en algunos casos ser exiguos, yo lo que creo es que nunca va a ser seguramente sobreabundante, pero puede ser exiguo para las necesidades que tiene, de manera tal que yo lo dejo librada en la interpretación hospitalaria de que siempre exista armonía entre los poderes y se pueda conjugar una norma presupuestaria en función del diálogo que cada poder tenga entre si.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor secretario, ¿puede dar lectura al artículo por favor?

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 2º: “El Poder Judicial tiene autarquía financiera y participa de los recursos generales del Presupuesto provincial en el porcentaje que determine la ley. El Superior Tribunal de Justicia formará y presentará al Poder Ejecutivo el Presupuesto Anual de Gastos de la Administración de Justicia y aquel debe enviarlo a las Cámaras con las observaciones que estime corresponder. El Tesoro de la Provincia entrega mensualmente al habilitado del Superior Tribunal de Justicia el importe correspondiente al Presupuesto del mes”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: pongo a consideración el Artículo 2° para su aprobación en particular.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 2º, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda aprobado en particular el Artículo 2° por treinta y un votos.

Continuamos con el Artículo 3° Inciso a) que dice: “Los miembros del Superior Tribunal, el Fiscal General, el Defensor General y el Asesor General son designados por el Poder Ejecutivo con Acuerdo del Senado. Los demás jueces y funcionarios del Ministerio Público son propuestos en terna vinculante por el Consejo de la Magistratura al Poder Ejecutivo y designado por éste con Acuerdo del Senado”.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: en este artículo, tal cual está redactado en el Despacho de la Mayoría, se excluye en la selección a los miembros del Superior Tribunal de Justicia y a las cabezas del Ministerio Público. 

Yo estoy solicitando una aclaración: quiero saber si en el Despacho de la Minoría 31/07, que defendió el convencional constituyente Pruyas, se incluye a los miembros del Superior Tribunal de Justicia y a las cabezas del Ministerio Público que deban pasar por el Colegio de la Magistratura. En realidad, le estoy pidiendo una aclaración al convencional constituyente Pruyas porque la redacción del artículo a mí por lo menos no me resulta clara.

SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- En el Despacho de la Minoría original que hicimos, el Artículo 3 Inciso a) coincide con el del Despacho de la Mayoría, así que sería éste el artículo con el que estamos de acuerdo.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente, yo quisiera leer, porque el Despacho de la Minoría dice: “Todos los jueces e integrantes del Ministerio Público son designados por el Poder Ejecutivo en base a una propuesta en terna vinculante del Consejo de la Magistratura con Acuerdo del Senado en Audiencia Pública. Previo a esa decisión, el Senado deberá, tratándose del pliego de un miembro del Superior Tribunal de Justicia, del Fiscal General y del Defensor General, escuchar las impugnaciones que la ciudadanía pudiera realizar a la persona del propuesto”. 

Yo entiendo, según está redactado el Despacho de la Minoría, que aquí incluye al Superior Tribunal de Justicia y a las cabezas del Ministerio, que lo hace además bipartito, digamos. Tengo un proyecto presentado que agrego acá, y entiendo que en el despacho que defendió el convencional constituyente Pruyas se somete también a los miembros del Superior Tribunal de Justicia y a este Ministerio Público bipartito al Consejo de la Magistratura, así está redactado. Por eso yo pedí una aclaración al convencional constituyente Pruyas, porque a lo mejor donde hay un punto seguido podría haber sido un punto aparte y capaz que eso quedaba más o menos solucionado.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 

SR. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente, estamos votando, porque me parece que hay algún error, el Despacho de la Mayoría, Artículo 3º Inciso a). El que leyó el convencional constituyente Galantini me parece que no es el mismo. Este que estamos tratando es el despacho que pasó por la Comisión de Redacción y que me parece da respuesta a su inquietud porque principia diciendo: ”Los miembros del Superior Tribunal de Justicia, El Fiscal General, el Defensor General y el Asesor General son designados por el Poder Ejecutivo con Acuerdo del Senado. Los demás jueces y funcionarios del Ministerio Público, son propuestos en terna vinculante por el Consejo de la Magistratura al Poder Ejecutivo y designados por éste con Acuerdo del Senado”.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Entendí perfectamente, pero estamos votando artículo por artículo, porque los artículos que no estemos de acuerdo con el Despacho de la Mayoría, vamos a votar -yo por lo menos- con el Despacho de la Minoría. Solo pedí una aclaración sobre el Despacho de la Minoría, para saber si este despacho alcanza lo que yo quiero votar. Sé muy bien lo que se leyó, por eso hice la pregunta: si el convencional constituyente que defendió el Despacho de la Minoría me dice que también alcanza al Superior Tribunal de Justicia y Consejo de la Magistratura, yo voy a votar ese despacho y no este que dice el convencional constituyente Midón. Por eso estoy pidiendo la aclaración y artículo por artículo voy a ir haciendo así.

SRA. PRESIDENTE.- (Meabe).- En realidad, señores convencionales, estamos votando el Artículo 3 – a) del Despacho de la Mayoría. Aquel que no esté de acuerdo con ese despacho no debe votarlo.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: en este sentido yo quiero manifestar la necesidad de suprimir un cargo, que es el de Asesor General, porque bien se mencionó acá que uno de los problemas que padece la Justicia, además de la burocratización y otras cuestiones, es la falta de presupuesto. En este sentido se le va agregar un cargo de Asesor General para creo seis o siete Asesores de Menores, si mal no recuerdo, y la verdad que me da la sensación de que las funciones que le toca al Asesor General están comprendidas entre las atribuciones que va a tener sin dudas el Ministerio Público Fiscal en la figura del Fiscal General, que por supuesto es la defensa de la legalidad y velar por los intereses generales de la sociedad. 

No es el caso del Defensor General, porque claramente puede suceder la colisión de intereses entre el ejercicio de la defensa de los intereses generales de la sociedad y por supuesto la garantía de defensa en juicio que goza un imputado, que si no tiene recursos suficientes el Estado naturalmente está obligado a garantizar la defensa en juicio de esa persona, y de esa manera, obviamente, con este celo garantista se vela por el cumplimiento de esa manda constitucional.

No ocurre lo mismo con el Asesor General, porque está comprendido en velar por los intereses generales de la sociedad, que es una facultad que tiene el Fiscal General, y creo sí que más allá de esta disquisición, una cosa es responder a intereses contrapuestos que la Constitución manda a guardar como un sesgo garantista como puede ser defender los intereses de la sociedad, pero también la garantía de la defensa en juicio, y en este caso proporcionarla gratuitamente por el Estado en caso de que no cuente el imputado con recursos, y otra cosa bien distinta es el Asesor de Menores, actividad que puede estar subsumida por la defensa de los intereses generales de la sociedad, que es una de las facultades que debe guardar el Fiscal General, y en el sentido de no estar creando cargos burocráticos que no sean funcionales para la administración de Justicia es que vengo a hacer esta aclaración, que la imputación presupuestaria que podrá demandar el cargo de Asesor General bien se podría destinar para la creación de otras fiscalías u otros juzgados de instrucción, dadas las características del incremento de la actividad de los tribunales. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted quiere proponer una modificación?

SR. GALANTINI.- Lo mismo que yo acabo de hacer…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene razón…

SR. GALANTINI.- Ahora él propone votar un artículo que no existe.

SR. AQUINO BRITOS.- Siempre va a ser así Galantini, me va a dar la razón a mí.

SR. GALANTINI.- Entonces actuemos como dice el Reglamento y que todos los convencionales constituyentes lo lean así sepan cómo se debe actuar. Si se quiere, se pretende hacer lo que dice el convencional constituyente Aquino Britos, tenemos que poner el Cuerpo en comisión e ir modificando artículo por artículo. Si no, no hay forma: si no ponemos el Cuerpo en comisión no podemos estar modificando acá adentro los artículos.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE.- Tiene la palabra la convencional constituyente, Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Para no extenderme voy a pedir inserción, porque algunos de los argumentos acerca de por qué no compartimos la integración que propone el Despacho de la Mayoría no los quiero reproducir.

Dos cosas: la otra vez cuando hablábamos del Reglamento sí se había dado este tema de que hay veces que nos apartamos del Reglamento, y de golpe en otras nos ponemos rigurosos. Un tema donde varias veces nos apartamos fue en esto que bien señala el convencional constituyente Galantini: hemos estado introduciendo modificaciones sin constituir el Cuerpo en comisión y lo fuimos aceptando, digamos. Me acuerdo especialmente en el caso del Tribunal de Cuentas que la convencional constituyente Torres había planteado un tema que no estaba incluido. Eso es así en la medida que estemos todos de acuerdo, si no está alguien de acuerdo en todo caso ahí sí funciona el estado de comisión, que en todo caso pediría que por Secretaría se lo vaya consultando. 

Después, con relación a lo que se planteaba, de la eliminación de la figura del Asesor General para eliminar un cargo: en la oportunidad de discutir este tema en la comisión, cuando habían venido representantes nacionales de la Defensoría y de la Fiscalía, se analizó la posibilidad, pero se discutió en términos teóricos sobre si la bicefalía o un órgano tripartito, y se entendió que era conveniente establecer la tripartición porque la figura del Asesor General no queda subsumida ni en la del Fiscal ni en la del Defensor por ese carácter tutelar que tiene, tutelar específico, pero más allá de eso también hay otra cuestión y que, lo decían bien, hay muy pocos Asesores Generales en la provincia, va siendo hora de nombrar más, no de preocuparnos por nombrar menos. 

Los datos que se daban con relación a la actuación de la Defensoría y Asesoría nos dicen que una de las razones por las cuales el ciudadano correntino no tiene garantizado el acceso a la Justicia es porque justamente no cuenta con la posibilidad de la adecuada representación de sus intereses cuando no tiene dinero para pagar a un abogado particular. Los números que se daban en el orden nacional y provincial de las causas que tramitan por defensores oficiales son apabullantes: el 70, el 80, y hasta el 90% de las causas no solo en materia penal sino de todos los fueros, son llevados adelante por la representación oficial, para aquellos que no tienen posibilidades de nombrar su propio asesoramiento. 

Creo que eso, en todo caso, en lugar de preocuparnos por un cargo tendríamos que preocuparnos es por un inmediato incremento de las partidas, para poder poner en marcha realmente el instituto de la Defensoría General y de la Asesoría General, porque o si no -lo vuelvo a decir- estamos casi dejando en la situación de negación de acceso a la Justicia a la mayoría de los correntinos.

Con esta aclaración y con el pedido de inserción… perdón, lo que no entendí y querría preguntar al convencional constituyente Aquino Britos es dónde subsume él a la Asesoría General.

SR. SIMONETTI.- En la Defensoría General.

SRA. FERREYRA.- En la Defensoría…

SR. CASSANI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Cassani.

SR. CASSANI.- En realidad, creo que ya quedó claro en el Cuerpo el mecanismo de lo que estamos votando. Lo que se aprobó fue el Despacho Parcial de la Mayoría y a partir de acá, por el voto afirmativo o negativo, estaríamos votando la aceptación o no, pero ya no más volver a los otros dos despachos. Eso quedó claro. 

Gracias, señora presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Aquino Britos.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- La verdad es que en virtud de los Artículos 86º y 96º del Reglamento, señora presidente, me correspondía el uso de la palabra en su momento, cuando la pedí, pero efectivamente seguimos sin cumplir el Reglamento, porque acá a convencionales constituyentes que pegan dos gritos se les da el uso de la palabra y hasta pasamos a un cuarto intermedio para que se callen.

Me parece ya una falta absoluta de igualdad en el cumplimiento del Reglamento y, bueno, habrá que acostumbrarse. Habrá que acostumbrase porque…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional constituyente: acláreme a qué se refiere usted con el incumplimiento… Usted fue y compartió, como miembro informante…

 SRA. LÓPEZ.- Sí, y como coautora me correspondía hablar. Como coautora, de acuerdo al Artículo 86º, me correspondía hablar…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted habló con la convencional constituyente…

SRA. LÓPEZ.- Yo le explico: hablé una sola vez y acá hay convencionales constituyentes que hablaron tres veces del mismo tema, antes que se trate…

-El convencional constituyente Midón abandona su banca y se acerca a la banca de la convencional constituyente López, exhibiéndole un ejemplar del Reglamento, señalándole una página del mismo y pronunciando palabras ininteligibles.

SRA. LÓPEZ.- No, no me interrumpa Midón, por favor. 

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por la salud de todos y de la mía también…

SRA. LÓPEZ.- Sí, por la salud de todos yo me tengo que callar la boca. Eso es lo que pasa.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo le estoy hablando, convencional constituyente. 

Usted hizo una aseveración. Explíqueme…

SRA. LÓPEZ.- La sostengo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La sostiene pero no me explica dónde está la violación del Reglamento…

SRA. LÓPEZ.- Le estoy diciendo, señora presidente, que acá hay convencionales constituyentes…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no me interesan los demás. Yo quiero saber de usted, en su caso particular… 

SRA. LÓPEZ.- El Artículo 86º dice que los autores de los proyectos pueden hablar también y yo soy coautora de un proyecto…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, señora convencional constituyente. Lo que dice el Artículo 86º es que después del miembro informante de la mayoría tiene la palabra el miembro informante de la minoría y, en este caso, usted compartió con la convencional constituyente...

SRA. LÓPEZ.- Lo que pasa es que soy monobloque, señora presidente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero usted compartió el tiempo con la convencional constituyente… 

SRA. LÓPEZ.- Sí, pero además hay tanta disquisición para nuestro bloque ¡y acá, el convencional constituyente Aquino Britos habla cuanto quiere, pega cuatro gritos…!

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional: no hay necesidad de levantar la voz…

SRA. LÓPEZ.- Pero cuando él habla no le hace bajar la voz… 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La escuchamos perfectamente.

SRA. LÓPEZ.- Cuando habla él no le baja la voz, señora presidente. Y es una falta de respeto permanente. Yo no tengo problema en quedarme callada y voy a hablar una vez por tema y nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, en lo sucesivo, cuando usted tenga compartido el despacho con otro convencional constituyente, por favor, limítese a hacer uso…

SRA. LÓPEZ.- Sí, yo me tengo que limitar a todo y yo me limito. El problema es que no todos se limitan y entonces es cansador. Es cansador que tengamos que cumplir el Reglamento algunos convencionales constituyentes y otros convencionales constituyentes tengan coronita por ser el frente gobernante. Es muy cansador.

Y usted es la responsable de que haya ecuanimidad para dar el uso de la palabra…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Y créame que tengo demasiada ecuanimidad.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra…

SRA. LÓPEZ.- No, yo ahora estoy por hablar…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpeme, un segundo, por favor…

SRA. FERREYRA.- Con relación al tema de la votación. 

Es cierto que el Reglamento prevé que hablen los autores del proyecto. La duda que me quedó y es este momento oportuno para hablar, es si todos los que somos autores de proyectos tenemos ese derecho por fuera de los miembros informantes…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, pero con distinto tiempo, señora convencional. O sea, los autores de los despachos, tanto de mayoría como de minoría, tienen treinta minutos; el resto de los convencionales constituyentes tienen quince minutos.

SRA. FERREYRA.- Sí, pero antes de eso se habló de los autores y por eso es la duda que se me generaba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo no puedo adivinar quién es el autor de cada proyecto…

SRA. FERREYRA.- Por eso, le preguntaba si es el autor del proyecto de mayoría o son todos los autores de los proyectos mencionados.

Esa no más era mi consulta, porque es importante aclarar este tema porque va a incidir mucho en el uso de la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ahora sí, tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Me refiero al punto 3-a) y digo que era un acuerdo de todas las bancadas, así es que si uno revisa los tres despachos, tanto el de mayoría como los dos de minoría, era un acuerdo y un consenso unánime la tripartición del Ministerio Público, a tal punto que ese fue el compromiso que hicimos con toda la gente importantísima que vino de toda la región y de la Defensoría General de la Nación.

Nosotros entendemos que si bien no estaba habilitado todo lo que es el Ministerio Público, sí en la parte del ex Artículo 142º, que ahora se reforma, sí estaba habilitado en cuanto a su nombramiento.

Por supuesto que nosotros -en nuestro despacho de minoría- no compartíamos el hecho que se sustraiga al Superior Tribunal de Justicia, al Defensor Oficial, al Defensor General y al Asesor General Tutelar del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento. Y no entiendo por qué los abogados, por ejemplo, y aquellos que sostienen el valor de la composición exclusivamente técnica del Consejo de la Magistratura, no se quejan de que el Consejo de la Magistratura -de acuerdo al proyecto de la mayoría- no tenga la potestad de evaluar a los que van a ser miembros del Superior Tribunal de Justicia.

No entiendo que no se discuta este tema. ¿Y por qué? Porque puede ocurrir que estén sumamente valuados, que hayan concursos, que hayan ternas transparentes -que es lo que tiene que ser-, que sean designados con Audiencia Pública un juez de primera instancia y no un juez del Superior Tribunal de Justicia. Nos va a pasar en la práctica y en la aplicación, que los miembros del Superior Tribunal de Justicia -vamos a ver cómo funciona- van a tener mucha menor -probablemente- idoneidad o capacidad técnica que un Juez de Primera Instancia o un funcionario del Ministerio Público de menor nivel jerárquico que el Defensor General o el Asesor General Tutelar.

Nosotros estamos en contra de esto y nos parece que inclusive que para la destitución, que se siga manejando el criterio del Juicio Político y se sustraiga a las cabezas del Poder Judicial y a las cabezas del Ministerio Público del Jurado de Enjuiciamiento, me parece que no estamos avanzando, que esta constitucionalización del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento es a medias, porque los principales que deben tener idoneidad, los principales que deben pasar por concursos transparentes, son los miembros del Superior Tribunal de Justicia y los miembros del Ministerio Público Fiscal, de la Defensoría General y de los Asesores.

Con respecto a la tripartición, reitero, es una barbaridad que sobre la marcha violentemos los acuerdos que tenemos y los pocos acuerdos que son importantísimos para el futuro institucional de la provincia. Acá ya no es una cuestión de cuántos defensores tenemos, que con suerte creo que tenemos dieciséis o trece defensores -no recuerdo-, es una barbaridad que tengamos seis asesores tutelares. Pero el problema no es la cantidad -que de hecho comparto lo que se decía acá, que es muy poco para el nivel de litigiosidad y en el caso de los asesores, para el nivel de gente incapaz o discapacitado que están desamparados en nuestra sociedad- sino que el problema es la función y no pueden los asesores tutelares de menores e incapaces estar dependiendo jerárquicamente del Fiscal General. Así como los defensores no pueden, por incompatibilidad de intereses, estar dependiendo jerárquicamente del Fiscal General, tampoco los asesores tutelares.

Y esto es un piso base sobre el cual nosotros sentamos un acuerdo, trabajamos mucho, yo integro la Comisión de Poder Judicial y Régimen Electoral, acordamos esta cuestión y ahora que sobre la marcha se quiera cambiar antirreglamentariamente, bueno…, me parece un despropósito realmente.

Reitero, me extraña que todos aquellos sectores que sustentan el criterio técnico y de idoneidad, supertécnico del Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento acepten que se sustraiga de esas condiciones de idoneidad y de capacidad técnica legal a los principales miembros del Poder Judicial de la provincia, que es el Superior Tribunal de Justicia y las cabezas del Ministerio Público.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. RUBÍN.- Yo había pedido antes, señora presidente.

-Dialogan los convencionales constituyentes Galantini y Midón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, señor convencional, pero no lo tengo anotado.

SR. GALANTINI.- Yo cedo el uso de la palabra, porque estaba por hacer una moción pero el convencional constituyente Midón me dice que él retira la moción que hizo y, por eso, reitero, no voy a hacer uso de la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. RUBÍN.- Es para referirme, señora presidente, al Artículo 3º Inciso a) referido a la designación de los miembros del Superior Tribunal, que quedaría con el mecanismo tradicional, es decir propuesta del Poder Ejecutivo con Acuerdo del Senado. En la Constitución Nacional también los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación quedan con el sistema tradicional, pero con muy buen criterio se agregó en el Artículo 99º Inciso 4) de la Constitución Nacional la necesidad de que los miembros del Superior Tribunal se designen con Acuerdo del Senado por los dos tercios de sus miembros presentes en sesión pública convocada al efecto.

Creo que si bien no se ha incluido el tema de los dos tercios en el Despacho de la Mayoría, la intención por lo menos es establecer el mecanismo mínimo de publicidad previa y en plena sesión del Acuerdo del Senado, porque de otra manera estaríamos retrocediendo muchísimo en cuanto a lo que significa la publicidad de los propuestos para el Superior Tribunal.

Recordemos que además de esto que está en la Constitución Nacional, que ya he citado, que la sesión del Senado sea pública en ese momento, el Presidente de la Nación ha establecido por un decreto -el Decreto 222 del año 2003- que aún antes de remitir el propuesto al Senado, establece todo un mecanismo de preselección donde se publican los antecedentes de las personas que están propuestas y las organizaciones o cualquier ciudadano de la República toman conocimiento a través de los medios de comunicación de quién es la persona que propone el Poder Ejecutivo Nacional; pueden realizar objeciones, pueden realizar opiniones, pueden oponerse; se da participación también a la A.F.I.P. para que analice la situación impositiva del propuesto y, en general, una serie de controles también relacionados con el cumplimiento de la Ley de Ética Publica, las incompatibilidades, etcétera. 

Así es que actualmente a nivel nacional, si bien no hay un Consejo de la Magistratura que proponga a los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, hay sí un sistema establecido por el propio Presidente de la Nación y en una autolimitación de sus poderes establece un procedimiento previo de publicidad por televisión y en una especie de Audiencia Pública si se quiere, y una vez que remite al Senado el propuesto, el Senado en Audiencia Pública lo trata y tiene que aprobarlo con los dos tercios de los miembros presentes.

Entonces, en el artículo que propone el Despacho de Mayoría no está ninguno de estos requisitos. Yo considero que es un retroceso aprobar este texto tal cual está, porque yo creo que si lo establecemos para otros casos me parece que la cabeza del Poder Judicial que no sea sometido al más mínimo procedimiento de publicidad…e incluso podrían haber sesiones secretas en el Senado para poder tratar los pliegos, con lo cual estaríamos retrocediendo ya aún más a lo que fueron en su momento las sesiones secretas de elección de jueces, que todos sabemos a lo que se enfrentó y lo que significaba.

Yo creo que la intención del Despacho de la Mayoría no ha sido excluir la publicidad. Creo entenderlo así. Y máxime cuando vemos el Artículo 3º d) del mismo despacho de comisión, en el último párrafo dice que “en todos los casos el Senado escuchará en Audiencia Pública las impugnaciones de los ciudadanos sobre la persona del propuesto, dando a éste el derecho de responder”. Es decir, que en el Artículo 3º d) se propone que para el resto de los jueces sí se establece un mecanismo de publicidad pero no para los miembros del Superior Tribunal, el Fiscal General y el Asesor General. 

Por eso es que yo propongo -si lo acepta la comisión- que ese último párrafo del Artículo 3º d) pase a ser el último párrafo del Artículo 3º a), con lo cual daríamos el requisito mínimo de publicidad en Audiencia Pública a todos los jueces y a todos los funcionarios que sean designados.

Esta moción la hago en virtud del Artículo 99º del Reglamento que permite la adición, porque se trata simplemente de cambiar un párrafo del Artículo 3º d) in fine a lo que sería el Artículo 3º a) in fine, de manera de garantizar -repito- un mínimo de publicidad que creo que a esta altura de la civilización institucional no creo que haya sido la intención de la comisión prescindir de cualquier tipo de publicidad o condición previa en la designación de los miembros del Superior Tribunal de Justicia y de los demás miembros de los distintos poderes que están sujetos al Artículo 3º a).

Esa es la moción concreta que hago, señora presidente.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: quisiera preguntarle al convencional constituyente Rubín si las diferencias que él señala tienen que ver o comprende a los miembros de Superior Tribunal de Justicia…

SR. RUBÍN.- Comprendería a todos los jueces, señor convencional.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- De hecho creo que estaríamos -seguramente- incurriendo en un equívoco teniendo en cuenta que cuando se hace referencia a los magistrados y los jueces se está refiriendo a aquellos que optan por la carrera judicial y se presentan para ser elegidos y son sometidos a los designios en lo que hace -en este caso de aprobarse- el Consejo de la Magistratura. A diferencia -tal lo ha manifestado el doctor Rubín- lo que ha propuesto el Poder Ejecutivo para lo conformación del Cuerpo, razón por lo que garantiza y da sobrada garantía de idoneidad y ecuanimidad en cuanto a la calidad del profesional que ha sido propuesto, por lo que yo voy a hacer una reserva en lo particular, y diferenciar para aquellos que optan por hacer una carrera judicial. Es muy importante esto. 

Y además quiero aprovechar para hacer una salvedad: aquí se ha dicho en su momento -haciendo referencia a la función del Consejo de la Magistratura- y teniendo en cuenta la tarea que tiene el Honorable Senado en cuanto a lo que tiene que ver con la Comisión de Poderes, de que ha otorgado o ha cedido una potestad que tiene que ver con el análisis de las calidades de los individuos, que ha cerrado o -concretamente- se cerró la oportunidad de expresarse respecto a los propuestos, cosa que no es cierto. Lo que no se accedió es a tener el carácter público, pero sí siempre se permitió incorporar toda sugerencia u opinión de terceros o particulares o de quien fuere respecto de las condiciones del propuesto, razón por la que en ningún momento se inhibió. 

Lo que creo que se hace -y esto en lo personal, con todo respeto- es cuidar las calidades personales. No me parece propio, ni por más que sea un acto que se practique en la Nación, de que se tenga que someter al individuo a una suerte de que en una Audiencia Pública se haga consideraciones en particular sobre su persona o su trayectoria. Esto puede quedar perfectamente excluido o reservado a una comisión al respecto, que tendrá la tarea de deliberar para hacer un análisis u opinar al respecto. 

Pero volviendo a lo propuesto -de lo que expresó el convencional constituyente Rubín- de la publicidad y establecer una pauta para el conocimiento previo -como es la propuesta-, son para aquellos que optan o quieren tener la carrera judicial. Muy diferente de lo que tiene que ver con la cabeza del Poder Judicial, que es a propuesta del Poder Ejecutivo, que es sobradamente garante de la presentación y de la designación que hace para el desempeño de la tarea judicial. Nada más.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra, convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Simplemente, le quería decir que en el Artículo 3º Inciso a) se contemplan y se analizan todos los nombramientos de los miembros del Superior Tribunal, el Fiscal General y el Asesor General, que son designados por el Poder Ejecutivo con Acuerdo del Senado. Dice: “Los demás jueces y funcionarios son propuestos en terna por el Consejo de la Magistratura”, o sea, en el Artículo 3º Inciso a) están comprendidos los funcionarios designados de las dos maneras. Por eso, lo único que se propone es en Senado, cuando llegan los pliegos, que haya un procedimiento de Audiencia Pública. Más allá de lo que dice el convencional, que está previsto ya en el propio Despacho de la Mayoría que para el resto de los jueces se haga ese procedimiento. 

Así que, lo que nos parece, por más que el gobernador de turno -diríamos- sea el garante, igual debe existir un mínimo de procedimientos de publicidad, porque es preferible un exceso de publicidad a que se maneje en una sesión secreta, como era antes, especialmente con los antecedentes nacionales. Yo creo que, a esta altura, cualquier disminución en la publicidad puede ser mal interpretada como una idea de esconder, en realidad, la idoneidad de los propuestos.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Todos quieren hacer aclaraciones. Adelante, convencional Ferreyra, tiene la palabra.

SRA. FERREYRA.- Por dos cuestiones: el tema de la Audiencia Pública, o sea la modificación que plantea el convencional constituyente Rubín de trasladar un párrafo del Artículo 3º Inciso d) al Artículo 3º Inciso a) es razonable no solo por lo que él dice en cuanto a someter a todos los miembros del Poder Judicial a ese mecanismo de publicidad, sino también por otro tema que quería decir. Habiéndose aprobado en general el despacho de la mayoría, el sistema de sanción ficta en el Senado puede impedir la realización de la Audiencia Pública. O sea, se puede llegar a realizar la Audiencia Pública, que venga la gente, que formule impugnaciones, pero que luego el Senado no se reúna y se produzca la sanción ficta, y así va a crear un problema que puede terminar judicializando los nombramientos, porque todo el que impugnó, con justo derecho puede decir no fue tratada mi impugnación si se da por sanción ficta la aprobación del pliego. Esto se soluciona si se pone ya de entrada el sometimiento a la Audiencia Pública para todos los miembros y realizada a instancia del Consejo de la Magistratura. Esto por un lado.

Por el otro lado, compartimos lo que dice el convencional constituyente Rubín, y si aceptan incluir su propuesta en el despacho de la mayoría de la Comisión de Redacción, nosotros lo acompañaríamos porque si bien en el despacho de la minoría que presentamos establecíamos que todos los miembros del Superior Tribunal también pasen por el proceso del Consejo de la Magistratura, si se dan los requisitos del 2222 y estos mecanismos de publicidad podríamos acompañar el despacho de la mayoría con esas incorporaciones.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Niella.

SR. SIMONETTI.- Solicito la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: quería hablar como presidente de la Comisión de Redacción, pero también como integrante de la Comisión del Poder Judicial, tal vez adelantándome o tomándome el atrevimiento, en realidad, porque creo que esto lo va a decir el presidente, el convencional constituyente Midón, pero yo como presidente de la Comisión de Redacción, igual los colegas, creo que es atinado trasladar este párrafo último del Artículo 3º Inciso d), como último párrafo del Artículo 3 Inciso a), porque en el debate que teníamos en la Comisión del Poder Judicial precisamente la intención era que desde el primero al último, sea que pasen o no por el Consejo de la Magistratura, la Audiencia Pública se haga en el Senado.

Lo que plantea el convencional constituyente Sitjá y Balbastro, bueno, ya es una diferencia de criterio, que ese no ha sido el criterio adoptado por la Comisión del Poder Judicial, porque la intención era que todos pasen por la Audiencia Pública y, efectivamente, al estar como última parte del Artículo 3 Inciso d) se puede entender como que excluye a los miembros del Superior Tribunal y a los que no tienen el sistema del Consejo.

Entonces, es atinado -y yo como presidente de la Comisión de Redacción, y si no hay contradicción de los otros integrantes de esta comisión- manifiesto mi acuerdo para que este párrafo, el último párrafo del Artículo 3º Inciso d) vaya como último párrafo del Artículo 3º Inciso a). Nada más.

SR. ROLDÁN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente, señores convencionales: fundamentalmente es para apoyar la moción del convencional constituyente Rubín, que tiene su razón de ser en lo que hace a la publicidad, en este caso, y en cuanto a lo que la comisión ha entendido de que es depositario el poder político de esta decisión al, justamente, ser ellos los únicos actores de la integración de la cabeza del Poder Judicial y el Ministerio Público, porque esto tiene que ver, principalmente, que esta publicidad es fundamental porque la decisión política que corresponde a la cabeza del Poder Judicial, más allá de ser un órgano jurisdiccional, no escapan sus decisiones también a tener naturaleza política. 

Por ello, creo que es muy conveniente que no solamente que los que decidan sepan, a ciencia cierta, cuál va a ser la conducta o razonamiento jurídico y político que llevará a cabo en el futuro ese magistrado, sino también el necesario control por parte de la ciudadanía de saber a ciencia cierta quiénes van a ser en el futuro los que van a tener la alta responsabilidad de integrar los máximos cuerpos del Poder Judicial y el Ministerio Público.

Creo también que esta cuestión debería quedar en manos ya del Poder Legislativo y en cabeza de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia y de su Reglamento, establecer otras pautas que tengan que ver con cómo se va a realizar esta audiencia, porque tomando como ejemplo el país -que dio la norma originaria, en ese sentido, en cuestión del sistema que nosotros adoptamos- lo han realizado de una manera donde los poderes políticos y la ciudadanía en general, cuando se toma una decisión tan trascendente como es la integración de los altos cuerpos del Poder Judicial, se sabe de qué manera van a actuar, es decir que hay una suerte de previsibilidad en la cuestión que tiene que ver con la integración.

La integración corresponde a decisiones políticas porque, como ustedes sabrán, en cada oportunidad que hay una modificación en la Corte Suprema, por ejemplo en los Estados Unidos, la decisión del Parlamento de ese país y el Presidente se corresponden al humor político de esa circunstancia, pensando en qué va a ocurrir en cuanto a las decisiones de ese órgano con respecto a la interpretación y aplicación de las normas del orden jurídico de este país. 

En el caso nuestro, si bien no tiene la envergadura de ser una Corte a nivel federal, pero sí tiene la alta misión nuestro Superior Tribunal de Justicia de interpretar y de determinar la constitucionalidad y que se agota en esa instancia sobre las normas provinciales. Eso nomás quería decir.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted sigue queriendo la palabra, convencional constituyente Vigay?

SR. VIGAY.- Así es. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Vigay, tiene la palabra.

SR. VIGAY.- Señora presidente: si bien se ha dicho -no sé si a ciencia cierta- de manera formal el retiro de la propuesta del convencional constituyente Aquino Britos sobre la Asesoría General, quería mencionar algunas cuestiones muy sucintamente que hacen a este tema.

¿Está formalizado el retiro?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón.

SR. AQUINO BRITOS.- Para señalarle al convencional constituyente Vigay que hace rato le pedí la palabra para retirar la moción de la modificación del artículo en lo tocante a suprimir o sacar el cargo de Asesor General.

SR. VIGAY.- Retirada formalmente la moción, simplemente plantear que para nosotros el instituto del Asesor General tiene una importancia muy grande en lo que hace a poder coordinar el trabajo de las asesorías en nuestra provincia, una provincia donde tenemos una situación dramática en lo que hace a los menores. El 80% de nuestros niños y niñas en la Provincia de Corrientes están por debajo de la línea de pobreza. Muchas veces se suceden situaciones de riesgo de estos menores, que terminan siendo atendidos por los Asesores y nos parecía fundamental que se pueda establecer una línea de trabajo coordinada y de fortalecimiento de estas Asesorías desde una Asesoría General. Mencionaba la convencional constituyente Ferreyra que prácticamente el 80% de los justiciables reciben respaldo a través del Ministerio Público al no poder pagar un asesoramiento técnico jurídico privado. 

Por el otro lado muy sucintamente quiero volver a resaltar en el tratamiento específico en particular de este artículo, que somos de opinión en el Frente Social de la necesidad de la elección de los miembros del Superior Tribunal de Justicia, Fiscal General, Defensor General y Asesor General a través de lo que hace al Consejo de la Magistratura. Si bien entendemos que, de alguna manera, se resuelve la publicidad en la elección de estos cargos públicos a través de la Audiencia Pública -y lo hemos propuesto en distintos proyectos, y también en el nuestro, como una forma de garantizar la participación ciudadana en lo que hace a los distintos institutos- no entendemos en realidad que se exima a estos miembros, que van a ser la cabeza de nuestro Poder Judicial del paso -como dijo un convencional constituyente del oficialismo- por el cedazo o el filtro de lo que es el Consejo de la Magistratura. Entendemos que debe haber una igualdad en la elección de todos los miembros del Poder Judicial y máxime -reitero- cuando se trate de la cabeza de los miembros de ese poder. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Sí, señora presidente, era para retirar la moción, pero ya lo hice. 

Le agradezco la tardanza, pero ya está hecho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Después le contesto, convencional constituyente Aquino Britos.

-Risas entre los presentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Sí, señora presidente. 

Como se nombró acá el Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores en lo referido a los pliegos de Acuerdos, -si me autoriza, señora presidente- voy a leer el Artículo 27º que dice: “Los pliegos del Poder Ejecutivo solicitando Acuerdo tendrán entrada en sesión pública; dentro de las 48 horas la Secretaría los dará a conocer por intermedio del Jefe de Prensa a los periodistas de la Cámara a fin de facilitar el ejercicio del derecho de los ciudadanos a observar las calidades y méritos de las personas propuestas dentro de los siete días subsiguientes.

La Secretaría deberá remitir a todos los señores senadores copias de los pliegos y pondrá a su disposición los antecedentes e información obrantes en su poder.

La Cámara en sesión pública considerará los pliegos y se pronunciará sobre ellos”. 

Eso significa entonces que la sesión es pública, que se dará la información a todos los medios de prensa, para que los ciudadanos puedan hacer todas las impugnaciones en las calidades y méritos de las personas propuestas dentro de la Comisión de Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento del Senado. Digo esto para clarificar un punto que se estaba debatiendo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Está bien la lectura que hace el convencional constituyente Pruyas, pero quizás lo que no está claro es respecto al procedimiento. Lo que yo quise manifestar es el inconveniente en cuanto a que sea de carácter público el tema del debate, permitiendo que una Asamblea, en presencia del señalado, tenga la oportunidad de hacer sus manifestaciones.

En cuanto al procedimiento, es cierto, cuando ingresa el pliego a Secretaría, se remite a la Comisión, se da conocimiento a la Prensa y se invita a todos los sectores a expresarse al respecto y lo hacen en la comisión, no obstante la difusión que tienen los mismos. Pero de manera alguna se habilita una suerte de carácter público, a modo de asamblea, para hacerle cargo o imputaciones a la persona propuesta. Esta es la diferencia que hago mención, ya que entiendo que debe preservarse el buen nombre y honor de las personas para que no sufran el escario público, porque de última estaríamos de alguna manera imitando lo que hoy es tan nombrado y conocido como Gran Hermano.

SR. MIDÓN.- Que se ponga a votación, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a dar lectura al Artículo 3º Inciso a) por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso a): “Los miembros del Superior Tribunal de Justicia, el Fiscal General, el Defensor General y el Asesor General son designados por el Poder Ejecutivo con Acuerdo del Senado. Los demás jueces y funcionarios del Ministerio Público son propuestos en terna vinculante por el Consejo de la Magistratura al Poder Ejecutivo y designados por éste con Acuerdo del Senado. En todos los casos el Senado escuchará en Audiencia Pública las impugnaciones de los ciudadanos sobre la persona del propuesto, otorgando a éste la oportunidad de responderla”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Gracias, señor secretario.

Esta a consideración la aprobación en particular del Artículo 3º Inciso a).

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 3º Inciso a), sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, por casi unanimidad…

-Risas entre los presentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda aprobado el Artículo 3 Inciso a), con treinta y seis votos.

Continuamos con el Artículo 3º Inciso b). Por Secretaría se dará lectura al mismo.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso b): “Un Consejo de la Magistratura, regulado por ley especial, tiene la función de selección de los postulantes para ocupar cargos de magistrados y funcionarios del Ministerio Público, de acuerdo a lo previsto en el artículo…” y hay puntos suspensivos. 

La selección debe realizarse mediante procedimientos que garanticen adecuada publicidad y criterios objetivos predeterminados de evaluación, privilegiando la idoneidad, el respeto por las instituciones democráticas y los derechos humanos. 

El Consejo de la Magistratura, que cuenta con una Secretaría Permanente, es integrado cada dos años de la siguiente manera: 

1) El Presidente del Superior Tribunal de Justicia, que lo presidirá, 

2) El Fiscal de Estado, 

3) Un magistrado integrante del Ministerio Público, elegido en votación directa por sus pares a través de sus entidades representativas, 

4) Un abogado que posea las mismas condiciones requeridas para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia, elegido en votación directa por sus pares a través de sus entidades representativas. En este caso, cada circunscripción judicial elige su representante que actuará como integrante de ese estamento ante el Consejo cuando el órgano cumpla funciones que interesen a dicho ámbito, 

5) Un profesor titular por concurso de la Facultad de Derecho de la Universidad Pública Estatal, elegido en votación directa por sus pares. 

Cada integrante tiene su suplente, electo de la misma manera que el titular y con los mismos requisitos. El suplente del presidente del Superior Tribunal de Justicia es un miembro del Cuerpo designado al efecto, y del Fiscal del Estado el Procurador del Tesoro. 

El cargo del miembro del Consejo de la Magistratura es honorario e irrenunciable”.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente, yo tengo una duda y una propuesta. 

La duda es nuevamente a la Comisión de Redacción, que otra vez modificó el Despacho de la Mayoría. No quisiera pensar que empezaron las presiones. 

En el Punto 3 del Despacho de la Mayoría decía:”Un magistrado integrante del Ministerio Público elegido en votación directa por sus pares” y la Comisión de Redacción le agregó “a través de sus entidades representativas”. 
En el Punto 4, el Despacho de la Mayoría decía: “Un abogado que posea las mismas condiciones requeridas para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia, elegido en votación directa por sus pares” y la Comisión de Redacción le agregó “a través de sus entidades representativas”. 

En el caso de los abogados, según me informa el convencional constituyente Aquino Britos, como el Colegio es público están todos colegiados, pero en el caso de los magistrados no. Yo quiero saber, en primer lugar, si este agregado de los colegios por la Comisión de Redacción fue consultada a la comisión respectiva, en primer lugar. Y después voy a hacer una propuesta para que se modifique este artículo y se vote otra cosa.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes. 

SR. GALANTINI.- Bueno, hago ya la propuesta: es reemplazar totalmente este artículo por el texto que existía en otro despacho, que no voy a nombrar porque no se está tratando ese despacho y que dice: “Un Consejo de la Magistratura, regulado por ley especial que funcionará en la Capital de la provincia, estará compuesto de la siguiente manera: el presidente del Superior Tribunal de Justicia de la provincia, un juez o integrante del Ministerio Público de la provincia, un abogado de la matrícula en condiciones de ejercer la profesión, el Fiscal de Estado, un profesor titular por concurso de una Facultad de Derecho perteneciente a una Universidad Pública Estatal, un senador y un diputado elegido por sus pares”.

El próximo artículo: “El juez o integrante del Ministerio Público, el abogado y el profesor titular, serán elegidos por sus pares a simple pluralidad de sufragios. Toda lista que compita en dichas elecciones deberá proponer además un suplente que reemplazará al titular en los casos que este se halle imposibilitado de integrar el Cuerpo. Serán suplentes del Superior Tribunal de Justicia un vocal elegido por el Cuerpo, el Fiscal de Estado o el Procurador del Tesoro. Los miembros electivos del Consejo durarán en sus funciones dos años. Todos los integrantes cumplirán sus labores “ad honorem”, debiendo reunir los mismos requisitos impuestos por esta Constitución para ser juez del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia”. 

Quiero aclarar por supuesto que este texto que propongo es el que correspondía al Despacho Parcial 31/07, de la minoría. Por eso, propongo modificar.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Para que conste mi voto negativo por las razones que expusimos, y voy a pedir permiso para insertar. 

No compartimos el criterio de la integración del Consejo de la Magistratura con exclusión de la representación de los empleados y trabajadores judiciales y con exclusión de la representación del ciudadano justiciable, en algunas de las variantes, sea por elección directa de consejero, sea por representación legislativa.

No sé como vamos a hacer las autorizaciones porque… ¿las pedimos ahora y las habilitamos al final?

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. FERREYRA.- Con estas aclaraciones, pido el derecho de inserción.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Bastante se argumentó ya. 

Básicamente es un despacho integral y, sin embargo, discutimos más que nada la integración del Consejo de la Magistratura, así que no me voy a extender porque en realidad mucho se fundamentó sobre por qué no los diputados y senadores en el Consejo de la Magistratura, por qué sí solo los técnicos, etcétera, etcétera, pero nadie fundamentó por qué no los trabajadores y por qué no el ciudadano común de Corrientes.

 Yo al respecto quiero hacer una última reflexión: lo político atraviesa todos los estamentos de la sociedad y de las instituciones. Todo lo que implica los aspectos o los sectores técnicos involucrados en la propuesta de la mayoría también están atravesados por lo político. No hay ningún sector técnico, ni abogados, ni magistrados, ni Superior Tribunal de Justicia, ni mucho menos el Fiscal de Estado, que es en definitiva la persona de confianza del gobernador -que eso así se votó en sesiones anteriores- están exentos de esta línea política que atraviesa todos los segmentos de nuestra sociedad. 

Entonces el problema es no es que si resolvemos una composición técnica zafamos, por decir de alguna manera, de lo político, que es una gran mentira y ya se dejó de manifiesto aquí. El punto es que así como lo político atraviesa todo, lo técnico, lo político específicamente y lo social, en el caso de lo social es totalmente al revés. Lo social está solo comprendido en lo específicamente social. Lamentablemente los espacios técnicos y los espacios políticos la mayoría de las veces prescinden de las situaciones sociales y la crisis de la Justicia no es técnica, la crisis de la Justicia es una crisis política y esencialmente social. 

Entonces, como pienso así, como ratifico y voy a votar lamentablemente en contra, aunque hay algunos aspectos que tienen que ver con las funciones del Consejo de la Magistratura, aunque coincidimos en dar rango constitucional al Consejo de la Magistratura, voy a votar en contra de esta integración porque esta es una integración conservadora. ¿Por qué conservadora? Porque conserva el status quo hasta ahora, conserva la integración que ya teníamos, conserva la metodología de la cual ya venimos hace años y que todos, por lo menos por lo bajo, reconocemos que no funcionó. Por eso voy a votar en contra. 

Pero lo que quisiera -y hago un pedido de aclaración- es saber por qué razón que alguien diga por qué razón porque mucho se explicó por qué no integran los diputados, por qué no los senadores…que alguien por favor de la mayoría explique por qué los trabajadores judiciales no tienen que integrar el Consejo de la Magistratura. Y pregunto esto porque puedo hasta entender por qué no se quiere a los ciudadanos, a los justiciables, a los ciudadanos legos, porque alguno me puede decir “ya están representados por los diputados y senadores” y si bien no comparto entiendo el razonamiento y es aceptable. Ahora, que alguien me explique por qué los trabajadores judiciales, que son las personas, los laburantes que por excelencia conocen a los abogados de la provincia, conocen si el abogado es fiel a su cliente, conocen si el abogado es estudioso, conocen si el abogado es trabajador, conocen si el abogado tiene ética, tiene capacidad de trabajo, sienta jurisprudencia, avanza, aporta a la doctrina. Realmente, es el trabador el que conoce a los abogados, y tal vez por eso ni se habla de los trabajadores a la hora de debatir. Tal vez por eso…y voy a hacer un comentario y realizar una infidencia, para que se sepa: ¿ustedes saben que por Tribunales todos estos días recorría el comentario “¡ahora estos negros quieren elegir a los jueces!”?. Ese era el comentario que hacía alguna gente.

Entonces yo quisiera -como no tengo por qué pensar que mis pares convencionales piensan de esa manera- que por favor, los que redactaron, los que sostienen y los que votan este Despacho de Mayoría, excluyendo a los sectores sociales, esencialmente a los trabajadores de la Justicia que más de una vez le han enseñado a hacer un escrito a los abogados recién recibidos, quisiera que expliquen por qué no quieren que estén en el Consejo de la Magistratura, como es su derecho. Gracias.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Es para hacer, más que nada, una corrección semántica aquí, en donde creo que la Comisión de Redacción incurrió en un yerro. Y me hago eco de la observación que formulaba el convencional constituyente Galantini. Es válido que cuando hablamos de los abogados, porque hay colegiación legal, hablemos de entidades representativas, pero no así cuando hablamos de los magistrados o funcionarios del Ministerio Público, porque no existe colegiación obligatoria. 

Entonces, me parece que el apartado tercero del Artículo 3º b), en tratamiento debería decir:”Un Magistrado o integrante del Ministerio Público elegido por votación directa de sus pares”. Acá también me permito una pequeña corrección semántica: en la redacción originaria dice “…elegido en votación directa por sus pares”, e interpreto que debe decir “elegido por votación directa de sus pares”. La misma corrección, no en lo sustancial pero sí en lo formal, en el Inciso 4), que dice “…un abogado que posea las mismas condiciones requeridas para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia, elegido -ahí va la corrección- por votación directa de sus pares a través de sus entidades representativas”. Y lo mismo en el punto 5º, donde diría “…un profesor titular por concurso de la Facultad de Derecho de una universidad pública estatal elegido…” no en votación directa por sus pares sino “por votación directa de sus pares”.

Esas son las correcciones o las sugerencias que formulo al Cuerpo.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: la verdad es que mucho se habló acá de la composición corporativa, de la falta de representación popular de sus componentes, y creo que en rigor de la apreciación conceptual salteamos algunas cuestiones. En primer lugar, que no existe incorporación con la sola pertenencia de un sector, ya que -a modo de ejemplo- el Fiscal de Estado, por la característica que le hemos dado y su inserción en la reforma constitucional, representa el control de legalidad interna del accionar de la administración; el abogado, el interés de la sociedad por la Justicia independiente; el académico, por la formación integral del postulante y la expresión de los magistrados y funcionarios, la necesidad del ingreso a este poder de los mejor formados en la ciencia del Derecho. Y por supuesto, como bien se dijo acá, la integración del Superior Tribunal de Justicia con su presidente como cabeza de poder. 

Es una composición técnica, efectivamente, y que busca la idoneidad. Le queda después al Poder Ejecutivo efectuar la ponderación política, y naturalmente le queda a la Honorable Cámara de Senadores la selección de la idoneidad moral. La Audiencia Publica solicitará el respeto al Código de Ética Pública y el haber trasgredido o no la reforma recientemente sancionada de la Ley de Defensa del Orden Constitucional, son elementos de consideración que tendrá en su momento en cuenta la Honorable Cámara de Senadores para dar o no el aval al postulante. Entonces, el caso es que claramente acá solamente al gobernador se le restringen sus facultades por el mecanismo del diseño constitucional anterior, cuya modificación estamos formulando.

Pero así como en la democracia moderna los temas específicos que hacen a la planificación democrática toman una legitimidad cualitativa de intervención y de participación de los sectores involucrados en la toma de decisiones de algún sector mediante pactos, acuerdos o políticas consultativas, yo me permito decir que estas son las ideas que hemos utilizado para diseñar este mecanismo. Y en cuanto a la acotación que se hiciera acá, en referencia de las soluciones conservadoras o las soluciones neopopulistas o no conservadoras, hay un trabajo que Roberto Gargarella en un libro que se llama La Justicia frente al gobierno, donde claramente toma a las posturas conservadoras como aquellas que naturalmente no toman en consideración la participación de los sectores involucrados en el proceso de toma de decisiones. Esto significa que el mecanismo conservador para la designación de los magistrados y funcionarios es el viejo modelo, el viejo modelo de la propuesta del Poder Ejecutivo con Acuerdo de la Honorable Cámara de Senadores. Esto estamos viendo que no es así. Las neopopulistas, ¿en qué se basan? Se basan en una concepción que hoy dije y fue mal interpretada, que dice que la mayoría -por el solo hecho de ser tal- tiene el deber moral de imponerle esta idea o esta visión al conjunto de la sociedad sin ponderar, naturalmente, el necesario control y escrutinio del control constitucional de sus actos. 

Más allá de estas diferentes posturas, claramente en un trabajo de 1970 Alexander Bickel señaló que la naturaleza, por más vueltas que se le diera a este instituto de la conformación del Poder Judicial, seguía siendo en esencia un poder contramayoritario. Por supuesto que reitero lo que se dijo acá, en el trabajo de Calamandrei, Proceso y democracia, citado, donde todo el proceso y su posterior remoción de designación de los jueces y su posterior remoción es tomado como un proceso dialéctico, que tiene los pasos por los que atraviesa, las estaciones en los que se detiene: un proceso de selección técnica, un proceso de escrutinio sobre la personalidad moral del postulante, un escrutinio a través del Código de Ética Pública, un control a través de la Ley de Defensa del Orden Constitucional. 

Ese es el criterio que se ha seguido, claramente innovador: pasa el postulante por un conjunto de filtros, que nos da a nosotros la presunción de que naturalmente va a tener idoneidad. Entonces, que no se me diga acá, sin rigor científico alguno, de que estamos aplicando una solución conservadora: esta posibilidad de diseño institucional que estamos consagrando se inscribe tal vez en un hecho inédito en la historia del Derecho Público Constitucional Argentino. A punto tal es innovativo que el año anterior, en el año 2006, mientras se discutía el tema de la modificación a la Ley del Consejo de la Magistratura en el orden nacional, el diario La Nación ponderó a dos provincias con organismos técnicos que merecieron reconocimiento: una fue naturalmente Corrientes, con un diseño infraconstitucional. La otra fue Chubut. Entonces, la cuestión es que podemos o no coincidir con el hecho que se incorpore un sector, lo cierto es que ese sector, que trabaja en el seno de la administración de Justicia, no tiene los criterios para dar selectividad a la idoneidad técnica que tiene un abogado, por más que conozcan su trato, y eso no significa desmerecer la lucha, la entrega de los trabajadores de la Justicia y más aún su gremio, comprometidos con los procesos que hemos vivido los correntinos.

Por último, para que no queden dudas que no hay ningún tipo de relación con los Colegios de Abogados de la provincia, de distintas circunscripciones, a modo de ejemplo nomás: en el año 2004 yo estaba presentando mi renuncia a la Fiscalía de Estado. Una jueza entendió que se podía violar el ordenamiento jurídico vigente y saltear una ley de orden público de la provincia. La juez era de Curuzú Cuatiá. Motivó que articulara distintas acciones penales y una acción heroica ante el Superior Tribunal de Justicia. Tuve en aquel momento desencuentros con el amigo Alejandro Duhalde, representante del Colegio de Abogados de Curuzú Cuatiá, porque yo creía que tenía la obligación moral de decir con claridad qué juez es idóneo y qué juez no es idóneo, y sin embargo era parte integrante del Poder Ejecutivo provincial de aquel entonces. El hecho pasó, y finalmente abandoné el cargo público pero no por eso dejé de interesarme en algunas cuestiones, y en el año 2006 una sentencia del Superior Tribunal de Justicia me dio la razón en esta cuestión: la provincia logró que un juez, a mi juicio…

-El convencional constituyente Aquino Britos exhibe unos papeles.

SR. AQUINO BRITOS.-…La provincia logró impedir que un juez -a mi juicio no idóneo- le sacara a la Provincia 23 millones de pesos.

Estas diferencias no atinaron mi ánimo, mi impresión y los afectos con quien tuve una diferencia en torno a esta cuestión. Pero claramente vemos que por ahí podemos coincidir en un ámbito, actuar distinto y por ahí los intereses de los miembros que componen el Consejo de la Magistratura no solamente colisionan sino que se enfrentan, porque en definitiva -como lo dije anteriormente- es la búsqueda de la Justicia. 

Nada más, señora presidente. 

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: es a los efectos y en el sentido que aportó la convencional constituyente Ferreyra, para que conste mi voto negativo en este Artículo 3º Inciso b), en razón de no haberse integrado pluralistamente y dar la suficiente transparencia al pueblo de la necesidad de una Justicia y porque no creo que la crisis del Poder Judicial sea un problema de la tecnocracia. 

Yo creo que deben estar representados todos los sectores y en función de lo que se ha dicho, si esto que se escuchó no fue -y que está bien clara en la Versión Taquigráfica- una defensa corporativa en toda esta sesión, entonces, ¿qué es una corporación? o ¿qué es defender una corporación? Gracias, señora presidente

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: simplemente y en cumplimiento del Artículo 99º -última parte- cuando se proponen modificaciones tiene que haber una opinión de un integrante de la Comisión de Redacción, por lo que en nombre de mis compañeros -si es que no opinan lo contrario- aceptamos las modificaciones que propuso el convencional constituyente Midón en cuanto a la redacción de algunos puntos, los cuales creo ya han sido tomados por Secretaría. 

En ese sentido, entonces, aceptamos dichas modificaciones.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Yo propuse también modificaciones al artículo, por lo que quisiera saber si la Comisión de Redacción también las acepta.

SR. SIMONETTI.- No, señor convencional Galantini, no las aceptamos.

SR. GALANTINI.- Está bien, quería saber nomás…

-Hilaridad entre los convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.- Quiero decir, señora presidente, que estoy refiriéndome a cuestiones de redacción. 

La modificación propuesta por el convencional constituyente Midón se refiere claramente a dos cuestiones de redacción: el cambio de preposiciones y efectivamente sacar la expresión “entidades representativas” en el tema de los magistrados, que no tienen una colegiación obligatoria.

SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Señora presidente: quería pedir la autorización del Cuerpo para abstenerme en la votación de este inciso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- En el mismo sentido, señora presidente, solicito autorización del Cuerpo para abstenerme de votar en este inciso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- También, señora presidente, solicito autorización para abstenerme de votar dicho inciso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Coronel.

SRA. CORONEL.- Señora presidente: solicito autorización al Cuerpo para abstenerme de votar el inciso en tratamiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- También, señora presidente, solicito autorización para abstenerme de emitir mi voto respecto de este inciso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el pedido de abstención en la votación del presente inciso, de los señores convencionales constituyentes Pruyas, Galantini, Rubín, Coronel y Almirón.

-La votación resulta afirmativa. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Aprobado el pedido de abstenerse a votar el presente inciso para los señores convencionales Pruyas, Galantini, Rubín, Coronel y Almirón. Quedan ustedes disculpados en su abstención, señores convencionales.

Por Secretaría se dará lectura del presente inciso con la introducción de las modificaciones de forma que fueron propuestas por el convencional constituyente Midón y fueron aceptadas por la Comisión de Redacción.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso b): “Un Consejo de la Magistratura, regulado por ley especial, tiene la función de selección de los postulantes para ocupar cargos de magistrados y funcionarios del Ministerio Público, de acuerdo a lo previsto en el artículo…” puntos suspensivos. 

La selección debe realizarse mediante procedimientos que garanticen adecuada publicidad y criterios objetivos predeterminados de evaluación, privilegiando la idoneidad, el respeto por las instituciones democráticas y los derechos humanos. 

El Consejo de la Magistratura, que cuenta con una Secretaría Permanente, es integrado cada dos años de la siguiente manera: 

1) El Presidente del Superior Tribunal de Justicia, que lo presidirá, 

2) El Fiscal de Estado, 

3) Un magistrado integrante del Ministerio Público, elegido en votación directa por sus pares. 

4) Un abogado que posea las mismas condiciones requeridas para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia, elegido en votación directa por sus pares a través de sus entidades representativas. En este caso, cada circunscripción judicial elige su representante que actuará como integrante de ese estamento ante el Consejo cuando el órgano cumpla funciones que interesen a dicho ámbito, 

5) Un profesor titular por concurso de la Facultad de Derecho de la Universidad Pública Estatal, elegido por votación directa por sus pares. 

Cada integrante tiene su suplente, electo de la misma manera que el titular y con los mismos requisitos. El suplente del presidente del Superior Tribunal de Justicia es un miembro del Cuerpo designado al efecto, y del Fiscal del Estado el Procurador del Tesoro. 

El cargo del miembro del Consejo de la Magistratura es honorario e irrenunciable”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración de los señores convencionales el Artículo 3º Inciso b).

-Se vota y aprueba en particular, el Artículo 3º Inciso b) con las modificaciones introducidas.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado el Artículo 3º Inciso b), con las modificaciones introducidas por el convencional constituyente Midón, con diecinueve votos por la afirmativa.

SRA. FERREYRA.- ¿Cuántos presentes hay?

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. FERREYRA.- Me parece que no es así, señora presidente. No tiene los votos necesarios…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo que sucede es que no estamos los 39 convencionales, señora convencional Ferreyra. Están ausentes los convencionales Jantus y Viudes.

Se requieren diecinueve votos y existen los diecinueve votos.

SRA. FERREYRA.- Por eso justamente, ¿cuántos estamos?…

SR. SIMONETTI.- Se requiere más de la mitad, como lo que establece el Reglamento…

-Hablan simultáneamente varios señores convencionales.

SR. MIDÓN.- Existen veinte votos si usted vota, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, existen veinte votos, porque yo voto, sí. 

Entonces, está aprobado con veinte votos el Inciso b) del Artículo 3º.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-El convencional constituyente Galantini pronuncia palabras ininteligibles desde la Mesa de Taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo voto todas las veces que se vota, señor convencional. Cuando no vaya a votar, voy a pedir permiso para abstenerme de hacerlo.

Pasamos a la discusión en particular del Artículo 3º Inciso c). 

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Una aclaración y una modificación. 

Una aclaración un poco tardía a la mención de una convencional constituyente que solicitaba que un miembro de la mayoría -yo soy miembro de la mayoría, si bien, circunstancialmente estamos votando en contra- o que alguien le explique por qué no se incluía a los trabajadores del Poder Judicial.

Yo aclaré cuando hice mis consideraciones al tema del Consejo de la Magistratura que un proyecto de mi autoría preveía la incorporación de cinco ciudadanos, no de uno solo y empleado del Poder Judicial, como proponía esta convencional, que siempre parece tener el carácter de que los proyectos de ella son los más revolucionarios.

El proyecto de mi autoría preveía cinco ciudadanos elegidos por el voto popular, tal cual está en las Constituciones más modernas y particularmente una de las Constituciones que ésta convencional siempre cita, que es la de la Provincia de Chubut, donde incorpora el Consejo de la Magistratura cinco ciudadanos elegidos por el voto popular, que no sean empleados judiciales, porque lo que sostenemos los que venimos planteando el tema de la independencia en el Poder Judicial y lograr el carácter popular de nuevas instituciones, es que creemos que no debe estar comprendido éste por personas que tengan relación directa, además de jueces, con el Poder Judicial. 

Por eso esta aclaración, en nombre del frente de la mayoría, en particular sobre lo que ella preguntaba.

En particular, sobre el artículo que vamos a votar, propongo su modificación por uno que diga: “Serán función del Consejo: Elegir al presidente del Cuerpo. Dictar su Reglamento interno y regular pormenores de los concursos que no estén comprendidos en las leyes reglamentarias. Seleccionar, mediante concurso público, a los postulantes a jueces e integrantes del Ministerio Público, la puntuación a asignarse basará en criterios objetivos predeterminados que permitan evaluar su idoneidad, el respeto a las instituciones democráticas y el sistema republicano. Proponer al Poder Ejecutivo las ternas vinculantes de candidatos para llenar las vacantes judiciales existentes de jueces e integrantes del Ministerio Público. Convocar a elecciones para que los abogados, jueces e integrantes del Ministerio Público elijan sus representantes. Evaluar el desempeño y actitudes personales de los magistrados e integrantes al Poder Judicial al cabo de sus primeros tres años función. En caso de resultar en caso de resultar insatisfactorio, elevar sus conclusiones al Superior Tribunal de Justicia o al Tribunal de Enjuiciamiento, a sus efectos”. 

Esta es la modificación que propongo para que se reemplace con esto el texto del Despacho de la Mayoría.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En principio, con las facultades que aparecen referidas por el Artículo 3º c), estamos de acuerdo, pero creemos que hay que incorporar algunas otras. Una de ellas es la aprobación de los títulos de los consejeros y en caso de advertir irregularidades de origen en alguno de ellos retirarán aquel del que emanan con una memoria de las objeciones; esto es porque alguien tiene que ser el último juez del análisis de las elecciones, en los casos en que se hace por voto directo. También proponemos que se incluya dentro de las facultades la posibilidad de aceptar la renuncia de estos magistrados y miembros del Ministerio Público.

Con relación a lo que planteaba el convencional constituyente Galantini, quería decir la Presidencia no se puede incluir en este artículo. El Consejo no elige presidente, como era nuestra propuesta original, sino que quedó consagrado presidente nato, que es el Presidente del Superior Tribunal de Justicia. Eso ya quedó definido en el Artículo 3º Inciso b).

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- El articulado que propone el despacho mayoritario aprobado carece de -por ejemplo- las facultades de dictar su propio Presupuesto y eso hace a la autarquía financiera, si es que queremos dar autarquía financiera al Consejo de la Magistratura. 

También, si es que va a actuar como Cámara Acusadora ante el Jurado de Enjuiciamiento, tiene que figurar entre las facultades del Consejo de la Magistratura porque o sino no se entiende en qué momento se le da esa facultad constitucional al Consejo de la Magistratura.

Básicamente es eso. Hay una cantidad de cosas que habría que insertar en las facultades, pero esas son las más importantes. Una, que hace a la autarquía financiera y la otra hace a la facultad de recibir las denuncias, hacer las investigaciones y de considerar si se acepta o no la acusación hacia los magistrados para convocar al Jurado de Enjuiciamiento. Si no están incorporadas estas facultades en este apartado de este artículo, la verdad es que queda desnaturalizada la relación sistemática entre el Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento. Eso básicamente. Lo que propongo es que se incorpore, porque queda bastante vacío de contenido las facultades del Consejo de la magistratura.

Después, con respecto a lo que dijo a destiempo el convencional constituyente Galantini, hay que leer mejor los despachos, porque el despacho no es solo mío, era del Frente Social y en nuestro bloque hicimos un esfuerzo por compatibilizar. Para mi criterio, ese es el esfuerzo que debería haberse hecho en todo el recinto y no se hizo.

Nosotros proponíamos dos ciudadanos legos o abogados y, aparte, un representante de los trabajadores judiciales. Si bien es cierto que más importante es tener cinco, nosotros trabajamos sobre la base de nuestra realidad y en todo caso nosotros defendimos ese despacho. El convencional constituyente Galantini se abstuvo. Esa es la diferencia. Gracias.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Hay tres sugerencias. A la del convencional constituyente Galantini, las inserciones que él sugiere la comisión no las acepta. A la de la convencional constituyente Ferreyra, no las aceptamos porque entendemos que se trata de un pormenor que bien puede ser reglado en la ley especial a que se alude debe dictarse para el funcionamiento de este Cuerpo.

En lo tocante a la observación de la convencional constituyente López, lo que a ella le preocupa está previsto expresamente en el Inciso 6) del artículo inicialado como 3º c) y hemos puesto especial acento en que sea el Consejo de la Magistratura quien decida la formación de causa, para evitar que el Jurado de Enjuiciamiento realice en simultáneo la instrucción del sumario y el juzgamiento. 

Esto, señora presidente, señores convencionales, para ser congruentes con una directiva de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que dio a luz el año pasado a partir del caso Llerena, en virtud del cual el órgano que instruye no puede ser el mismo órgano que juzga, porque si un órgano instruye ese órgano se forma un prejuicio sobre la culpabilidad del potencial juzgado. Por esa razón, aparece de modo muy expreso aquí la función del Consejo de la Magistratura decidiendo la formación de causa y disponiendo que la acusación la formule el Fiscal General.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: otra inquietud, que es la del tema del Presupuesto, está naturalmente incluida dentro del agregado que se hizo en el Artículo 150º. 

¿Por qué digo esto? Porque tenemos que ubicar al Consejo de la Magistratura en la órbita del diseño constitucional. Bien se dijo acá que fue una materia novedosa traída de otras latitudes, sobre todo del Derecho europeo, del Derecho continental europeo, que la ubicación es muy singular y dependía del diseño constitucional   que cada país o Estado le haya dado a esta cuestión. Nosotros, claramente, en este sentido la ponemos dentro de la órbita del Poder Judicial. Se dirá por ahí -atinadamente- que muchos de los componentes que integran el Consejo de la Magistratura no son jueces y por ende no pueden estar incluidos dentro del Poder Judicial, porque no resuelven conflictos, no juzgan. Y esa es una verdad a medias, tan a medias es que naturalmente el mismo Alberto Antonio Spota habló en su oportunidad en un trabajo titulado Colisión de intereses jurídicos en el Consejo de la Magistratura en una revista de la Asociación Argentina de Derecho Constitucional de agosto de 1996. 

Pero quiero señalar acá que nosotros lo ponemos clara y categóricamente dentro de la esfera del Poder Judicial porque entendemos que así como el Poder Ejecutivo legisla y su función primordial es la de administrar  y ejecutar, lo hace cuando participa en el proceso de formación y sanción de las leyes o cuando               emite Decretos, no ejecutivos sino reglamentarios. Lo propio ocurre con el Poder Legislativo, cuando lo hace a través de los órganos predispuestos. Si tomamos como ejemplo: la presidente de la Honorable Cámara de Diputados nombra funcionarios del Poder Legislativo, entre ellos médicos por ejemplo… ¿Tiene médicos, no?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, y no solamente es médico sino también es psiquiatra.

SR. AQUINO BRITOS.- ¡Uh que va a tener trabajo…!

-Hilaridad entre los convencionales constituyentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Entonces, la señora presidente no solamente legisla sino también ejecuta. Y ni que hablar de los integrantes del Poder Judicial, que tienen -además de juzgar- los llamados poderes implícitos de regular el comportamiento de la propia administración de Justicia mediante Acordadas. Entonces, ésta es la ubicación -con la licencia, si se me permite del término- sistémica…

- Hilaridad entre los convencionales constituyentes y el público asistente en la barra.

SR. AQUINO BRITOS.-…Que le queremos dar a un instituto. Y que conste que esto lo tengo escrito ya del anterior artículo que citara el convencional constituyente Galantini. Nada más señora presidente.

-Hilaridad entre los convencionales constituyentes.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti primero, y luego el convencional constituyente Vigay.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: el convencional constituyente Midón hizo las aclaraciones correspondientes que pensaba realizar, por lo que no tengo nada más que decir.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: simplemente para ratificar una cuestión planteada por el bloque del Frente Social, que entiendo que la respuesta dada por el convencional constituyente Midón y el convencional Aquino Britos respondía a otro tipo de planteos. 

Nosotros, concretamente, hemos planteado en nuestro proyecto -en el Despacho de la Minoría- en cuanto al Presupuesto del Consejo de la Magistratura, dentro de sus funciones: “Preparar y ejecutar su propio Presupuesto de Gastos con las partidas que la ley le asigne en el Presupuesto, el que se elevará al Superior Tribunal de Justicia para su aprobación e incorporación como jurisdicción específica del Poder Judicial”. 

Entiendo que ese es el planteo que nosotros hemos realizado y no fue respondido, porque lo que se plantea en el nuevo Artículo 150º -o el que corresponde- es la autarquía financiera del Poder Judicial en su conjunto. 

Nosotros, entendemos imprescindible que el manejo y la ejecución del Presupuesto del Consejo de la Magistratura -que es parte del Presupuesto del Poder Judicial- tenga un manejo específico, para que tenga la independencia necesaria en consecuencia. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Sí, señora presidente, es para hacer una pregunta al convencional constituyente Midón: ¿las propuestas que formulamos desde el Frente Social no van a ser incorporadas ninguna de las tres?

-El convencional constituyente Midón niega con la cabeza.

SRA. FERREYRA.- Entonces, pido que conste mi voto negativo, porque son insuficientes las facultades y pido derecho para insertar en la Versión Taquigráfica.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pide permiso para insertar la convencional constituyente Ferreyra. Por favor que se expida el Cuerpo.  Asimismo, ¿algún otro convencional constituyente quería insertar?

SR. ZAFFARONI.- Yo, señora presidente, solicito autorización para una inserción.

SR. ALMIRÓN.- Yo también, señora presidente, solicito lo mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, está en consideración las solicitudes de inserción de los convencionales constituyentes Almirón, Ferreyra y Zaffaroni.

-La votación resulta afirmativa.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Tienen autorización del Cuerpo para insertar.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Almirón (Anexo Agregados, Folios 139 a 142) 

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Ferreyra (Anexo Agregados, Folio 143)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Zaffaroni (Anexo Agregados, Folios 137 - 138)  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, voy a poner en consideración del Cuerpo el Artículo 3º Inciso c). 

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 3º Inciso c), sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado en particular el Artículo 3º Inciso c) con veinticuatro votos. 

Pongo a consideración el Artículo 3º Inciso d). Por Secretaría se dará lectura al mismo.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso d): “Dentro de los cinco días de verificarse una vacante judicial, el Presidente del Superior Tribunal debe convocar al Consejo para que en el término de noventa días cumpla con su labor constitucional.-

Recibida la terna propuesta por el Consejo de la Magistratura, el Poder Ejecutivo debe enviar al Senado el pliego de uno de ellos en los quince días subsiguientes; si no lo hace, se considerará remitido el pliego de quien ocupe el primer lugar en la terna. El Senado lo tratará dentro de los cuarenta y cinco días posteriores, aún fuera del período ordinario de sesiones, considerándose aprobado si no hubiere pronunciamiento en dicho término. En todos los casos, el Senado escuchará en Audiencia Pública las impugnaciones de los ciudadanos sobre la persona del propuesto, dando a éste el derecho de responderlas”.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: para decir que de acuerdo al Artículo 3º Inciso a) que aprobamos oportunamente, a sugerencia del convencional constituyente Rubín el último párrafo de este artículo se ha suprimido porque ha pasado como último párrafo del Artículo 3º Inciso a). Por ello, propongo que se considere suprimido ese último párrafo.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.
SR. MIDÓN.- Señora presidente: me parece necesario que en este artículo se agregue el término que tiene el Consejo para cumplir su labor constitucional, que es de noventa días hábiles, porque así como está “de noventa días” se presta a interpretar que son corridos y hay que entender que en ese lapso la tarea a cumplir va a ser estimativamente de cuatro meses, porque el Consejo tiene que convocar a concurso, recibir la carpeta de los postulantes, las exclusiones, realizar los exámenes, hacer las evaluaciones y entonces quizás el término de noventa días corridos sea muy exiguo y lo que queremos es que el sistema funcione. 

Entonces, si bien ese es un término ordenatorio para que sea eficaz es conveniente que se inserte la expresión de “días hábiles”. En vez de “noventa días” que diga “noventa días hábiles”.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Esta es una simple consulta para el convencional constituyente Midón, porque hay tres términos aquí en el artículo: el pronunciamiento del Consejo, el término del Poder Ejecutivo y el del Senado. Creería -si es que no estoy errado- que al no especificarse se refiere a días hábiles...

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.-…En cuyo caso tendríamos que aclarar los tres términos…

SR. MIDÓN.- No, porque dentro de los cinco días tendría tres días corridos.

Si distinguimos en un caso y ponemos hábiles y en los otros no hacemos mención, va implícito que lo opuesto a lo hábil es lo inhábil. Entonces, si en un caso insertamos hábiles en los otros a contrario sensum son inhábiles…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en el uso de la palabra el convencional constituyente Simonetti...

SR. SIMONETTI.- Me gustaría simplemente que me hagan esa aclaración: ¿cuál era el criterio de fondo que se tenía…?

SR. MIDÓN.- En este esquema...

SR. SIMONETTI.- ¿O sea que el primer término sean días hábiles…?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, no dialoguen. 

SR. MIDÓN.- Los primeros cinco días...

SR. SIMONETTI.- No, no, perdón. Cuando se refiere al tiempo que tiene el Consejo el criterio sería que sean días hábiles y en los dos términos que siguen que sean días corridos. 

No tengo otra cosa que decir.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Sí, me parece que quedó aclarado con lo que dijo el convencional constituyente Midón. 

Ahora, en principio, conforme a la ley todos los plazos se entienden que son hábiles, salvo que una ley establezca lo contrario. Así dice la Ley Civil.

SR. MIDÓN.- Bueno, pero en este caso...

SRA. VERA.- O sea, claro, por eso digo...

SR. MIDÓN.- Es una autonomía para innovar, porque somos...

SRA. VERA.- O sea, me parece que si queremos que los días sean corridos allí sí la ley tiene que establecerlo de manera expresa. De lo contrario se entiende que los plazos judiciales siempre son de días hábiles y se cuentan a partir de la cero hora del día siguiente inmediato.

SR. MIDÓN.- Pero este no es un plazo judicial, este es un plazo...

SRA. VERA.- Es un plazo legal, es lo mismo...

SR. MIDÓN.- Es un plazo que se asigna para el funcionamiento de los cinco días que tiene el Presidente del Superior Tribunal para convocar al Consejo. Los noventa días hábiles, que en los hechos se transforman en cuatro meses, para que el Consejo cumpla su cometido. ¿Porque qué es lo que está detrás de esto? Que en el lapso de seis meses podamos tener al juez en ejercicio de sus funciones. Por eso decimos quince días corridos para el Poder Ejecutivo y cuarenta y cinco días corridos para que el Senado cumpla su cometido.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Para reforzar lo que dice la convencional constituyente Vera, creo que hay que seguir con la sistemática de toda la Constitución, independientemente que este sea un artículo y que sea un plazo ordenatorio. El criterio es que si no está establecido son días hábiles, si nada dice son días hábiles. Si incorporamos la palabra hábiles en este artículo estaríamos yendo en sentido contrario a lo que se interpreta hoy en la Constitución Nacional, que si nada dice son hábiles. Creo que en la sistemática de interpretación de la Constitución poner la palabra hábiles puede prestarse a una confusión mayor que no le aporta una mayor claridad sino al contrario, me parece que puede traer conflictos a futuro. 

Interpreto yo que el criterio es justamente en beneficio siempre, que si la ley no te dice, te favorece y el Código Civil también lo establece. Por eso, creo que en consonancia con lo que dice la convencional constituyente Vera la aplicación del Código Civil y la interpretación de lo que hoy tenemos como Constitución es así.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: los plazos normales para toda clase de cuestiones -diríamos- en el Código Civil dice que son corridos, deben entenderse corridos y solamente la Ley de Procedimiento Administrativo habla de que cuando no dice otra cosa se entiende que son hábiles. Así es que yo entiendo que en toda la Constitución, cada vez que hablamos de días y no decimos si son hábiles, se entiende corridos porque se aplica el Código Civil. A mí me parece correcto que se ponga hábiles si se quiere significar que son hábiles, porque sino vamos a tener inconvenientes para los casos. 

Y en el caso de los demás plazos del Artículo 3º Inciso d), me parece que sería una gran confusión colocar que el término general de noventa días -que sería el trámite completo, diríamos, los noventa días- si son hábiles me parece que el resto de los plazos no podrían ser corridos, porque estaríamos en una contradicción, máxime cuando trata de obligaciones que tienen los poderes del Estado, que todos sabemos que se manejan con días hábiles. 

Entonces, creo que o sino habría que incluir al final del artículo una frase que diga: “Todos los plazos comprendidos en el presente artículo serán en días hábiles” y entonces con eso simplificamos la cuestión y solucionamos, porque o si no se van a ver más complicaciones en el caso de la aprobación ficta y demás hay sanciones muy graves para el caso del transcurso de los tiempos. Entonces, me parece que debería establecerse con mucha claridad este tema.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En el tema de los plazos tiene razón el convencional constituyente Rubín y de la mera discusión que se dio acá sobre si son días hábiles o corridos ya nos podemos imaginar lo que va a suceder si no se hace esa aclaración que plantea el convencional constituyente Rubín. Así es que me parece que habría que hacerla. Aparte, por un problema de técnica legislativa, correspondería que todos los días estén pautados del mismo modo y no dentro de un artículo tanta diversidad.

Con relación a esto, también voy a pedir para insertar. No comparto la sanción ficta, me parece que de esta manera suceden dos cosas: el Senado abdica de competencias que le son propias y privativas, porque la obligación de controlar si el candidato propuesto reúne los requisitos constitucionales lo tiene y no puede perder esa facultad por el mero paso del tiempo. También el Senado tiene el arbitrio que todo órgano posee para nombrar a una persona haciendo una ponderación de oportunidad y conveniencias. Esa ponderación se pierde si se da la sanción ficta del pliego. 

Para no repetir argumentos que ya dije en otra parte, pido y solicito la posibilidad de incluir, de realizar inserciones y que conste mi voto negativo, porque esto -además de las consideraciones teóricas- va a ser una fuente de judicialización que puede terminar atentando con la idea de lograr cubrir vacantes en un tiempo óptimo. 

Finalmente quiero decir que en el orden nacional el plazo para cubrir una vacante con el Consejo de la Magistratura, que tiene una representación distinta a la que acabamos de aprobar y que no tiene el mecanismo de la sanción ficta, es de siete meses y medio, es decir, mucho más no se gana con estos esquemas y que sí me parece que sí se va a generar un grado de litigiosidad que puede atentar contra el objetivo supuestamente pretendido al establecer la sanción ficta.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Es para concretar un poco la moción del convencional constituyente Rubín y establecer, si es que coincide el presidente de la Comisión del Poder Judicial, que diga: “Los términos establecidos en el presente artículo se computarán en días hábiles”. 

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. FERREYRA.- ¿Así se mantienen los seis meses?

SR. SIMONETTI.- Sí, se mantienen, porque dice que se computarán en días hábiles. Esa sería la última parte del artículo.

SR. MIDÓN.- Serían días hábiles en todos los plazos.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Abundando sobre lo mismo y a modo de reflexión, quería leer lo que dice el doctor Gregorio Badeni, con respecto al texto que estamos utilizando en la Constitución y a estos temas en los que ni nosotros nos estamos poniendo de acuerdo en lo que queremos decir.

Con respecto a las distintas características que debe tener una Constitución, una de ellas el lenguaje común. Dice: “Al redactar la Constitución el constituyente debe recordar que el lenguaje posibilita la comunicación y el entendimiento entre los hombres, y no solamente entre los hombres especializados en el Derecho Constitucional sino también entre todos aquellos que carecen de una capacidad científica en la materia. Eso impone la redacción de las Constituciones empleando el lenguaje común. Las Constituciones no se dictan solo para los especialistas sino para todo el pueblo. Por tal razón, es necesario utilizar el lenguaje de ese pueblo, evitando en la medida de lo posible el empleo de vocablos técnicos y científicos. La nomografía, que es el arte de redactar normas jurídicas, es mucho más rigurosa en materia constitucional que en otras áreas del Derecho positivo. La exactitud en la selección de las palabras con el propósito de facilitar el entendimiento es una condición básica en la redacción de todas las leyes. Es así que la misma palabra debe ser empleada siempre para expresar igual significado y que una palabra nunca debe ser utilizada para manifestar dos o más ideas de contenido diferente”.

Y permítaseme citar cuatro renglones más de otro de los conceptos que dice con respecto a la claridad: “El texto de la Ley Fundamental y las palabras empleadas en su redacción deben ser sencillos, tomados en su sentido popular y fácilmente entendibles, pero ese texto y esas palabras también deberán ser muy claros, de manera de informar sobre sus contenidos y finalidades sin ningún ocultamiento y sin generar dudas en el receptor”.

Entonces, yo entiendo y propongo que claramente, en cada caso, se establezcan a qué nos estamos refiriendo y en este caso hay acuerdo que es un plazo común, de días hábiles. 

Quería también mencionar -no sé si habrán advertido- que estamos hablando de quince días subsiguientes, y quince días subsiguientes en realidad son dieciséis días siguientes, y que en días hábiles obviamente pueden ser bastantes más. Entonces, para que nos quede claro a todos de qué estamos hablando.

 SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Está clara la sugerencia de consignar los términos como sugerían los convencionales constituyentes Rubín y Ferreyra, de que al final del precepto en tratamiento se consagre una fórmula que refiera que todos los términos comprendidos en esta norma son días hábiles y creo que ahí el convencional constituyente Simonetti bosquejó un proyecto de esa última parte del artículo.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted quiere hacer una aclaración?

SR. VIGAY.- No, expresarme sobre este inciso del artículo.

Simplemente, quería ratificar la idea del bloque del Frente Social para la Victoria en el sentido de la gravedad de la aprobación de este inciso en cuanto a la aprobación de hecho, por el paso del tiempo, de los pliegos en lo que hace al Senado.

Todos conocemos distintos mecanismos en el ámbito legislativo por los cuales determinadas mayorías circunstanciales pueden lograr que el tratamiento de un tema no se lleve a cabo no solamente en cuarenta y cinco días -sean hábiles o no- sino durante varios meses, con lo cual se estaría una vez más en este proyecto, en cuanto al Poder Judicial, dejando afuera de la posibilidad de incidir en la decisión a la oposición, en este caso en el ámbito del Senado.

Esto me parece que agrava la situación que hemos planteado en cuanto al funcionamiento del Consejo de la Magistratura y a esta altura de la discusión voy a coincidir con el convencional constituyente Aquino Britos en cuanto a lo inédito de esta cuestión. Ahora, a lo inédito yo lo veo desde otro punto de vista. Él decía que era inédita la figura del Consejo de la Magistratura así como estaba planteada y decía también que le daba la razón al diario La Nación, que es un vehículo de opinión de sectores conservadores de la Argentina. En realidad, lo inédito de esto, en lo que hace a la selección de jueces, me parece que es el nacimiento de un nuevo pacto político, a la usanza del Pacto Autonomista Liberal de las décadas pasadas en la Provincia de Corrientes. Lamentablemente, digo algo que ya es vox populi en la sociedad correntina y en la opinión pública, y evidentemente los pasos que se vienen dando en esta Convención Constituyente y en determinados acuerdos políticos evidencian el nacimiento de un nuevo pacto conservador en nuestra provincia. Gracias, señora presidente.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: la verdad es que hay que hacer esfuerzos para contestar y sobre todo para contestar dentro del marco de lo que es la ciencia del Derecho, porque yo no encuentro ningún desatino a la propuesta.

Todos sabemos que el acto de designación de los jueces es un acto caracterizado como un acto institucional de naturaleza compleja, porque requiere el concurso -en la metodología tradicional o conservadora- de por lo menos dos poderes del Estado.

En este caso claro está que está pasando por filtros -que ya señalé con anterioridad- y entre ellos el Consejo de la Magistratura, puntualmente, que tiene una actividad dentro del marco de lo que es el Poder Judicial y una composición heterogénea entre sus integrantes. 

Lo que pretende el artículo acá es claramente que no se den situaciones que la más sana doctrina del Derecho Constitucional ha llamado como el mandado de la Constitución, como el no bloqueo. Naturalmente que la Constitución presupone el funcionamiento armónico de los poderes, que se deben prestar mutuamente su concurso y cooperación; así se entiende el mecanismo republicano, que es nuestra forma de gobierno, y así lo enseña Karl Loewenstein, en su Teoría de la Constitución. Naturalmente que la Constitución lo que pretende es que no existan bloqueos.

Y Bidart Campos, en su libro titulado La Constitución y su fuerza normativa, claramente toca en un capítulo las situaciones de bloqueo. Se tienen que recurrir a mecanismos judiciales para tratar de destrabar estas cuestiones, pero en este caso la norma le fija y le señala a los poderes constituidos obligaciones constitucionales. Y en otro trabajo de Bidart Campos, de antigua data, señala con mucha claridad el ideario institucional que los poderes constituidos cumplen misiones que están ubicadas como categorías jurídicas señaladas como obligaciones constitucionales. En este caso le está señalando una obligación constitucional y le está señalando un modo, un tiempo y, por supuesto, el mecanismo de que si no hay actividad, obviamente no se da la situación de bloqueo constitucional. 

Esta es la naturaleza de la norma ¿A fin de qué? Naturalmente, a fin de que la provincia integre su Poder Judicial, a fin de que la provincia no incumpla con un mandato de la Constitución que claramente le impone nuestro texto principal -el Artículo 5º de la Constitución Nacional- que es claramente garantizar la administración de Justicia.

¿Cómo va a garantizar la administración de Justicia, señora presidente, si no hay jueces?; y ¿cómo van a haber jueces si no es saneando los posibles y potenciales bloqueos constitucionales?, y obviamente, sobra abundante doctrina y -también por qué no- jurisprudencia -algunas de ellas avaladas por la Corte Suprema, en un caso viejo en Tucumán, del año 1985 ó 1986, pero no tengo acá el elemento como para poder proporcionarle certeza en esta afirmación.

Por eso, señora presidente, yo entiendo que este diseño debe ser incorporado así, tal cual está. Muchas gracias.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Simplemente, señora presidente, para ratificar la validez de la sanción ficta que en este caso se refiere simplemente al Acuerdo que tiene que prestar o no el Cuerpo, pero también queremos decir que es válido y hay otras constituciones que tienen la sanción ficta de leyes: es decir que cuando pasa un cierto tiempo y si la ley no es sancionada, en determinadas condiciones podría ser considerada válida simplemente por el transcurso del tiempo. 

En este caso es una renuncia que hace el propio Senado al dejar transcurrir el tiempo sin pronunciarse, por eso creo que es una facultad que ejerce el propio Cuerpo: de no pronunciarse. Por eso es que la sanción ficta tiene un sentido y es una forma también del Cuerpo de expedirse: no llegando al Acuerdo y dejando que el tiempo transcurra. 

Por eso, quería ratificar -entonces- la validez de la posibilidad de la sanción ficta y en otros casos se puede llegar a incluir con perfecta validez constitucional, porque corresponde a una forma de expedirse el Cuerpo -repito- dejando transcurrir el plazo como corresponde a cualquier derecho que uno deja de utilizar.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- También muy breve, señora presidente, para ratificar las argumentaciones dadas por los que me precedieron en el uso de la palabra. 

En realidad no se trata de una sanción ficta, porque sanción es respecto de una ley. Se trataría -algo así- como de una decisión ficta, pero viene a significar un avance respecto al sistema vigente ¿Por qué? Porque las leyes, las normas se sancionan para lo positivo y no precisamente para lo negativo. En el caso que nos ocupa se trataría del pliego de una persona que ya ha tenido aprobación del Consejo de la Magistratura y es remitido el pliego por el Poder Ejecutivo. 

Actualmente, el sistema es que si el Senado no lo trata en treinta días se considera rechazado y vuelve al Poder Ejecutivo. O sea, nos estamos pronunciando por la negativa respecto de alguien que ya pasó por pasos previos: el Consejo de la Magistratura y el Poder Ejecutivo. 

En este caso se cambia, nos pronunciamos por la positiva, es decir: si lo aprobó el Consejo de la Magistratura y si fue remitido el pliego, pasados cuarenta y cinco días sin el pronunciamiento, la sanción es positiva y no precisamente negativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al texto definitivo del Artículo 3º d).

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso d): “Dentro de los cinco días de verificarse una vacante judicial, el Presidente del Superior Tribunal debe convocar al Consejo para que en el término de noventa días cumpla con su labor constitucional.-

Recibida la terna propuesta por el Consejo de la Magistratura, el Poder Ejecutivo debe enviar al Senado el pliego de uno de ellos en los quince días subsiguientes; si no lo hiciere, se considerará remitido el pliego de quien ocupe el primer lugar en la terna. El Senado lo tratará dentro de los cuarenta y cinco días posteriores, aún fuera del período ordinario de sesiones, considerándose aprobado si no hubiere pronunciamiento en dicho término. Los términos establecidos en este artículo se computarán en días hábiles”. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración en particular el Artículo 3º Inciso d). 

Por favor, sírvanse levantar la mano.

-Se vota y aprueba, en particular, el Artículo 3º Inciso d) con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado el Artículo 3º Inciso d) con veintisiete votos a favor.

Señores convencionales constituyentes: les recuerdo, por si han perdido la noción del tiempo, que llevamos siete horas de sesión y todavía faltan aprobar diez incisos.

Continuamos con el Artículo 3º Inciso e). Por Secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso e): “En el caso de vacantes o licencias prolongadas, el Superior Tribunal de Justicia podrá designar temporalmente, previo sorteo público, jueces sustitutos. El sorteo se realizará, en orden preferente, entre quienes hayan concursado y aprobado los exámenes para el fuero y circunscripción de que se trate, luego entre los jueces y funcionarios judiciales jubilados y, por último, entre abogados con más de quince años en el ejercicio de la profesión”. 

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente.

Primero, para fundamentar brevemente -acá ya se ha analizado todo esto- el establecimiento del instituto de los jueces sustitutos. Sabido es que, por problemas de vacantes o licencias en el Poder Judicial, se arman grandes huecos ya sea porque un juez que falte en alguna circunscripción o en alguna ciudad, o vacante en la Capital, provoca grandes inconvenientes, demoras y atrasos en el trabajo judicial que ha sido más de una vez tratado en todos los ámbitos y quienes transitan los pasillos judiciales se darán mucha más cuenta de los problemas que tienen los justiciables con las vacantes de la Justicia o las licencias de larga duración que hacen que todo el trabajo se atrase. Esto es un grave problema dentro de la Justicia. 

Creo que con este instituto estamos avanzando cualitativamente y superando algo que -en lo personal- considero inconstitucional porque este es un tema que yo he propuesto como necesidad de la Reforma oportunamente, para la eliminación de los jueces en comisión, que eran jueces que venían a cumplir la misma función, pero cuya forma de designación era por el Poder Ejecutivo sin ningún tipo de selección más que la voluntad del Poder Ejecutivo y que naturalmente hacía que estos jueces sean absolutamente inconstitucionales, en cuanto al orden de su independencia.

Creo que esto es una solución para el Poder Judicial, pero a su vez un avance porque se propone: primero, que sean designados por el Superior Tribunal. Segundo, de una lista. La designación de esa lista va a ser por sorteo público, y esta lista va a ser conformada por quienes hayan concursado y aprobado sus exámenes para el fuero de la circunscripción; luego los jueces y funcionarios jubilados, y por último por un abogado con más de quince años en el ejercicio de la profesión.

Y para atravesar o para sortear algún posible planteo de inconstitucionalidad respecto del carácter de estos jueces, hemos convenido en incorporar una inquietud planteada por la convencional constituyente Ferreyra, que hacía mención de la posibilidad de que la Corte pueda declarar ante la constitucionalidad de estos jueces sustitutos. Creemos que con la incorporación de una expresión en el artículo podríamos, por lo menos en parte, sortear este peligro y sin embargo no aventar la posibilidad de solucionar los problemas de la ausencia de designaciones en el Poder Judicial. 

Y en ese aspecto, proponemos que se agregue como último párrafo de ese artículo lo siguiente: “La nómina de jueces sustitutos en el orden señalado es confeccionada anualmente por el Superior Tribunal de Justicia y debe ser aprobada por el Senado”. 

Creo que con esto podemos salvar algún planteo de inconstitucionalidad y le estamos dando una solución al Poder Judicial, a los efectos de que, en tiempo y forma, los distintos juzgados estén cubiertos, ya sea provisoriamente o a través de las designaciones definitivas. Nada más.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: es para requerirle una opinión al miembro informante. ¿Cuál es la razón por la que se establece que para los jueces sustitutos, agotada la lista de los que han aspirado a tener el cargo y se tenga que apelar a los abogados, deberán tener quince años de ejercicio en la matrícula? Esto es teniendo en cuenta que la Constitución establece para el cargo de Ministro del Superior Tribunal cuatro años y para los cargos de la justicia ordinaria dos años. Entonces, yo me pregunto: ¿cuál es el motivo?

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Esa carga, que parece excesiva, de quince años tiene que ver con que esos jueces sustitutos no van a pasar por el trámite del Consejo de la Magistratura, que es donde se hace el control de idoneidad. En una serie de sesiones se los examina o dictamina en sus aptitudes.

Se discutió mucho la posibilidad de si permitir o no que los abogados recién matriculados puedan acceder a esta nomina de jueces sustitutos, y la verdad es que el pleno de la comisión entendió que no, porque estas designaciones son -si se quiere- una anomalía institucional y para poner, entonces, en manos de quienes tienen poca preparación o poco ejercicio profesional la decisión sobre la vida y los bienes de las personas, al no haberse completado el mecanismo del Consejo, se dio esta solución que -vuelvo a decir- no es gravosa sobre todo teniéndola en cuenta desde el punto de vista del justiciable o los ciudadanos.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- También para agregar que hemos analizado la posibilidad de que no exista una nómina, que no pueda haber una nómina de aprobados por el Consejo de la Magistratura. 

Puede darse, en algún caso, que no puede haber nómina y de que no acepte ningún juez o funcionario jubilado el cargo de juez sustituto, porque esto es voluntario. Entonces nos quedaríamos sin la posibilidad de tener un juez sustituto y se pensó en un mecanismo para tener -como esto es por orden sucesivo, digamos- en definitiva personas que puedan ser idóneas para ocupar esos cargos. Se pensó, por eso, en requerir ese término de antigüedad en el ejercicio de la profesión, a los efectos de tener la posibilidad de que haya en la nómina jueces para designar.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Para pedir, nuevamente, una aclaración, como cuando hablábamos en general de este tema: ¿qué es una licencia prolongada? ¿Quién juzga una licencia prolongada, teniendo en cuenta que es un término muy subjetivo?

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes. 

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SRA. SIMONETTI.- Exactamente, al colocarse en cabeza del Poder Judicial, que es el que tiene las necesidades y es el que otorga las licencias, evidentemente es el Superior Tribunal es el que juzga cuáles son las licencias prolongadas. De hecho existen o normalmente pueden darse las licencias prolongadas por razones de salud. Normalmente, se otorgan este tipo de licencias por razones de salud y es el Superior Tribunal quien está en condiciones de evaluar cuándo es prolongada o no una licencia. 

Hay licencias que son por razones particulares, que duran dos o tres días, y es muy difícil que haya otro tipo de licencias, salvo la licencia sin goce de haberes, que también son prolongadas muchas veces para hacer algún tipo de cuestión atípica por alguna otra cuestión.

Pero es el Superior Tribunal precisamente, el que está en condiciones de juzgar cuando pueden necesitarse los jueces sustitutos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría, se dará lectura al Artículo 3º Inciso e), en la forma que se sugirió su redacción final.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso e): “En el caso de vacantes o licencias prolongadas, el Superior Tribunal de Justicia puede designar temporalmente, previo sorteo público, jueces sustitutos. El sorteo se realizará, en orden preferente, entre quienes hayan concursado y aprobado los exámenes para el fuero y circunscripción de que se trate, luego entre los jueces y funcionarios judiciales jubilados y, por último, entre abogados con más de quince años en el ejercicio de la profesión. La nómina de jueces sustitutos en el orden señalado es confeccionada anualmente por el Superior Tribunal de Justicia y aprobada por el Senado”. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la aprobación en particular del Artículo 3º Inciso e)

-Se vota y aprueba, en particular el artículo 3º Inciso e), con las modificaciones introducidas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado en particular el Artículo 3º Inciso e) por treinta y cinco votos.

Por Secretaría se dará lectura al Artículo 3º Inciso f).

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso f): “Ningún magistrado o funcionario del Ministerio Público puede ser trasladado o ascendido sin su consentimiento”.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: con todo respeto, parafraseando a nuestro constitucionalista vernáculo…

-Risas entre los convencionales constituyentes.

SR. GALANTINI.-…Este artículo, además de estar copiado, es el mismo de la Constitución y no tiene ningún rigor sistémico, porque la verdad es que tanto el traslado como el ascenso implican una nueva designación, y para que exista una nueva designación el trasladado o ascendido se debe presentar a concurso, debe ser propuesto y lo deben designar. Así que, digamos, de hecho, sin su consentimiento no va a existir nunca ni el traslado ni el ascenso. 

Por eso es que no sé si lo vamos a mantener a este artículo tal cual dice la Constitución, porque el traslado implica también una nueva designación.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Sí, señora presidente, para coincidir totalmente con lo que planteó el convencional constituyente Galantini. Todo traslado a un cargo distinto al que esté desempeñando un juez necesita del concurso, del Acuerdo y del nombramiento posterior por el Poder Ejecutivo, con el Decreto respectivo, por lo que no cabe que este traslade a otro cargo igual o le cambie de fuero y menos de grado, lo que sí podía darse con los diseños institucionales previos a la incorporación del Consejo de la Magistratura. 

Y con relación al ascenso también vale lo mismo: se presupone que el juez al concursar para un cargo superior está aceptando tal postulación, por lo que luego -a posteriori- no puede aducir de excusa la falta de voluntad. Por lo manifestado, coincido que este inciso debería ser eliminado por completo.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Sí, señora presidente.

No cabe duda que, desde el punto de vista técnico y en correspondencia con un adecuado funcionamiento del estado de derecho, la observación que formularon los convencionales constituyentes preopinantes es acertada. 

En este tema prefiero que lo que abunda no daña. ¿Por qué razón, señora presidente? Porque en la historia política argentina cierto es que con antelación al funcionamiento del Consejo de la Magistratura se han dado hipótesis y situaciones en las cuales el Poder Ejecutivo de turno -me estoy refiriendo al Poder Ejecutivo Nacional- en algunos casos dispuso el traslado de integrantes del Poder Judicial y de integrantes del Ministerio Público sin la anuencia de ellos, al solo y único efecto de evitar las molestias o el entorpecimientos jurisdiccional que -a juicio del presidente de turno- esos funcionarios le causaban. 

La norma posiblemente está reiterando una vieja regla que es la inamovilidad de los jueces, que no solo comprende la sede sino también el grado: esto es que un juez tiene legítimo derecho a ser juez en el fuero y en el lugar donde le fue prestado el Acuerdo y que tampoco puede ser ascendido o retrogradado sin su anuencia.

De allí, señora presidente, que aunque técnicamente puede asistirles razón a los preopinantes, yo soy de la idea -y esto lo hemos conversado en comisión, al menos la mayoría- de que esta fórmula debe mantenerse como una garantía del Poder Judicial.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: en el mismo sentido, naturalmente que puede parecer una redundancia o una suerte de hasta pleonasmo la incorporación de esta, si se quiere, aseveración que ponemos acá, como garantía en un proceso de afianzar la Justicia. 

Si se busca el análisis sistémico del funcionamiento del Poder Judicial, usted observará que estamos hablando del Consejo de la Magistratura, la forma y modo de selección o modo de reclutamiento de los magistrados, pero en ningún modo estamos tocando cuestiones que son trascendentes y puntuales, como es la garantía de la inamovilidad y de la intangibilidad de sus remuneraciones que hacen al ejercicio de la función judicial.

Por eso, bien decía el convencional constituyente Mario Midón que había que poner esta norma con meridiana claridad para que esta garantía para el servicio de administración de Justicia sea también una expresión que redunde en el sentido de la seguridad jurídica, seguridad jurídica que se pudo ver privada por estos mecanismos espurios pero no por ello no usuales en otra época y en otro tiempo, que naturalmente distorsionan el accionar del Poder Judicial.

Reitero, a riesgo de ser redundantes y reiteratorios, preferimos -como abogados que somos- equivocarnos en esto. Lamentablemente cuando los médicos se equivocan lo que nos queda es el luto y el llanto, en cambio los abogados en esta cuestión podemos equivocarnos en una expresión reiteratoria, pero va a ser en garantía del servicio de administración de Justicia. Nada más, señora presidente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Sí, efectivamente convencional constituyente Galantini, en la comisión hemos analizado este tema en profundidad, por que estábamos en la duda de si incorporar o no esta cuestión. El mismo Superior Tribunal de Justicia sugirió -no sé si todo el Superior Tribunal pero sí su presidente- que es un tema que tendría que ser borrado, porque no tiene sentido colocarlo teniendo en cuenta el nuevo sistema que estableceríamos. 

Pero voy a ir un poco más profundo que mis compañeros de bancada, que han sostenido la necesidad de este artículo y yo no digo que por las dudas vamos a colocarlo. Yo creo que es necesario porque se pueden dar los supuestos que alguien sea ascendido sin su consentimiento, porque el hecho y la circunstancia de presentarse a un concurso no significan que esté dando su consentimiento para ser designado.

Digo más: ¿qué pasaría si luego de producida su presentación e integrada la terna, el candidato -que ya ocupa alguna Magistratura o sea juez de Primera Instancia- que se ha presentado para un cargo superior después expresa su voluntad de no acceder a ese cargo superior? Porque las garantías las tienen en tanto y en cuanto permanezca en el cargo que ocupa. La estabilidad la tiene en ese cargo que ocupa y solamente pasa a tener de nuevo estabilidad e independencia en el cargo superior, cuando presta juramento y antes no.

Por eso, creo que es importante establecer esto, porque se puede dar el supuesto de que la persona aún presentándose a concurso en un momento determinado no quiera ser ascendido y en ese caso le asiste igual este derecho consagrado en la Constitución, como Magistrado, de no ser designado en el nuevo cargo. Nada más.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente, esto ya está consignado en el último párrafo del Artículo 152º de la reforma que está autorizada. 

La estabilidad, conforme jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, importa también la prohibición de traslado o ascenso, al igual que el cambio de fuero, razón por la cual está cubierto el individuo al que se le quiere hacer un cambio.

Además, en el tema del Consejo de la Magistratura, yo creo que esta cláusula deja en mano de este Consejo la selección de jueces y miembros del Ministerio Público, previa postulación, y pierde sentido ya que todo traslado, ascenso o cambio de fuero será producto de que un juez se presente a concursar para otra jerarquía, jurisdicción o fuero, lo que lleva implícito su consentimiento para ser trasladado o ascendido. 

Por esa razón nosotros ya creamos una figura que va tener a su cargo la responsabilidad de confirmar el ascenso o cambio de fuero. No es por si solo el acto. Esto podría ser seguramente concebido de la manera como lo explica el convencional constituyente Simonetti, si siguiera vigente lo que era la potestad del Poder Ejecutivo por si para imponer no solo la designación sino también inclusive su cambio o nueva asignación. 

Pero para este caso, sustituida la potestad que tiene el Poder Ejecutivo y estableciéndose la figura del Consejo de la Magistratura, es en él donde va a estar considerado el caso de la vacante y el caso del ascenso, porque será a requerimiento del mismo profesional querer ascender en su categoría.

En la única forma que se podría considerar una cuestión que modifique este status es si se interrumpe el régimen democrático y estamos ante una administración de tipo de facto y, de hecho, podrá crear situaciones como las que ya vivió nuestra provincia y como la que tuvo que soportar también el Poder Judicial.

SR. ROLDÁN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán. 

SR. ROLDÁN.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: el supuesto del ascenso sin pasar por el cedazo del Consejo de la Magistratura, hoy por hoy, en el texto que nosotros hemos sancionado sigue estando vigente. Está la posibilidad y es un absurdo, pero está la hipótesis de que el Gobernador de la Provincia designe una persona, ministro del Superior Tribunal de Justicia o Fiscal General o Defensor General y que esto sea una maniobra artera para justamente sacarlo de su jurisdicción a un determinado magistrado.

Es un absurdo, pero existe la posibilidad. Eso, nada más.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Pensando en todo lo que se dijo acá, reafirmo lo que dije: es una cláusula no sólo redundante sino que también es peligrosa. 

En el caso que plantea el convencional constituyente Roldán, no solo que es un absurdo sino que no se va a dar, porque en ese caso un ascenso a un miembro del Superior Tribunal de Justicia no sería un castigo, sino una forma de sacar a un juez complicado del entendimiento de causas, y pasarlo a la cabeza del Poder Judicial. Eso no resiste el menor análisis. 

Lo que sí creo es que estamos aceptando la hipótesis de que puedan darse coberturas de casos por fuera de lo que aprobamos, es decir por fuera del mecanismo del Consejo de la Magistratura, salvo que nos estemos refiriendo al tema de los jueces sustitutos, pero tampoco cabe el traslado de los jueces sustitutos.

Y en el tema que planteaba el convencional constituyente Simonetti, la persona cuando se presenta a un concurso lo hace de modo voluntario y esa expresión de voluntad puede ser revertida por él mismo, en cualquier momento, pero lo va tener que hacer de modo expreso. Es decir: supongamos que se presenta a un concurso para Camarista y por alguna razón en su vida no lo quiere hacer. Pero, bueno, será durante la etapa de evaluación, será durante la etapa de selección de la terna por el Poder Ejecutivo, será en el trámite del Senado, es más, incluso nombrado ya Camarista se puede renunciar en cualquier momento, no está obligado a aceptar ni la postulación ni el cargo. Pero esa voluntad solamente se termina no por decisión de que el Poder Ejecutivo lo traslade, él es el dueño de esa voluntad y hasta tanto no exprese lo contrario es válido su consentimiento. 

Por eso es que no cabe la hipótesis de que sea trasladado contra su voluntad o que sea ascendido contra su voluntad. Si en algún momento quiere declinar de la postulación a la que se presentó voluntariamente, lo tiene que hacer de modo expreso. 

Aparte, vuelvo a decir, dejarlo como está puede funcionar como una excepción a la regla que estamos estableciendo, de que todos los jueces y magistrados inferiores sean seleccionados por el Consejo de la Magistratura porque sino no hay otro fundamento u otra situación, salvo la que dice el convencional constituyente Sitjá y Balbastro, de un nuevo Golpe de Estado, pero esas cosas también ya están contempladas porque hemos sancionado la cláusula de Protección del Orden Constitucional, así que tampoco sería ese caso.

Por eso, me parece que en este caso lo que abunda daña y entraña más peligro porque sentamos una excepción al criterio de selección de jueces.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Quisiera determinar este caso: que un juez de Primera Instancia se presente en concurso para Camarista, aprueba, es puesto en la terna, es propuesto, le da Acuerdo el Senado y antes de ser designado por el Poder Ejecutivo él manifiesta su voluntad de permanecer en el cargo en que está, de no acceder a Juez de Cámara. ¿El Poder Ejecutivo lo puede designar igual, sosteniendo que él se presentó a concurso? 

Entonces, creo que se justifica este artículo. Es necesario el consentimiento de la persona, pero si él manifiesta en contrario no puede ser ascendido, o sea el argumento de que se presentó a concurso no es suficiente como para designarlo, porque si él manifiesta su voluntad en contrario tendrá que cortarse ese proceso. Entonces, no creo que sea redundante esta cláusula.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno, vamos a votar entonces el Artículo 3º Inciso f). Está a consideración del Cuerpo.

-Se vota y aprueba en particular el Articulo 3º Inciso f), sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado en particular el Artículo 3º Inciso f) con veintiséis votos.

Pasamos ahora al Artículo 3º Inciso g). Por Secretaría se dará lectura al mismo.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso g): “Un Jurado de Enjuiciamiento, regulado por ley especial, tendrá a su cargo el juicio político a todos los jueces e integrantes del Ministerio Público, con excepción de los miembros del Superior Tribunal de Justicia, del Fiscal General, del Defensor General y del Asesor General, cuando se les impute la comisión de delito o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a someter a consideración del Cuerpo el Artículo 3º inciso g). Estén atentos, por favor.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 3º Inciso g), sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado en particular el Artículo 3º Inciso g) con veintinueve votos.

Continuamos con el siguiente inciso. Por Secretaría se dará lectura al Artículo 3º Inciso h).

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso h): “El Jurado de Enjuiciamiento es integrado cada dos años de la siguiente manera:

1) Un miembro del Superior Tribunal de Justicia elegido por el cuerpo, que lo presidirá.

2) Un Juez, elegido en votación directa por sus pares a través de sus entidades representativas.

3) Un abogado que posea las mismas condiciones requeridas para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia, elegido en votación directa por sus pares a través de sus entidades representativas. En este caso, cada circunscripción judicial elegirá a su representante, que actuará como integrante de ese estamento en el Jurado cuando el acusado pertenezca a la misma.

4) Un profesor titular por concurso de la Facultad de Derecho de una universidad pública estatal, elegido en votación directa por sus pares.

5) Dos diputados de distintos partidos políticos y un senador, elegidos por la Cámara respectiva por mayoría absoluta de sus miembros.

Cada integrante tendrá su suplente, electo de la misma manera que el titular y con los mismos requisitos. 

El cargo de miembro del Jurado de Enjuiciamiento es honorario, irrenunciable e incompatible con el de miembro del Consejo de la Magistratura”.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Acá se repite, señora presidente, el error que corregimos en el artículo anterior y espero que lo volvamos a corregir en éste. 

En el Punto 2, cuando dice “un juez elegido en votación directa por sus pares, a través de sus entidades representativas”, propongo que en el texto se elimine “a través de sus entidades representativas”. Nada más.

SRA. ZOLOAGA.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- Señora presidente: yo también quería proponer, con respecto al juez, que se ponga un juez de cualquier instancia designado por sorteo. 

Y en cuanto a la Presidencia, también quiero pedirle a la Convención Constituyente que tenga en cuenta el punto en el que un miembro del Superior Tribunal es presidente, me gustaría que se modificara y quedara que en cada juicio se elija por sorteo el presidente. Estos serían los cambios que solicito se realicen en este artículo.

Es decir, que no se establezca el presidente, que quede supeditado al sorteo en cada causa y en cuanto a los jueces que también sean designados por sorteo el que va a integrar la comisión.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: coincido con la apreciación expresada por el convencional constituyente Galantini, en cuanto a que se reitera el error que habíamos corregido en otra norma de similar factura cuando nos referíamos al Consejo de la Magistratura.

Creo que el Inciso 2) debe decir: “Un juez elegido por votación directa de sus pares”; de la misma manera el Inciso 3) debe decir: “Un abogado que posea las mismas condiciones requeridas para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia, elegido por votación directa de sus pares”, y ahí sí, “a través de sus entidades representativas”. Y en el Inciso 4) debe decir: “Un profesor titular elegido por concurso de la Facultad de Derecho de una universidad pública estatal, elegido por votación directa de sus pares”. 

O sea, las mismas correcciones que hicimos en la anterior norma.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Fagetti.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: siguiendo el criterio que provoca la sonrisa del señor convencional constituyente Galantini, no puedo sustraerme a interpretar de la misma manera este instituto.

Nosotros habíamos dicho que este era un sistema que iba a tener distintos filtros o estaciones y naturalmente que también lo hacíamos con un criterio finalista, que guardara el delicado equilibrio que iba a haber entre los integrantes de los distintos sectores que componen la comunidad jurídica fundamentalmente afectada, como expresión integrante de esta legitimidad cualitativa de esas asociaciones que son los beneficiarios y en este caso los potenciales afectados por algún tipo de decisión.

Entonces, en esta cuestión es donde guarda un delicado equilibrio el tema de la composición del organismo cuando tiene presencia de tres legisladores, independientemente de que estos sean dos diputados y un senador. Naturalmente diputados y senadores representan lo mismo, esto es al pueblo de la provincia, entonces mal podemos suponer que representan otra cosa que al pueblo de la provincia y está bien que así sea, pero el tema es que rompe la lógica del equilibrio. Y porque se trata de equilibrio es que venimos a decir y a reconocer que la participación del Poder Legislativo tiene un fundamento en el control institucional que este poder está llamado a cumplir en este mecanismo de control institucional.

En esta cuestión, como representante del pueblo, naturalmente deben tener la necesaria presencia, pero ello debe tomarse como un volumen en su integración, como un mecanismo que vaya a conformar una voluntad que impida la revisión de la conducta, porque con su sola sustracción de voluntad no impide que se conformen los dos tercios y desde ese sector se puede lograr, queriendo o no, que se rompa la nota de equilibrio y se distorsionen las decisiones del instituto.

Entonces, viendo y curado de los viejos males que tuvimos, hay una experiencia histórica que nos muestra que la clase política tuvo, mediante la utilización del viejo instituto del Juicio Político, la amarga experiencia que no sirvió para controlar y tener una Justicia más independiente, sino que con la mora o la injuria o con estas graves acusaciones a los magistrados o funcionarios del Poder Judicial que pesaban sobre ellos no honraban ni honran a la Justicia. Al contrario, por allí se favoreció la impunidad.

Entonces, esta cuestión de la composición tiene que ver con el quórum o la voluntad que se logre para provocar o no la destitución de un magistrado acusado de mal desempeño, delito o delito cometido en el ejercicio de sus funciones y, fundamentalmente, el principio que debe presidir el funcionamiento de este órgano, que es la nota de equilibrio.

Si nosotros cargamos el platillo con una composición así como está diseñada el Poder Legislativo, entonces se tiene que permitir la posibilidad de que el quórum o el número necesario para provocar la destitución de un magistrado no sea los dos tercios como está reseñado en los artículos siguientes sino la simple mayoría, sino bastará la sustracción de este sector para impedir que el instituto correctivo, obviamente, cumpla con tal propósito y tal finalidad.

Cuando este instituto fue tratado por un autor que se llama Juan Armagnague, en su libro llamado Juicio Político y Jurado de Enjuiciamiento, claramente remonta el instituto a la Constitución de Buenos Aires del año 1873 y cita otras Constituciones, entre ellas la de Mendoza, que prevé un organismo de esta naturaleza, como para revisar los comportamientos de los magistrados y funcionarios, dándole por supuesto una interpretación y una calidad distintas, pero en modo alguno -dada la calidad de la prestación de servicio del Poder Judicial- lo ponen como un organismo que no pueda direccionar el control y aplicar el correctivo cuando corresponde.

De manera tal que dejo planteada esta inquietud: o se modifica -a mi juicio- la integración en lo tocante a la participación del Poder Legislativo, o se modifica el quórum o la voluntad para efectuar la aplicación del correctivo institucional que está reseñado y receptado en el artículo posterior al que está en tratamiento.

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Señora presidente: mi inquietud es en el mismo sentido a lo expresado por el convencional constituyente preopinante. 

En el Inciso 5), cuando habla de “dos diputados de distintos partidos políticos y un senador”, quiero solicitar una modificación o una ampliación, para que quede redactado de la siguiente manera: “dos diputados de distintos partidos políticos o alianzas”, para que quede esto claramente determinado y no ocurra que sean integrantes de la misma alianza los representantes del partido político.
SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: nuevamente acá con el instituto del Jurado de Enjuiciamiento volvemos a chocar con el mismo problema en cuanto a su composición, o sea de quiénes van ser los que van actuar como jueces. 

¿Por qué el temor o por qué el concepto tan estricto de la cuestión técnica, no? Aunque acá estuvieron un poco generosos al darle participación a la representación política, como es el caso de diputados y senadores, nosotros entendemos que acá nuevamente debería estar presente -y seguimos insistiendo para ver si tenemos suerte- la comunidad judicial. Me estoy refiriendo concretamente a los trabajadores del Poder Judicial. Quiénes mejor que ellos conocen sobre la honorabilidad, el apego al trabajo del posible magistrado que pudiera eventualmente ser suspendido por Juicio Político. Eso por un lado. 

Por el otro lado, de vuelta tengo que manifestar mi preocupación sobre la situación del justiciable, porque el justiciable es el que está esperando a los gritos que de esta reforma de la Constitución pueda llegar alguna respuesta al ciudadano, para que tenga acceso a la Justicia. ¿Por qué el ciudadano no puede participar o ser parte integrante de este Jurado de Enjuiciamiento?

Por otro lado, un tema que aquí no queda claro, porque me parece que es muy general, cuando se habla del juez, y dice: “Un juez elegido en votación directa por sus pares, a través de sus entidades representativas”.

-El convencional constituyente Midón dirigiéndose a la convencional constituyente Vera pronuncia palabras ininteligibles desde la Mesa de Taquígrafos.

SRA. VERA.-…Bueno, está bien. Pero se habla de un juez, se generaliza. Me parece que sería bueno que en todo caso se concrete. 

La propuesta del Frente Social para la Victoria -en el caso de nuestra propuesta-decía un juez de segunda instancia y otro de primera instancia, de manera tal de darle participación más plural a la integración de este Jurado de Enjuiciamiento. Como los fueros son diferentes, también ese juez o magistrado electo debería ser de manera rotativa para que puedan intervenir y que haga la variabilidad de la representación.

Lo mismo con el tema de los abogados: nosotros entendemos que deben ser dos abogados y esos abogados deben representar o deben ser electos por cada circunscripción y actuar de manera rotativa y por el plazo que establezca la ley, no interviniendo en aquellos casos cuando el magistrado que sea sometido al Jurado de Enjuiciamiento no sea de esa jurisdicción. No sé si explico bien con lo que acabo de decir.

Y vuelvo a insistir entonces en la necesidad de la representación de los que integran la comunidad judicial y de la que son parte integrante los trabajadores judiciales. Eso es todo, señora presidente.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señora presidente, señores convencionales: yo simplemente -siguiendo la lógica del proyecto- voy a tratar de establecer algunos lineamientos que guarden la coherencia que tiene el despacho. 

Voy a tratar de explicar un poco algunas sugerencias del Colegio de Abogados, porque me parece importante -como ya lo explicó el convencional constituyente Aquino Britos- lo que es simplificar o restar un miembro al Jurado de Enjuiciamiento, o podría ser del poder político, porque en la relación poder político y técnico tenemos que habían cuatro no políticos y tres políticos, en donde existe una relación en donde hay una amplia mayoría por parte de los diputados o senadores y la intención justamente es tratar de eliminar los viejos desquicios del Juicio Político -que era más político que juicio- e incorporar algo que dé una mayor transparencia al procedimiento de destitución de jueces.

La idea de despolitizar la selección, remoción y destitución de los jueces justamente versa en equilibrar estas dos. De repente yo creería que el Consejo de la Magistratura tiene una fuerte concentración de técnicos, y acá hay un desequilibrio entre los políticos y los técnicos. Entonces, a mí me gustaría sugerir una nueva redacción del punto 5 del artículo, que quedaría redactado de la siguiente forma: “Dos diputados que hayan accedido al cargo por distintas extracciones partidarias asegurándose la representación de la primera y segunda minoría”. De esa manera garantizaríamos la participación de las dos primeras fuerzas, independientemente del frente, estaríamos evaluando a todos los partidos políticos y así la legitimación de acceso al cargo.

Me parece que quedaría mejor la componenda con dos diputados y que, a diferencia de la moción del convencional constituyente Aquino Britos, creo que también habría que modificar el Artículo 3º Inciso h) punto 5, y el Artículo 3º Inciso j), reduciendo de cinco miembros del Cuerpo como mínimo a cuatro miembros. En caso de haber empate, desempataría el presidente del Jurado, en este caso, un miembro del Superior Tribunal de Justicia.

Sería esa la sugerencia respecto a este punto, no sé si podríamos reformular eso, por cuanto quedó la moción abierta por parte del convencional constituyente Aquino Britos. Yo adhiero a la moción, pero simplemente con una redacción nueva.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: simplemente quiero proponer un breve cuarto intermedio muy breve de cinco minutos, para ver si podemos consensuar el texto, porque personalmente no estoy de acuerdo con ninguna de las dos modificaciones que se proponen.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de pasar a un breve cuarto intermedio.

-La votación resulta afirmativa. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 18 y 43.
-Siendo la hora 19 y 00, y con la ausencia de los convencionales constituyentes Fagetti, Jantus y Viudes, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio. Vamos a dar continuidad a la sesión.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: quiero que se me corrija si me equivoco. 

La idea es mantener el número de los legisladores, en la forma y modo en que fue concebido en el artículo propuesto, con la clara expresión de que correspondan a distintos partidos políticos y/o alianzas que hayan dado origen a sus designaciones, y modificar el número necesario para la destitución, en el artículo siguiente. 

¿Por qué se llega a este fundamento? Lo que ya hemos aprobado, como facultades propias del Consejo de la Magistratura, están indicando que este organismo es el que decide la acusación contra un magistrado o funcionario y éste es el que decide la apertura del procedimiento de remoción, previa vista al denunciado. Se formula la acusación correspondiente a través del Fiscal General o la rechaza in límine.

Esta característica de darle al proceso de remoción de los magistrados a través de este instituto, naturalmente, es un mecanismo similar al Juicio Político pero que se subordina más a la regla del debido proceso, que tiene la característica por el juicio de admisibilidad y después de la procedencia -en la forma y modo que se está pergeñando el artículo posterior que vamos a tratar- le da al imputado o cuestionado el derecho decisorio.

Cambia o muda de la naturaleza de lo que es el viejo Juicio Político: de un mero instituto de control institucional pasa a ser instituto de control institucional subordinado a las reglas del debido proceso, y usted advertirá con claridad que hay un juicio de admisibilidad formal, una acusación que debe seguir las características del libro acusatorio como el que habitualmente se despacha cuando los fiscales de instrucción consideran que existe alguna causal para dar la apertura a un proceso de conocimiento para ver si existe o no causa para en este caso proceder a la remoción o no.

Hecha esta aclaración sobre la naturaleza de este proceso, de esta institución, naturalmente que debemos salvaguardar la nota de equilibrio, equilibrio que se ve de alguna manera también compensado con la pertenencia a distintos signos políticos de los integrantes del Poder Legislativo. Por supuesto que las figuras de este poder tienen mayor número en su integración que el resto de los otros sectores porque no mudan la composición naturalmente de control que ejerce esta parte del Poder Legislativo y nosotros vamos a ver que en esto se salvaguarda la nota de equilibrio, se salvaguardan las reglas del debido proceso, hay un derecho decisorio justo y todo este proceso de control institucional pasa a ser más bien un control institucional sometido a reglas del Derecho. 

Esta es, en definitiva, la propuesta que se ha pergeñado por algunos convencionales constituyentes, señora presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Fagetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se va a dar lectura por Secretaría el Artículo 3º Inciso h).

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso h): “El Jurado de Enjuiciamiento es integrado cada dos años de la siguiente manera:

1) Un miembro del Superior Tribunal de Justicia elegido por el cuerpo, que lo presidirá.

2) Un Juez, elegido en votación directa por sus pares.

3) Un abogado que posea las mismas condiciones requeridas para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia, elegido en votación directa de sus pares a través de sus entidades representativas. En este caso, cada circunscripción judicial elige su representante, que actuará como integrante de ese estamento en el Jurado cuando el acusado pertenezca a la misma.

4) Un profesor titular por concurso de la Facultad de Derecho de una universidad pública estatal, elegido por votación directa por sus pares.

5) Dos diputados de distintos partidos políticos o alianzas y un senador, elegidos por la Cámara respectiva por mayoría absoluta de sus miembros. Cada integrante tendrá su suplente, electo de la misma manera que el titular y con los mismos requisitos. 

El cargo de miembro del Jurado de Enjuiciamiento es honorario, irrenunciable e incompatible con el de miembro del Consejo de la Magistratura”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los señores convencionales el Artículo 3º Inciso h).

-Se vota y aprueba, en particular, el Artículo 3º Inciso h), con las modificaciones introducidas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado en particular el Artículo 3º Inciso h) con veintiocho votos por la afirmativa.

Pasamos al inciso siguiente. Se va a dar lectura por Secretaría el Artículo 3º Inciso i).

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso i): “La acción será pública y podrá ser instada ante el Consejo de la Magistratura, por la denuncia de cualquier persona.

El órgano de acusación será el Fiscal General de la Provincia o quien lo supla. 

La ley establecerá el procedimiento del juicio, el que será oral y público y garantizará el derecho de defensa del acusado.

Los miembros del Jurado que durante el debate cesaran en su calidad de tales, continuarán interviniendo en el juicio hasta su finalización”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes el Artículo 3º Inciso i).

-Se vota y aprueba en particular Artículo 3º Inciso i), sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado en particular el Artículo 3º Inciso i) con veintisiete votos por la afirmativa.

Proseguimos. Se va a dar lectura por Secretaría el Artículo 3º Inciso j).

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso j): “El fallo del Jurado de Enjuiciamiento que decida la destitución deberá emitirse con mayoría de cinco miembros del Cuerpo como mínimo, y tendrá como efecto la remoción del enjuiciado de su cargo y ponerlo a disposición de la justicia ordinaria si la causal hubiere sido la comisión de algún delito. Puede, además, inhabilitarlo para el ejercicio de la función pública.

Corresponderá archivar las actuaciones y, en su caso, reponer al suspendido, si transcurrieran ciento veinte días contados desde la decisión de abrir el procedimiento de remoción sin que haya sido dictado el fallo”.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.
SR. AQUINO BRITOS.- La modificación propuesta es que en lugar de “mayoría de cinco”, que diga: “mayoría de cuatro miembros del Cuerpo como mínimo”. 
SR. BRAILLARD POCCARD.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente, señores convencionales, una pregunta: aquí tenemos también un plazo de ciento veinte días. En la política que estamos de aclarar, como este es también un tema muy importante ¿serían también ciento veinte días hábiles?

SR. SIMONETTI.- Sí, por supuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: está en consideración el Artículo 3º inciso j), con el agregado de ciento veinte días “hábiles” y de “cuatro miembros” en lugar de cinco.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 3º Inciso j) con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado en particular el Artículo 3º Inciso j) por veintidós votos.

Continuamos con el Artículo 3º Inciso k). Por Prosecretaría se dará lectura al mismo.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso k): “Para continuar en el ejercicio de su cargo, todo magistrado o funcionario del Ministerio Público que alcance la edad de setenta años deberá acreditar su habilidad psicofísica a través del informe específico elaborado por una junta médica, de conformidad con el procedimiento que determine la ley”.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Sí, este inciso en realidad se refiere a una limitación a la movilidad. 

Quisiera pedir a los autores del Despacho de la Mayoría si se puede incluir un artículo comprensivo tanto del Consejo de la Magistratura como del Jurado de Enjuiciamiento que establezca impedimentos, para que aquellos que hayan sido miembros de uno u otro organismo no puedan concursar para ser designados o promovidos como jueces o integrantes del Ministerio Público mientras dure su mandato y hasta transcurrido un año después de finalizado el período para el cual fueron electos, y que esté expresamente prohibido concursar para cubrir vacantes producidas durante el tiempo que integraron el Consejo. 

Si hubiera acompañamiento, sería saludable establecer este tipo de impedimento para que no se hagan especulaciones. Hago esa propuesta que consistiría en incluir lo expresado en un inciso antes del 3º Inciso k).

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.
SR. RUBÍN.- Señora presidente: creo que ya se manifestó, pero lo voy a expresar nuevamente. 

Creo que esta excepción a la inmovilidad de los jueces está prevista en el Inciso k). 

-La convencional constituyente Ferreyra pronuncia palabras ininteligibles desde la Mesa de Taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón, convencional constituyente Ferreyra, no la entiendo.

SRA. FERREYRA.- Que antes de adentrarse al tratamiento del Inciso k), yo hice una moción, que no le di el carácter de moción de orden pero pediría se vez la posibilidad de incluirse este tipo de impedimento que no estaba contenido en el Despacho de la Mayoría. 

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Quiero preguntarle a la convencional constituyente Ferreyra: ¿esto va como un agregado del Inciso k) o es aparte, otro inciso?

SRA. FERREYRA.- Aparte, convencional constituyente Midón.
 SR. MIDÓN.- Convencional constituyente Ferreyra: no tengo ningún inconveniente, me parece que es una limitación razonable y un reaseguro para que quien integra el Consejo de la Magistratura no pueda eventualmente prevalecerse de esa situación, y para que con el potencial espíritu del Cuerpo que forme dentro del espectro no se pueda después presentar a un jurado corriendo con una situación de ventajas o desventajas frente a los demás competidores. 

 Como presidente de la Comisión me parece que habría que darle forma a la redacción que propone el Frente Social y esta Presidencia la acepta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Ferreyra: el convencional constituyente Midón como presidente de la Comisión dice que no tiene inconveniente en agregar ese inciso.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.
SR. SIMONETTI.- Señora presidente: sí, es un agregado atinado. Coincido con el convencional constituyente Midón en que debería ser agregado.

 Estuve conversando con la convencional constituyente Ferreyra, y nos parece que agregaríamos como un inciso a continuación del Artículo 3º Inciso j). Sería un inciso que diga: “Los miembros del Jurado de Enjuiciamiento y del Consejo de la Magistratura no pueden concursar para ser designados o promovidos como jueces o integrantes del Ministerio Público mientras dure su mandato y hasta después de transcurrido un año de la finalización del período para el que fueron electos. Les está expresamente prohibido concursar para cubrir vacantes producidas durante el tiempo de su pertenencia a los mismos”.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Simonetti: ¿eso iría en el Inciso k?

SR. SIMONETTI.- Señora presidente, sería como un inciso nuevo -digamos- después del Artículo 3º Inciso j), como un bis.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Artículo 3º Inciso j) bis.

SR. SIMONETTI.- Porque comprende al Jurado de Enjuiciamiento y al Consejo de la Magistratura, así que tendría que ser como un inciso nuevo. Como esta es numeración provisoria podría ser el Inciso 3 j) bis. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Y por qué no ponemos este como Inciso k) y corremos todos los otros?

SR. SIMONETTI.- Está bien, puede ser también. Esto es numeración provisoria. 

Señora presidente: vamos a poner como Inciso j) bis, y después les damos la numeración correcta para no cambiar el resto. 

Repito como quedaría redactado el Artículo 3º Inciso j) bis: “Los miembros del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento no pueden concursar para ser designados o promovidos como jueces o integrantes del Ministerio Público mientras dure su mandato y hasta después de transcurrido un año de la finalización del período para el que fueron electos. Les está expresamente prohibido concursar para cubrir vacantes producidas durante el tiempo de su pertenencia a los mismos”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: está entendido entonces. Es el Artículo 3º Inciso j) bis. 

SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Señora presidente: creo que se debería hacerse una aclaración con respecto a los legisladores, porque hay tres legisladores comprendidos en esa situación. Si están referidos también al hecho de que puedan concursar, porque se habla de cargos dentro de la Justicia.

-Dialogan varios convencionales constituyentes.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Simonetti, quien va a leer el articulado como quedaría redactado.

SR. SIMONETTI.- Artículo 3º Inciso j) bis: “Los miembros del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento no pueden concursar para ser designados o promovidos como jueces o integrantes del Ministerio Público mientras dure su mandato y hasta después de transcurrido un año de la finalización del período para el que fueron electos. Les está expresamente prohibido concursar para cubrir vacantes producidas durante el tiempo de su pertenencia a los mismos”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes el Artículo 3º Inciso j) bis.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 3º Inciso j) bis, sin observaciones.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado en particular el Artículo 3º Inciso j) bis.

Pasamos al siguiente inciso. Por Secretaría se dará lectura al Artículo 3º Inciso k).

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso k): “Para continuar en el ejercicio de su cargo, todo magistrado o funcionario del Ministerio Público que alcance la edad de setenta años deberá acreditar su habilidad psicofísica a través del informe específico elaborado por una junta médica, de conformidad con el procedimiento que determine la ley”.
SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Me va a ser difícil argumentar en contra del Artículo “K”…

-Hilaridad entre los convencionales constituyentes.

SR. GALANTINI.- Tarde o temprano van los abogados a buscar a los médicos para cometer alguna acción...

-Hilaridad entre los convencionales constituyentes.

SR. GALANTINI.- Realmente, este artículo no tiene razón de ser en los tiempos que estamos viviendo y no se condice con la sanción de una Constitución nueva, donde además estamos amparando otros derechos, nuevos derechos positivos. 

Pretender que alguien, por el solo hecho de tener una determinada edad, pueda ser sospechado de inhabilidad para el cargo y enviarle a un examen psicofísico realmente es una barbaridad. Creo que cualquier miembro, cualquier magistrado, cualquier funcionario del Ministerio Público tiene en esta Constitución y en las leyes los posibles concursos de inhabilidades como para que sean sometidos -si así fuera- a algún Juicio Político o a revisión de sus habilidades. 

Pero, realmente, poner además en tiempos en los que la expectativa de vida año a año crece en la Argentina, poner una edad -cualquiera fuera- para someterlo a un examen físico para ver si tiene las suficientes condiciones psicofísicas…bueno…tendríamos que también poner estos alcances para el gobernador, el vicegobernador, la propia presidente de la Honorable Cámara de Diputados, el presidente de la Honorable Cámara de Senadores… 

-Hilaridad entre los convencionales constituyentes.

SR. GALANTINI.- ¡…Claro…!

Realmente, propongo que se borre este artículo. En caso de las inhabilidades que pueda tener cualquier funcionario están previstas cuáles son las posibilidades que tiene la ley para separarlo del cargo si fuera necesario, pero no poner un término sectario que es absolutamente inconstitucional, que es un límite que en estos tiempos no se condice con la capacidad que alguien puede tener para ejercer cualquier cargo público y sobre todo un cargo que tiene que ver más con las habilidades mentales que con las habilidades físicas de quien lo ostenta.

Así es que, concretamente, propongo que se retire este artículo.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Sí, señora presidente. 

Coincido con el convencional constituyente Galantini, porque realmente un artículo parecido se colocó en la Constitución Nacional, el Artículo 99º Inciso 4º in fine, y eso ya fue motivo de una sentencia en la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso Fayt, donde expresamente se dice que el Artículo 99º Inciso 4º es inconstitucional y está incluido en la Constitución Nacional. ¿Por qué? Porque viola el principio de inamovilidad de los jueces que no había sometido a la Reforma. La Corte Suprema resolvió eso el 19 de agosto de 1999. Está el fallo en La Ley con nota de Mario Midón. 

Y pasa lo mismo en nuestro caso. Si colocáramos este artículo también sería inconstitucional, porque el Artículo 143º donde establece la inamovilidad de los jueces en la Provincia e Corrientes no está sujeto a reforma. Así es que, si nosotros aprobamos un artículo estableciendo esta limitación, cualquier juez se podría presentar y pedir exactamente el mismo criterio que a nivel nacional y se declararía inconstitucional.

Por eso, realmente coincido con el convencional constituyente Galantini porque, además de las razones que él manifestó, creo que existiendo un antecedente nacional que ya declaró inconstitucional un caso similar al que nosotros estamos tratando en este momento sería poner esta reforma constitucional en un riesgo de inconstitucionalidad que iría en desmérito de lo que estamos tratando y sería un desprestigio para toda la reforma. 

Así es que, sobre todo teniendo un caso tan claro que es idéntico al que estamos queriendo imponer en este momento, también propongo que se suprima este artículo tal cual se había solicitado.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Como bien se señalaba, la inclusión de este inciso plantea varios problemas de constitucionalidad. 

El primero, como se decía acá, que no está contenido dentro de la habilitación constitucional. Pero aún cuando podamos buscarle el encuadre -como se ha tratado con otros temas- chocamos con un problema concreto: que una vez que el proceso de selección de una persona para el cargo de magistrado o funcionario se puso en marcha, se pasó por el Consejo de la Magistratura, se elevaron las ternas, actuó el Poder Ejecutivo, vino la ratificación senatorial, eso confiere un estado definitivo a favor del juez y que se pierde únicamente por destitución mediante Juicio Político ante el Jurado de Enjuiciamiento o ante el procedimiento del Artículo 54º. 

Y esa inamovilidad implica que el título obtenido es perfecto y es vitalicio, y ese es el sistema que tenemos nosotros. Introducir una limitación a la inamovilidad basado en un criterio de edad genera este problema de dos maneras: por un lado, del modo en que está redactado el inciso genera el problema de que los que han accedido al cargo de jueces lo han hecho con un sistema que consagraba la inamovilidad absoluta y eso les da derecho a permanecer en el cargo en esas condiciones. 

Si la norma se aplicase para los futuros jueces, tal vez podría ser subsanado este aspecto que estoy planteando, pero igualmente desde el Frente Social no vamos a acompañar porque vamos a ser coherentes con lo que estamos sosteniendo en otros ámbitos. Particularmente, desde la Comisión de Declaración de Derechos y Garantías estamos proponiendo que no haya discriminaciones en función de la edad o de la mayor edad de las personas, entendemos que en este caso no corresponde establecer que la edad sea una causal de caducidad de la inamovilidad. 

Como bien se señaló, si eventualmente en algún caso puntual o excepcional la edad fuese un impedimento, por consecuencias físicas o psíquicas, existen los mecanismos para proceder a destituir y reemplazar a esa persona.

El caso Fayt es aplicable en este sentido que decíamos: que los jueces que han asumido con la inamovilidad vitalicia no pueden ser obligados a la presentación de certificados médicos que comprueben que tienen todas sus aptitudes, lo cual de por si ya es indigno para cualquier persona. Por eso, comparto el criterio general de eliminar definitivamente esta cláusula. Si así no fuera, si la mayoría entiende sostener este articulado pese a todos estos problemas de inconstitucionalidad, indefectiblemente hay que establecer una cláusula que rija para el futuro y que no pueda afectar a quienes hoy están ejerciendo la función jurisdiccional.

Quiero traer acá, a colación, una cita que realiza el convencional constituyente Midón en su libro Manual de Derecho Constitucional, donde reproduce palabras de la doctora Aída Klemermajer de Carlucci y dice textualmente que“la metodología constitucional no pudo ser peor” y sostiene que “se observa que la cláusula recuerda más a la renovación de un carné de conductor que a la designación de un juez, debilitando la garantía de su independencia, o se los hace cesar a la edad fijada o se los mantiene mientras dure su buena conducta, pero esta situación intermedia es por demás peligrosa”.

Es por eso que vamos a acompañar el planteo de la eliminación de la cláusula pero hacemos un llamado que, si eventualmente la mayoría insiste, tiene que establecerse una readecuación necesariamente.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: es únicamente para agregar, porque comparto los fundamentos que se dieron, el artículo así planteado genera una presunción de una incompatibilidad por la edad y por la aptitud psicofísica, y somete a la persona en una situación de discriminación que justamente se está combatiendo en otros aspectos e incluso están previendo normas importantes contra la discriminación en la parte de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías. 

Pero la mayor contradicción se presenta en esta parte que estamos votando del Poder Judicial cuando, en las listas que prevemos para la conformación de los jueces sustitutos, reclamamos y les pedimos ayuda a los jueces jubilados. Entonces, por un lado les pedimos ayuda a los jueces jubilados, que están en condiciones de jubilarse si quieren a los 65 años, y resulta que a los 70 años les empezamos a tratar de incapaces, de enfermos, de locos y me parece que se genera una presunción inaceptable para todo ser humano y efectivamente es inconstitucional a todas luces.

SR. ROLDÁN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: sinceramente no veo ninguna cuestión oculta o que podría importar discriminación o indignación de solicitársele a una persona que cumple esta alta responsabilidad de ser magistrado de que, a una determinada edad, se someta a un examen psicofísico.

Cualquier persona, hasta el más humilde empleado, a la hora de ingresar a la Administración Pública se le exige como condición para poder incorporarse y pertenecer a la planta del personal del Estado ver si reúne las calidades psicofísicas para poder llevar a cabo su función.

Hay determinadas actividades en las que, a su vez, se le exige al ser humano que tiene la responsabilidad de realizar esa actividad que periódicamente se haga exámenes psicofísicos en razón de cuidar la propia salud del individuo que tiene la responsabilidad o que cumple una determinada actividad o función, pero también pensado que su situación personal tiene una trascendencia y que importaría en el caso de que pudiera causar no solamente un daño a su persona sino a terceros.

En este caso yo no vería ningún tipo de discriminación, de que una persona que cumple una función muy particular, muy especial y que no hay otra actividad en nuestra sociedad en la que la sociedad le garantice el empleo o la función de por vida. Yo no conozco realmente y si estoy cometiendo algún tipo de error en lo que estoy afirmando, que me corrijan.

Pero no solamente es cualquier persona, sino que siempre decimos que en un juez se deposita la vida y la fortuna de cada uno de nosotros. No sé por qué aparecería como un acto de indignidad, de humillación, de discriminación o de cualquier otro calificativo degradante un simple acto que naturalmente lo tenemos que dar toda la privacidad y resguardar naturalmente la intimidad del mismo, pero sí de que la misma persona que cumpla la función, pero también la sociedad toda, tenga la garantía de que la persona que está cumpliendo esta alta responsabilidad la cumpla en su sano juicio y con las calidades psicofísicas que exige su labor.

Es muy distinto -como acá se señaló- en las cuestiones de determinar otras funciones donde tenemos un mandato determinado y que finaliza el mismo día que la ley determina como finalización de ese mandato. Este caso no es así y, como decía anteriormente, el mandato de un juez dura de por vida, entonces me parece que no hay razón suficiente para que no se permita que la sociedad no tenga de alguna manera esa suerte de garantía en cuestión de estas personas, más allá de lo que se dijo acá y es cierto que hoy por hoy los seres humanos tenemos mayores posibilidades o capacidades de prolongar nuestras vidas y que en algún tiempo, a quienes se consideraban ancianos, hoy son personas saludables y jóvenes. Pero también es cierto que este es un mecanismo que nos permitiría dar mayor garantía, porque de eso se trata, del buen funcionamiento de este poder tan importante.

Por lo tanto, de mi parte no me parece de ninguna manera ningún tipo de discriminación porque sino también estaríamos discriminando al colectivero cuando les exigimos un examen psicofísico para que pueda conducir un colectivo y que de esta manera nos garantice de que pueda cumplir su labor no poniendo en riesgo su persona pero tampoco la de todas las personas que viajan en el mismo; así, un piloto de avión y así un sinnúmeros de actividades que periódicamente tienen que rendir un examen y esa persona ni es humillada ni es discriminada ni es sometida a una situación de indignidad, sino que solamente es un mecanismo para garantizar a esa persona que está cumpliendo esa labor, pero también a las personas que están bajo su responsabilidad de que él va a lleva a cabo su labor sin causar ningún perjuicio.

Por otra parte, no tiene absolutamente nada que ver el caso Fayt con esto. El caso Fayt tiene que ver con que la Convención Constituyentes de Santa Fe incorporó a nuestro texto constitucional nacional una norma que implica una reválida los títulos de los jueces, a partir de una determinada edad, que es a partir de los 75 años de edad, que los jueces deben ser nuevamente sometidos al sistema de selección que primigeniamente han tenido que transitar para poder ser jueces. Es decir, nuevamente, en el caso de los miembros de la Corte Suprema de la Nación, ser designados por el Poder Ejecutivo con Acuerdo del Senado de la Nación con la mayoría agravada que exige la Constitución Nacional.

En este caso, es simplemente un dato, que van a dejar de manifiesto científicos, que cumplen una labor como requiere la actividad y -como es una ciencia- que el mismo se aproxime mayormente a una exactitud en cuanto al diagnóstico de saber a ciencia cierta que esa persona va a poder cumplir acabadamente sus funciones después.

Creo que el espíritu de esta norma es este y no otro, y que tiene como objetivo, como fin justamente, abonar en el mejor funcionamiento de nuestro Poder Judicial. Nada más, señora presidente. 

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: voy a ser muy breve, no pretendo hacer ningún alegato sobre este tema. 

Me parece que la reforma me hace recordar al trencito que está parado en Santa Ana: por ahí avanzamos y después retrocedemos. Me parece que esta cláusula al insertarse en la Constitución implicará un enorme retroceso, cuando en el mundo moderno que hoy estamos viviendo y en la República Argentina básicamente, estamos viendo cómo revalorizamos a nuestros mayores, que son los que siempre nos han dado sus enormes enseñanzas.

No estaría en desacuerdo acá con el convencional constituyente Roldán y me parece que se incurre en una tremenda confusión cuando dice que le exigimos al que ingresa a la Administración Pública el examen psicofísico, lo cual es correcto, pero la persona que ingresa lo hace cuando tiene veintiún años y es correcto. Y además al docente que ingresa por primera vez a ejercer la función en la administración, también se le exige el examen psicofísico y eso es correcto; el que ingresa a la universidad también, es correcto; al que maneja un colectivo, que se le exija un examen psicofísico en determinada edad es correcto, porque no es lo mismo manejar un colectivo, que es una cosa que por su naturaleza misma es absolutamente riesgosa y no como el estar sentado a un escritorio haciendo un trabajo intelectual.

Así que yo no estoy de acuerdo, me parece que con esta cláusula retrocedemos enormemente. ¿Por qué? Porque para colmo de males decimos y la exigimos. Y yo estaría de acuerdo con el convencional constituyente Roldán si periódicamente le exigimos al funcionario que presente un examen psicofísico. ¡No! Acá le vamos a pedir un examen psicofísico cuando cumple setenta años, con lo cual lo estamos discriminando y a contrario imperio de lo que significa todo el movimiento que se viene dando a lo largo y ancho del país, de volver a reinsertar a nuestros mayores en el campo laboral y no me refiero especialmente a los abogados o jueces, sino que inclusive en el término ya no hablamos de tercera edad sino de los jóvenes adultos, o sea que los estamos revalorizando. Entonces, si le vamos a exigir a partir de los setenta años un examen psicofísico es porque estamos poniendo en tela de juicio su capacidad intelectual, su coeficiente intelectual, lo cual sería una barbaridad.

Entonces, no podría ser presidente o candidato a presidente de la República Argentina ni el señor Carlos Menem, ni De la Rúa, ni Alfonsín ni este señor que seguramente se va a candidatear a presidente de la República…que no me acuerdo el nombre y que ronda esa edad, pero que fue Ministro de Economía… el señor Lavagna. ¿Por qué? Porque es avanzado en edad. ¡Es una barbaridad! Y qué mayor responsabilidad que es la de tener -nada más y nada menos- que ejercer la Presidencia de la República Argentina, que la de un juez que sí es cierto: administra Justicia, pero que los conocimientos que ha adquirido a los setenta años, -les aseguro por experiencia- que no es lo mismo que la de un pibe que ingresa a los veintidós años ó veinticinco años -se ve en la práctica- sin tener una experiencia en el ejercicio de la profesión de la abogacía y son funcionarios. ¡Son funcionarios! No tienen ningún tipo de experiencia pero sin embargo son funcionarios. 

Ahora -reitero- si incorporamos esta cláusula constitucional, volvemos -como el trencito de Santa Ana- y en lugar de avanzar estamos retrocediendo. Ésta es una cláusula realmente obsoleta y se contradice -y en eso comparto enteramente todo lo que expresaron acá los convencionales constituyentes Galantini, Rubín, mi par Ferreyra y con lo que dijo claramente Sonia López- cuando que nosotros en una cláusula le vamos a pedir a los jueces jubilados que vengan a sustituir cuando hay una licencia prolongada de un magistrado, y resulta ser que hay que agregar entonces a ese artículo “…salvo aquellos que tengan setenta años, quienes deberán someterse a un examen psicofísico para poder acreditar su idoneidad físico intelectual”. Porque o sino no se entiende cómo se compatibiliza este artículo con lo normado anteriormente.

Y reitero: este artículo se contrapone no solamente con lo que señalaba acá claramente el convencional constituyente Rubín, sino también con otros de carácter internacional. Es discriminatorio y afecta nada más y nada menos que la dignidad, la honorabilidad de los magistrados que a esa edad cumplen seriamente la función de la abogacía o de la magistratura. Gracias, señora presidente. 

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: como éste es un día de enormes sorpresas, yo voy a presentar la grata sorpresa de coincidir con la convencional constituyente López. 

-Aplausos en la barra.

SR. AQUINO BRITOS.- Creo que efectivamente tiene razón en lo que hace a la redacción del artículo que es cuando menos poco feliz. Dice acertadamente que se está poniendo una condición resolutoria para continuar en el cargo cuando dice “…para continuar en el cargo”. Ese tipo de condicionamientos implica poner en crisis todo un sistema de garantías, que no es el propósito de esta redacción. 

Yo buscaría la formulación de quitarle esta parte “…para continuar en el ejercicio del cargo”, señalando tan solo lo siguiente: “Todo magistrado o funcionario del Ministerio Público que alcance la edad de setenta años deberá acreditar su habilidad psicofísica a través del informe específico elaborado por una Junta Médica, de conformidad con el procedimiento que dicta la ley”. 

Allí está en salvaguarda lo que se quiere proteger con la incorporación de esta cuestión, que en definitiva no debe estar gravando la garantía de la inamovilidad del magistrado, sino que estamos buscando el marco de seguridad jurídica, que por supuesto la administración de Justicia debe darle a la ciudadanía. Está haciendo realidad el Artículo 31º de la Constitución Provincial que dice: “…que la Justicia será administrada públicamente y sin dilaciones…”
Obviamente, esta circunstancia que estamos receptando hoy acá de alguna manera facilita o hay una suerte de presunción de que el magistrado con estas condiciones naturalmente está predispuesto a brindar el servicio de Justicia, para el cual obviamente goza de la garantía de inamovilidad e inmutabilidad de los haberes. 

Y fíjese, señora presidente, que haciendo lo que deploro, pero que es necesario en abono a esta cuestión, voy a hacer un análisis comparativo con otros poderes constituidos que están dentro de la normativa constitucional. Fíjense que la última parte del Artículo 53º dice: “No pueden ser diputados los procesados, con auto de prisión preventiva firme, -lo cual esta parte ha sido declarado inconstitucional por la Corte- los que hayan sido condenados…y los afectados de enfermedad física o mental que los imposibilite para cumplir con el mandato”.

Por supuesto que naturalmente el Artículo 105º de la Constitución Provincial dice: “En caso de muerte, renuncia o destitución del gobernador, las funciones de su cargo pasan al vicegobernador, que las ejerce durante el resto del período constitucional; y en caso de ausencia, suspensión u otro impedimento…”, cuestión que deja abierta la posibilidad para que se dé esta circunstancia.

Pero claramente el Artículo 106º establece la posibilidad de que el fallecimiento o algún impedimento de esta naturaleza por supuesto provoca la sustitución mediante el mecanismo de acefalía.

Entonces, esto no debe interpretarse mal y yo creo que merece la reformulación del artículo, porque parece lo que no es: parece una agresión a la garantía de inamovilidad, cuando en realidad debe ser una garantía a favor del justiciable, en favor de las personas que merecen la atención de la administración de Justicia en el marco de lo que no tenía en el Artículo 31º.

Hecha esta aclaración, les señalo que si hubiese la dimensión de una enfermedad mental grave, naturalmente que será el propio Poder Judicial el que lo separe de sus funciones y para eso tiene que estar regulado en la ley. Por ello es que comparto el criterio donde dice que está mal redactada la intención, cuando dice que la norma “para continuar”, porque estoy poniendo una condición sine qua non y por supuesto se daría la separación casi automática del cargo por este motivo.

Para terminar, no quiero dejar pasar acá lo que me parece una cita improcedente con el caso Fayt. El caso Fayt no fue ni por la necesidad de un nuevo Acuerdo ni por la edad o por este impedimento que se les dio a los magistrados. Claramente, el holding de la sentencia tenía que ver con que este tema fue introducido sorteando la Ley 24.039, este fue un tema no habilitado por el poder preconstituyente, no tiene nada que ver con la naturaleza de lo que allí se insertó, sino que claramente el poder preconstituyente no habilitó al poder constituyente a que regule una cuestión de esta naturaleza.

Este es el tema y nosotros creo que estamos habilitados por imperio de todos los temas que estamos tratando hoy aquí. Si esto no se interpreta de esta manera, naturalmente que estaríamos introduciendo un tema no habilitado y con ello adelanto mi posición en el sentido de no incorporar.

Pero, como estamos incorporando una cuestión, que modificado en lo que pretendo, en la forma y el modo con que señaló la convencional constituyente López, sacándole la parte de la oración que dice “para continuar en el ejercicio del cargo”, creo que con eso estamos de alguna manera protegiendo la garantía de inamovilidad de los magistrados y fundamentalmente, dándoles a los justiciables un reaseguro de que el magistrado que tiene determinada edad no padece ninguna enfermedad, porque en definitiva, el problema no es el juez sino en este caso los justiciables. Nada más, señora presidente.

SR. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Walter López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente, señores convencionales: voy a opinar en función a mi profesión, como médico y con rigor científico, siendo muy respetuoso, prudente y obviamente estableciendo que de ninguna manera comparto de que acá haya existido un espíritu discriminatorio o de no valorar lo mucho que puede aportar la experiencia de los años de los jueces.

La evolución natural de la vida genera, indudablemente, a esa edad un deterioro importante desde el punto de vista cerebro-vascular, desde el punto de vista cardiológico y desde el punto de vista general de la biología humana.

Por eso, disiento con mi colega el convencional constituyente Galantini: es cierto que la expectativa de vida ha aumentado en el país y en el mundo, pero también es cierto que estas cuestiones que tienen que ver exclusivamente con la salud se ven afectadas claramente y sobre todo teniendo en cuenta la función y la responsabilidad que seguro provoca permanentemente un stress importante y que genera un deterioro.

Entonces, a mí no me parece desacertado sino al contrario, me parece más conveniente por la misma razón que explicaba el convencional constituyente Aquino Britos de que la gente es cada vez más exigente con el Poder Judicial y cada vez exige respuestas con más fuerza, con más ahínco y obviamente que eso nos tiene que llevar a establecer que deben estar en excelentes condiciones psicofísicas nuestros funcionarios. Eso va para todos en general y muy especialmente para el caso de los jueces y magistrados. 

Por eso no me parece desacertado que se incluya la posibilidad de un evaluación psicofísica, más allá de que pueda corregirse y mejorarse el texto de la forma en que está actualmente establecido el despacho.

Por eso, me parece -desde el punto de vista médico y desde el punto de vista de la exigencia de la sociedad- que es acertado incluir esta posibilidad. Gracias.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señora presidente, señores convencionales: yo ya había adelantado mi opinión respecto a este artículo, en la fundamentación y en la emisión del voto a favor del despacho en general. Y lo había adelantado, fundamentalmente, porque creo en las argumentaciones sólidas respecto a que de alguna manera altera la inamovilidad en el cargo y además es verdad que de la redacción surge una presunción con la que debe cargar el magistrado, en este caso, al cumplir los setenta años. Existe la presunción en contra de una persona que tiene setenta años de que no está capacitada o al menos debe someterse a un examen para continuar en su cargo.

Pero, aportando sana crítica a esta Convención Constituyente, creo que tenemos que ver la eficacia de la norma y en términos de Kelsen me gustaría saber cuáles serían las sanciones concretas que podría tener un magistrado por incumplir la norma que, a las claras, es inconstitucional. Y esta sana crítica me hace responder sencillamente que, en primer lugar, habría afectaciones claras a su derecho a la intimidad; que en un proceso de Juicio Político -en este caso, debería someterse al Jurado de Enjuiciamiento - deberían formularse denuncias por incumplimiento de deberes de funcionario público, por incumplir con la Constitución -el artículo del número que le dé la Comisión de Redacción- y siete personas, de las cuales cinco tendrían que buscar mecanismos para demostrar que este funcionario incumplió con un deber impuesto hoy por esta Convención Constituyente. Se invierte la carga de la prueba, es una persona de setenta años que debe demostrar que está en condiciones y se debe presumir que el resto, aquellos que no tienen setenta años, tienen un estado psicofísico óptimo.

Y esto, en la práctica judicial, en la práctica de Tribunales de todos los días -acá hay muchos abogados- te das cuenta que hay gente que no llega ni a los cuarenta años y que ya tiene afecciones psicofísicas. Sin embargo, esas personas deberán para contribuir a la sociedad esperar treinta o cuarenta años más para someterse a un examen.

Hace poco hablaba con una amiga que me decía que la edad, más allá de las cuestiones físicas, pasaba por el ánimo de luchar y por ese espíritu entusiasta que puede tener una persona en sus años no tan mozos. 

Yo creo firmemente que el artículo es discriminatorio, que hay un error conceptual que no solamente pasa por la redacción, sino además comparto lo manifestado por el convencional constituyente Aquino Britos en que hay una condición resolutiva de no hacerse. ¿Y qué hacemos si no quiere hacerse? ¿Qué hacemos? ¿Lo vamos a obligar a los setenta años a someterse a un tribunal de médicos, para que digan si esta bien o mal? ¿Por qué a él y no a los demás?

Adelantando desde ya mi voto para hacer una norma genérica, porque evidentemente tiene un carácter protectorio enorme y que va destinado al justiciable, pero también tiene que haber una garantía que no ponga en un plano de desigualdad a una persona que cumple una edad determinada, porque si bien es cierto que científicamente puede comprobarse que a una determinada edad el organismo no tiene el mismo rendimiento que a otras edades, también hay que tener criterio para decir por qué a los sesenta, setenta u ochenta años, como lo hizo por ejemplo el legislador cuando estableció en el Código Penal cuando establece claramente cuáles son las distintas edades y la comprensión de la criminalidad del acto y tiene toda una explicación científica del por qué son catorce, doce o dieciséis años las penas. En este caso, me parece hasta arbitrario decir que a los setenta años una persona tenga que padecer esta presunción.

Por eso, señores convencionales constituyentes, viendo que hay varias mociones, sería bueno que pasemos a un cuarto intermedio de uno o dos minutos a ver si podemos consensuar una redacción que sea genérica y que no tenga que ver con una determinada edad, o ver bien si se incluye o no la norma en este artículo.

-Al observar que simultáneamente solicitaban el uso de la palabra los convencionales constituyentes Galantini y Midón, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Primero tiene la palabra el convencional constituyente Galantini y después usted, convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: estoy pidiendo la palabra. El convencional constituyente Galantini ya habló.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no lo tengo en la lista señor convencional constituyente. Si fuera por mí no habla nadie más, pero tengo que darle la palabra conforme al orden que está.

-Hilaridad entre los convencionales constituyentes.

-Palabras ininteligibles expresadas por el convencional constituyente Midón.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: llámele al orden al convencional constituyente Midón, que está gritando desde atrás…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI- Gracias, señora presidente. 

Era para que el convencional constituyente Aquino Britos me diga cómo quedaría el párrafo, pero en razón de que ya lo aclaró y quedó eliminado el primer párrafo quería ver cómo va a quedar el artículo.

-Varios convencionales constituyentes piden la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No. Ahora tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. AQUINO BRITOS.- ¿Me permite una aclaración, convencional constituyente Rubín?

SR. RUBÍN.- Sí, señor convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: suprimir la primera parte “para continuar en el ejercicio del cargo” y quedar redactado así: “Todo magistrado o funcionario del poder público que alcance la edad de setenta años deberá acreditar su habilidad psicofísica mediante el informe específico elaborado por Junta Médica de conformidad al procedimiento que determina la ley”, significa que no esta aquí en juego la inamovilidad del cargo, la garantía constitucional.

SR. RUBÍN.- Sí, pero eso ya estaba aclarado.

SR. AQUINO BRITOS.- No, porque esto naturalmente no significará que es una regulación específica establecida en la ley y por supuesto que la posible sanción -que es lo que le preocupa al convencional constituyente Almirón, con legítimo derecho- va estar establecido allí, tan solo para saber si ese desempeño que tiene ese magistrado afecta las decisiones que toma, porque está efectuando sentencias y, entonces este es el tema en cuestión. 

Por supuesto que, en el caso que tenga alguna afección, como las que señalo el convencional constituyente Walter López en su carácter de médico, lo sanción naturalmente no será perder el cargo sino que acceda al beneficio de la jubilación.

Fíjense ustedes que si se le da...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional Aquino Britos: por favor, debe continuar en el uso de la palabra el convencional constituyente Rubín, quien se la cedió para una aclaración.

SR. AQUINO BRITOS.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- La aclaración que dio el convencional constituyente Aquino Britos creo que es justamente lo que había dicho anteriormente con el caso Fayt, que es perfectamente aplicable. Se trata de la misma situación y es lo que dije al principio. 

Yo en ningún momento dije que esto era una situación discriminatoria, simplemente dije que la redacción ponía en cuestionamiento la inamovilidad de los jueces, que es el Artículo 143º de nuestra Constitución Provincial y que no está incluido dentro del temario de la reforma. O sea que el caso Fayt se aplica total y absolutamente.

Señora presidente, justamente se pretende ahora sacar este párrafo “…para continuar en el ejercicio del cargo…” porque ese es el párrafo que motiva la inconstitucionalidad directa. Ahora, si queda tal cual está, con la aclaración que hizo el convencional constituyente Aquino Britos, quedaría como una obligación de carácter moral, sin ninguna sanción y en ningún caso podría poner en peligro la inamovilidad establecida en el Artículo 143º de nuestra Constitución Provincial. 

Así que ese sería el único alcance de este artículo que sí ocasionaría muchas susceptibilidades y reproches, en todo sentido, para un artículo que en definitiva va a ser simplemente una obligación moral que van a tener los magistrados del Poder Judicial. Por eso, creo que se ratifica el querer suprimir este párrafo y la procedencia de lo que habíamos dicho anteriormente de la inconstitucionalidad por el caso Fayt.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Mazzoni.

SR MIDÓN.- Estoy pidiendo la palabra, señora presidente.

SR. PRESIDENTE (Meabe).- Usted ya habló, convencional constituyente Midón, ahora tiene la palabra el convencional constituyente Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Señor convencional constituyente Midón, hace rato que yo pedí la palabra. Yo no hablo nada y lo poquito que hablo es porque a veces pienso que la señora presidente se olvidó de mí…

-Risas entre los presentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No es así, señor convencional constituyente.

SR. MAZZONI.- Sí, ya sé que no es así, señora presidente.

Quiero seguir en la misma orientación del convencional constituyente Almirón, pero yo veo que estamos discutiendo hace un rato largo por los jueces y nos estamos olvidando -como aquí alguien dijo- del resto de la sociedad. Nos estamos olvidando del gobernador y del vicegobernador, que son los que conducen toda la provincia, no están solamente en un juicio sino que están conduciendo la vida de cuatrocientos, quinientos o seiscientos mil correntinos, o del Presidente de la Nación.

Yo creo que acá nos estamos confundiendo, porque estamos queriendo poner en la Constitución algo que realmente no tiene sentido: si nosotros hablamos de cualquier empresa privada, como podría ser también el Estado, todo el personal de la empresa privada o de una multinacional -porque lamentablemente las PYMES todavía no lo pueden hacer- tiene que hacerse un examen psicofísico por año. Todo el personal, desde el presidente de la empresa hasta el último cadente, no cuando cumplieron cuarenta años sino todos los años, a los veinte, treinta o cuarenta años. Entonces, están queriendo poner en la Constitución lo del juez y pongamos entonces lo del gobernador, porque nos vamos a olvidar del gobernador que es mucho más importante que el juez. 

Por eso -reitero- nos estamos confundiendo al querer poner en la Constitución algo que no tiene sentido, de un hombre de setenta años, dejando de lado el resto de todos los individuos, porque todos tenemos el mismo derecho y todos tenemos que hacernos un examen psicofísico año a año. 

Acá hay algunos médicos, como los convencionales constituyentes Galantini, Walter López y Pruyas, y ellos saben que lo lógico en un individuo es hacerse un chequeo anual. Todos nos tenemos que hacer un chequeo anual. Entonces, estamos hablando de poner en la Constitución algo que creo tampoco tendría que estar en la Constitución. 

Por otro lado, en el Artículo 143º de la Constitución hablamos que “los miembros del Superior Tribunal de Justicia, jueces de Cámara, jueces de Primera Instancia y funcionarios del Ministerio Público, conservan sus cargos mientras dure su buena conducta”. Entonces, estamos hablando que acá le decimos que conservan sus cargos y por otro lado hablamos en otro artículo de que algunos jueces se tienen que hacer un examen psicofísico. 

Lo único que quiero adelantar -lo adelanto como convencional constituyente y lo adelanto como persona- es que creo que acá, si queremos poner algo podemos poner en la Constitución que es obligación que todos los ciudadanos se tienen que hacer un chequeo, no solamente los jueces: todos se lo tienen que hacer. Por ahí dijo Almirón, que los de cuarenta y por ahí hay de treinta también que están pasados del otro lado. Entonces, estamos juzgando a un tipo de setenta años cuando en la vieja Grecia decíamos que los más inteligentes eran esos, los de setenta, los de ochenta, y acá lo estamos discriminando y diciéndole vamos a hacerle un análisis psicofísico. Es todo. Adelanto mi voto en contra. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con permiso del Cuerpo, estoy totalmente de acuerdo. 

-Hilaridad y aplausos prolongados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay gente de treinta años que no tiene equilibrio de personalidad y mal pueden ser jueces.

-Hilaridad y asentimiento entre los convencionales constituyentes.

-Manifestaciones en la barra.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Colombi.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Gracias, señora presidente. 

Fui citado en dos oportunidades y las dos citas están truncadas y trucadas, porque la mención que hace la convencional constituyente de mi Libro Manual de Derecho Constitucional es interesada. La cita que menciona de Aída Klemermajer de Carlucci tiene que ver con aquella inserción que hizo la Convención Constituyente en 1994 sin estar habilitada para ello. Pero no dice que tres párrafos antes de decir lo que digo señalo que “…sería saludable que a esa edad…” y “sería razonable que cualquier observador podría pensar de que se trata de una cláusula orientada a examinar la estabilidad psicofísica del juez”.

Además, esto no tiene absolutamente nada que ver con el caso Fayt, convencional constituyente Rubín, le voy a explicar por qué razón: porque en el caso Fayt, la Corte Suprema declara la inconstitucionalidad y nulidad del Artículo 99º Inciso 4º, porque ese punto no había sido materia de reforma. ¿Y qué es lo que exigía ese punto? Que el juez, para seguir siendo juez, requería de un nuevo Acuerdo. 

Acá no estamos pidiendo un nuevo Acuerdo, aquí lo que pedimos es un examen psicofísico, examen psicofísico que estamos habilitados a requerir. Le voy a explicar por qué a usted y a todos los que dicen que no estamos habilitados: por imperio del Artículo 54º de la Constitución de la provincia -que los invito a examinar- que estamos facultados a reformar, se dice que “Es de competencia exclusiva de la Honorable Cámara de Diputados…”, etcétera, etcétera, “acusar por mal desempeño, inconducta o delitos comunes a los funcionarios que allí se enumeran”, jueces, funcionarios. 

El mal desempeño, señor convencional, no es el mal desempeño culpable; la noción de mal desempeño en la doctrina constitucional aquí, en Salta y en la China, es el caso de aquél funcionario que por razones involuntarias ajenas a su determinación deviene -por ejemplo- en un estado de senilidad y en este caso estamos habilitados a incluir lo que ya existe para el Poder Ejecutivo de la provincia, porque si quien detenta el Poder Ejecutivo de la provincia estuviera inhabilitado le sucede el vice y si se diera el caso de un legislador inhabilitado también debe ser suplido, debe abandonar la banca y debe ser removido porque la inhabilidad no es un concepto sino que forma parte de la noción de mal desempeño. No puede desempeñarse bien quien no goza de una situación de salud física. 

Ahora, con esto queda en claro una cosa: estamos habilitados a insertar esta disposición porque aquí en esta norma hablamos de mal desempeño y la noción de mal desempeño no consiste solo en que un juez se desempeñe en forma voluntaria de mal modo, sino también cuando se encuentra en un estado de senilidad y ese juez que se encuentra en un estado de senilidad le puede acarrear al erario público, al Estado Provincial y al justiciable un daño irreparable que tendrán que pagarlo aquellos que consientan la existencia de ese juez en esas condiciones. Es aquí donde hay que examinar la cuestión.

De modo que, señora presidente, me parece muy atendible la sugerencia del convencional constituyente Almirón de que, a todo evento, reformulando en los términos en que ha planteado Aquino Britos pueda exigirse quizás este examen psicofísico no solo a las personas mayores de setenta años, ya que lo que queremos es la idoneidad y la capacitación en la Justicia, que todos los jueces por su sola calidad de ser tales presenten este examen pero no como obligación moral, porque un desequilibrado que forma parte de alguno de los estamentos y se desequilibra en el ejercicio de la función pública y no renuncia…y bueno…,tiene que someterse a este tipo de examen. 

Entonces, en tren de formular, esta es la idea que seguramente podamos conversarla con los demás convencionales constituyentes.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente, porque fui aludido.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti. Luego les doy la aclaración a ustedes. Faltan todavía cinco o seis oradores.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente. En este punto yo todavía no había hablado. 

Por una cuestión de convicción íntima, quiero decir que voy a votar en contra de este artículo. En nuestro bloque llegamos a analizar todos los temas y, en general, decidimos las cosas por mayoría. En algunas cosas, en algunos conceptos, me acompañó la mayoría de los que yo pensaba, en otros no y he votado de acuerdo a lo que decidió el bloque. Pero en este tema todos conocen que he estado en contra desde el principio de este artículo y se preguntarán por qué he suscripto el despacho de la Comisión de Poder Judicial donde está incluido este artículo. Lo he suscripto simple y sencillamente porque el despacho es mucho más amplio y sin cinco firmas no puede llegar precisamente al Recinto, donde se efectúa el debate. 

Pero aquí pensaba yo plantear mi posición sobre este artículo. No coincido en lo absoluto con este artículo y no quiero expresarme en las cuestiones constitucionales y de índole estrictamente legal, porque creo que ya se han hecho acá las consideraciones al respecto. Creo que este artículo representa una intolerable discriminación, repito, una intolerable discriminación, que atenta contra la esencia, contra el sentido y contra el espíritu de toda nuestra Carta Magna. 

He visto un despacho de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, que dice que esta Constitución reconoce -todavía no se ha tratado en el Recinto y no sé si dice exactamente algo así- el derecho de los ancianos o de las personas de edad a no ser discriminadas. Algo así dice, el derecho a no ser discriminados. La sola circunstancia de que se les exija un examen de habilidad psicofísico por el solo hecho de cumplir setenta años significa discriminación, porque discriminar es diferenciar. Si la diferenciación es en razón de la edad, precisamente está contraponiendo esta cláusula con la que seguramente habremos de aprobar que dice que las personas por su edad no pueden ser discriminadas.

Creo que tenemos que pensar un poquito en este tema. Tenemos que pensar más allá. ¿Para qué vamos a colocar una cláusula que, a mi juicio, además de ser inconstitucional es absolutamente antipática para nueve de cada diez correntinos que seguramente van a escuchar esto y no le va a entrar en la cabeza por qué decimos que vamos a tener que someter a las personas de setenta años a un examen de habilidad psicofísico? ¿En función de qué? Si esto no es discriminación, ¿dónde está la discriminación?

Y me pregunto, ¿para qué vamos a colocar una cláusula, si precisamente le sacamos la parte instrumental? Porque si colocamos una cláusula para decir que tienen que acreditar su habilidad psicofísica. ¿Y después de eso qué? ¿Si no se la acredita habría que removerlos? 

Entonces, si le sacamos la cláusula de remoción, qué sentido tiene una cuestión declarativa, como dice el convencional constituyente Mazzoni. Es como exigirle un certificado médico o un examen o un chequeo. 

Entonces, señora presidente, al final después nos fuimos a las consideraciones por un canal que nos llevó a decir que entonces, para que no sea discriminatorio, hagámosle a todo el mundo, establezcamos la obligación de hacerle a todo el mundo el certificado. Eso sí que no está dentro de la reforma, me parece, pero aparte esto no es el objeto. Le estamos diciendo a alguien que, por que tiene setenta años, tiene que acreditar que es hábil psíquica y físicamente. Tampoco definimos la habilidad, sería un poco la habilidad para el ejercicio del cargo, pero hábil puede ser una persona que sea tullida, aunque no sé si es hábil físicamente para ejercer el cargo. Otra persona puede ser que tenga otras inhabilidades físicas, pero puede no ser apta. 

Yo, la verdad, no sé definir cuál es la habilidad psicofísica que debe tener un juez para continuar en el ejercicio de su función, pero -reitero- esto es discriminatorio, no tiene sentido, atenta contra el espíritu de nuestra Constitución, creo que va en contra de los otros derechos elementales que estamos estableciendo por la otra parte y encima para qué vamos a establecer una cláusula meramente declarativa, si después con eso no podemos ni vamos a hacer nada.

Yo les pido disculpas a mis compañeros que piensan de manera diferente, pero esta es una cuestión que creo que hace a la esencia de lo que es esta Constitución, a la esencia de la propia defensa de los derechos humanos de las personas. Por otra parte también me pongo a pensar cuántos grandes estadistas han habido que tuvieron más de setenta años, cuántos grandes estadistas que produjeron lo mejor de si mismos con setenta, setenta y cinco u ochenta años, y cuántos otros. Recuerdo que hoy hay un presidente de una de las principales potencias que, no teniendo esa edad, cuánto daño está haciendo y que no sé si es hábil psicofísicamente para tener ese cargo.

Entonces, señores convencionales, yo voy a votar en contra de esta cláusula porque me parece antipática e inconstitucional. Nada más.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, señores convencionales: en primer lugar, la verdad es que una buena parte de los argumentos que pensaba exponerlos los dijo -prácticamente, de la misma manera en que pensaba decirlos- el convencional constituyente Simonetti. 

Esta es una cláusula de un tinte de clara discriminación, ya que establece de manera diferenciada la necesidad de aptitudes psicofísicas exclusivamente para aquellos que son mayores de setenta años y les da un trato diferenciado.

Yo he traído aquí al recinto para poder leer -y fue un tema de debate en el que hemos coincidido en la Comisión de Derechos y Garantías, si bien existen despachos diferenciados por otras cuestiones, pero entiendo que en todos los despachos existe el mismo artículo- el despacho de la mayoría; este despacho que se basa en el proyecto original del Frente de Todos que habla en cuanto a los derechos de los adultos mayores, de la igualdad real de trato, y en un siguiente artículo se reconoce el derecho a no ser discriminado por causa de la edad. 

El proyecto original que dio origen a este despacho, en las fundamentaciones el proyecto del Frente de Todos dice: “La garantía aquí asegurada debe ser real, ya que el texto constitucional no puede ser un mero catálogo de promesas a cumplir”. Esto está firmado por los convencionales constituyentes Aquino Britos, Pruyas, Maydana, Sánchez, Viudes y también Mazzoni.

Nosotros tenemos un despacho distinto pero, en lo que dice en cuanto al reconocimiento del derecho a no ser discriminado por causa de la edad, es exactamente igual. Entiendo que de mantenerse la posición de incluir esta cláusula que estamos discutiendo aquí sería claramente contradictoria con la que se va a establecer seguramente -porque existió unanimidad en la Comisión y entiendo que en este Cuerpo también la habrá cuando sea tratado- en cuanto al derecho de los adultos mayores a no ser discriminados por causa de la edad.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Colombi.

SR. FERNÁNDEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Fernández.

SR. FERNÁNDEZ.- Señora presidente y señores convencionales constituyentes: no soy de hablar mucho, pero quiero expresar mi opinión. 

Primero, no soy un profesional del Derecho, simplemente soy un ingeniero agrónomo, un cooperativista, especialista en yerba mate y forestación, y les puedo asegurar a todos los presentes que un roble de setenta años es mucho mejor que uno de veinte. En segundo lugar, creo que estamos legislando y esa no es nuestra función. En tercer lugar, hemos votado los mecanismos para remover a los jueces si no cumplen sus funciones adecuadamente y ahí se involucra si están en incapacidad o si sus fallos son erróneos. En cuarto lugar: disciplina es una cosa -y estamos votando muchas veces por disciplina en el Frente que componemos- pero sentido común es otra cosa. En quinto lugar: por principios, por valores que me enseñaron, hay que respetar a los mayores, y por eso no voy a votar este artículo si no se lo retira, porque creo que los que me precedieron en el uso de la palabra dijeron lo que la mayoría de los correntinos y de los argentinos pensamos. Muchas gracias.

-Aplausos.
SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente, es para realizar una breve consideración, si el convencional constituyente Díaz me permite un minuto.

SR. DÍAZ.- Sí, señor convencional, treinta segundos.

-Asentimiento del convencional constituyente Midón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: en consideración a que existe absoluto consenso en la mayoría de los convencionales constituyentes, al menos en lo que se aprecia en los dichos de todas las bancadas, como presidente de la comisión solicito el retiro de esta norma de la consideración de la Convención Constituyente.

-Aplausos de los convencionales constituyentes y de la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Díaz: creo que ha quedado abstracto el tema, dado que se ha retirado la cuestión que se encontraba en consideración. ¿Aún así quiere hacer uso de la palabra?

SR. DÍAZ.- No, señora presidente. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, continuamos.

Por Secretaría se dará lectura al Artículo 3º Inciso l).

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso l): “Las sentencias que pronuncien los tribunales superiores y los jueces letrados, deben estar fundadas en el texto expreso de la ley, a falta de éste, en los principios jurídicos de la legislación vigente en la materia respectiva, y en defecto de éstos, en los principios generales del Derecho. Deben tener motivación autosuficiente y constituir derivación razonada del ordenamiento jurídico aplicable a los hechos comprobados de la causa”.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: voy a solicitar una modificación de este inciso. 

El proyecto, tal como salió de la Comisión de Poder Judicial, no incluía el texto de la vieja Constitución y decía lo siguiente: “La sentencia que pronuncien los jueces deben tener motivación autosuficiente y constituir derivación razonada del ordenamiento jurídico aplicable a los hechos comprobados de la causa”.

Esta fórmula, absolutamente superadora del contenido del Artículo 144º -si mal no recuerdo- del actual catálogo constitucional, es la fórmula que sigue desde hace mucho tiempo la Corte Suprema Argentina, inspirada a su vez en la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de modo que voy a solicitar que se vote el despacho en la forma y modo en que fue despachado por la Comisión de Poder Judicial y que, inexplicablemente -no sé por qué razón- en la Comisión de Redacción se le adicionó el párrafo que ya estaba en la Constitución.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: muy brevemente, para decir que nuestro despacho es coincidente con lo que expresa el convencional constituyente Midón. Es más, él el autor de la redacción que se propone, por lo que vamos a acompañar el pedido de modificación y la aprobación del artículo. 

Además, señora presidente, solicito autorización para realizar una inserción en este aspecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Midón, ¿podría dar lectura a la modificación que solicita?

SR. MIDÓN.- Voy a proceder a dar lectura a la modificación. El inciso diría así: “Las sentencias que pronuncien los jueces deben tener motivación autosuficiente y constituir derivación razonada del ordenamiento jurídico aplicable a los hechos comprobados de la causa”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el Artículo 3º Inciso l).

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 3º Inciso l), sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado en particular el Artículo 3º Inciso l).

Continuamos. Por Secretaría se dará lectura al Artículo 3º Inciso m).

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso m): “La Legislatura dictará una ley que reglamente el funcionamiento de la justicia de Paz para la solución de las causas menores y vecinales, garantizando un procedimiento que responda a los principios de inmediatez, informalidad, celeridad, accesibilidad y economía procesal. Se procurará, con preferencia, la conciliación”.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: la comisión que despachó este artículo receptó en alguna medida parte del proyecto que formulé al respecto. 

Creo que, de votar a favor de este artículo, estaríamos cumpliendo con una vieja aspiración de todos los justiciables correntinos y fundamentalmente los de menores recursos y estaríamos dándole a la Justicia de Paz un carácter que supere las limitaciones a las cuales está alcanzada hasta ahora, con sentencias que tienen que ver más con casos administrativos.

Pero, de alguna manera -no sé por qué- entre los artículos propuestos por la comisión no se incluyó la obligatoriedad de que la ley respectiva establezca los mecanismos que aseguren la gratuidad de este servicio a los ciudadanos, que por razones económicas así lo demanden. Si bien nuestra Constitución prevé la posibilidad de litigar sin costo, todos sabemos los inconvenientes que esto tiene para tratar de acceder a los magistrados o a los abogados que acepten la posibilidad de litigar sin cargo, por lo que -si bien estoy de acuerdo con los textos que están propuestos, tanto en el Inciso m) como en el Inciso n)- creo que estamos dando un paso muy grande a favor de esta Justicia que es la que más cerca está de los ciudadanos y sobre todo -repito- de los ciudadanos de menores recursos que deben litigar muchas veces constantemente con causas menores.

Me gustaría ver si algunos de los miembros de la Comisión del Poder Legislativo pudieran avanzar o proponer alguna modificación al artículo, en la cual se establezcan los mecanismos que aseguren la gratuidad. Puede ser que después en la ley reglamentaria, por varios mecanismos, se establezca que la gratuidad sea un derecho y que no se convierta en una cuestión abstracta, sino que sea un derecho que garantice el Estado Provincial. 

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: tiene razón el convencional constituyente Galantini cuando dice que se tomó como base el proyecto que él había presentado y se le introdujeron algunos cambios en la comisión, en torno a algunos de los conceptos que él había planteado.

Con relación al tema de la gratuidad, la comisión -cuando se expidió- entendió que estaba contemplado dentro del criterio de accesibilidad, y cuando dijimos que acompañaríamos la moción del convencional constituyente era en el sentido de que en la accesibilidad esté también definido el criterio de gratuidad.

El otro tema que, conforme a lo que se había tratado en la Convención Constituyente y que se lo que sostiene en nuestro despacho -quería preguntarle al miembro informante de la mayoría- es que se había hablado de la posibilidad de que la Justicia de Paz no esté sólo a cargo de los abogados, si bien de modo preferente debía nominarse jueces letrados, pero también se permita la posibilidad de que sigan existiendo los jueces legos. 

Y eso lo presentamos nosotros pero en realidad fue una inquietud que había surgido por parte del convencional constituyente Maydana, donde él comentaba -en base a su experiencia- en casos de poca población lo difícil que es encontrar un abogado para ponerlo al frente de dicha Justicia. 
Entonces, recepcionamos ese criterio en el despacho porque entendimos que era un criterio compartido, no sé si hubo modificaciones a posteriori, pero en ese sentido dijimos que preferentemente debían ser abogados, pero no descartar definitivamente la posibilidad de que sean jueces también los mismos legos.

Con esas modificaciones podemos acompañar el despacho de la mayoría, el tema de la gratuidad y el tema de que no esté restringida la selección a los abogados.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Fagetti.

SR. MAYDANA.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Maydana.

SR. MAYDANA.- Tal cual manifestó el convencional, habíamos discutido las distintas posibilidades y que debíamos fundamentalmente distinguir pueblos o ciudades donde existen cierta cantidad de población y otras más pequeñas, pero en la definición de la cuestión habíamos dicho que siempre -si era la decisión de la mayoría elegir jueces letrados- era preferible elegir un letrado no obstante eso, y me parece que a esto se debe que surge del Despacho de Mayoría, sobre todo en el artículo siguiente, que son las mismas condiciones que para ser juez de Primera Instancia las exigidas a un Juez de Paz.

Quería expresar además que celebro que durante todo el día se haya discutido y aprobado normas que reglamentan los grandes temas de la Justicia, la designación de los jueces, el modo de remoción y ahora entramos a discutir lo que tiene que ver con los Juzgados de Paz. Creo que es un avance importante exigir que sean letrados como requisito fundamental para desempeñar esa función, pero la Legislatura, en la ley reglamentaria, deberá avanzar en cuestiones que también son importantes, que tienen que ver con distinguir las distintas categorías que deben existir, o por lo menos dos categorías en estos tipos de juzgados, porque en las pequeñas localidades donde existen estos juzgados hay pequeños problemas -como lo dice de alguna manera la redacción del artículo- pero también hay grandes problemas y por ahí, cuando discutimos los grandes temas de la Justicia, sino existe una ley adecuada en el futuro que prevea estas cuestiones, estaremos de alguna manera limitando el acceso a la Justicia a las personas o haciendo más costoso -por lo menos- a las personas que viven en estas localidades. Esta es una tarea que deberá desempeñar la Legislatura. Acá hay algunos amigos legisladores y la tarea está dada.

Por último, digo que el Gobierno ha hecho inversiones importantes en los últimos años, en lo que tiene que ver con el Poder Judicial. Avanzar en las cuestiones de los juzgados, me parece que es una tarea pendiente y deberá hacerlo con una ley que la reglamente y prevea, porque de lo contrario estamos creando estructuras o tenemos ya estructuras ahora y en el futuro de jueces letrados y que por allí tienen escasas funciones. 

Me parece fundamental -y en esto coincidimos en la comisión- que se le dé funciones más importantes a los Jueces de Paz, que a partir de la nueva Constitución van a ser letrados. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los señores convencionales el Artículo 3 Inciso m).

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 3º Inciso m), sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado el Artículo 3º Inciso m) con veintiocho votos.

Continuamos. Por Secretaría se dará lectura al Artículo 3º Inciso n).

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso n): “Los jueces de paz serán nombrados y removidos en la forma y con los requisitos establecidos para los de primera instancia”. 

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Propongo una corrección: que se cambie la palabra “serán” por “son”.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Muy bien. Así se hará.

SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Acá nos queda una inquietud, en base a lo expresado por los convencionales constituyentes preopinantes. En realidad coincido que en muchas comunidades pequeñas el tema de los Jueces de Paz letrados puede significar inconvenientes en el manejo y con la responsabilidad que tiene la Legislatura, por el artículo anterior. Yo creo que este Inciso n) es como para dejarle la posibilidad a la Legislatura, por la ley para hacer el funcionamiento que indica acá y la proposición que haría un poco para ver cómo se puede avanzar y dar un poco más de margen al tema de los Jueces de Paz, sería poner el siguiente texto: “Los Jueces de Paz Letrados serán nombrados y removidos en la forma y con los requisitos establecidos para los de Primera Instancia”. 

Creo que de esa forma queda potencialmente establecida la posibilidad de nombrar jueces legos en algunos lugares donde sea necesario. Esa es mi propuesta.

-Dialogan entre si varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cuál es la modificación que usted introduciría?

SR. PRUYAS.- Sería: “Los Jueces de Paz Letrados” -esa es la palabra agregada, letrados- “serán nombrados y removidos en la forma y con los requisitos establecidos para los de Primera Instancia”. Son los que se van a manejar por vía de la ley, dando responsabilidad a la Legislatura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Que sean veedores.…

-Dialogan entre si varios señores convencionales.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- En realidad, con la modificación que el convencional constituyente Pruyas propone en el futuro para ser Juez de Paz, solamente pueden ser letrados, pero los legos ya existentes no pueden ser removidos y se mantienen, porque la verdad es que cambia un poco el espíritu de lo que acordamos antes.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Con relación a los que actualmente están en funciones y no son letrados, se había hablado en la comisión de hacer una Disposición Transitoria y que justamente establezcan el mantenimiento en el cargo de los que estaban en una etapa de tránsito. Si efectivamente la Justicia de Paz queda exclusivamente como Justicia de Paz Letrado, esto sería a posteriori y se trataría en la Comisión de Redacción. 

También quería decir que donde dice “requisitos” también habría que decir “con los mismos requisitos e inhabilidades”. Este era un aporte de la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: la convencional constituyente Ferreyra ya mencionó lo que decía, que debíamos poner también incompatibilidades o inhabilidades, hablando de los jueces de paz letrado obviamente.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Indudablemente en la comisión habíamos hablado de las disposición transitoria, que en todo caso se tiene que redactar después cuando esté aprobado esta parte, de que los jueces de paz que en este momento estén ejerciendo sus funciones mantienen su cargo hasta tanto dure su buena conducta o el tiempo que les corresponde.

El tema es de ahora en adelante que, en general, la mayoría de los proyectos hablaban de justicia de paz letrada, pero más allá en realidad de que cambió de opinión o no el convencional constituyente Maydana, a todos nos quedó la duda en el sentido de que hay situaciones e incluso hay personas legas -ciudadanos- que tienen condiciones para ser juez de paz y que hay ciudades pequeñas en las que por ahí se puede llegar a tardar hasta resolver el nombramiento de un juez de paz letrado.

Me parece que tenemos que encontrar la fórmula para marchar hacia la Justicia de paz letrada, pero dejar sentada la excepción para los casos donde puntualmente para un concurso de un juzgado de paz, cuando no se presente ningún abogado para ser nombrado y no rinda concurso ningún abogado y se presenten ciudadanos en condiciones culturales y sociales de abordar la tarea con responsabilidad, como a veces ocurre, y que tenga que resolverse de esa manera. 

Creo que es un tránsito hacia la Justicia de Paz Letrada y tenemos que encontrar la redacción más feliz, porque de acuerdo como está la redacción del Artículo 3º inciso n), aparentemente no podrían ser más designados los jueces de paz legos y creo que eso sería una restricción y no podríamos transitar ese proceso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Maydana, ¿usted quiere hacer una aclaración? 

-Asentimiento del convencional constituyente Maydana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Maydana.

SR. MAYDANA.- Sí, señora presidente, evidentemente tenemos todas las buenas intenciones de darle la mejor redacción, haciendo la distinción y me parece correcto lo que decía la convencional constituyente López, ya que lo hablamos en comisión.

Pero si hacemos la aclaración que propone el convencional constituyente Pruyas, estaríamos dejando las cosas como están, no estaríamos avanzando en nada. En todo caso que la Legislatura establezca las diferencias. Y en la cuestión de los abogados, hay muchísimos abogados en la provincia, hay en todos los lugares, por lo que no creo que este sea un problema.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Fagetti.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: una propuesta. En todo caso, que la redacción quede: “Los Jueces de Paz serán nombrados y removidos en la forma y con los requisitos establecidos para los de Primera Instancia, salvo las excepciones que determine la ley”, y dejar a la ley el caso de que reglamente la posibilidad de que existan todavía en casos excepcionales los jueces legos.
SR. ROLDÁN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente, señores convencionales: el espíritu de la ley que nos rige hoy tiene que ver con que supuestamente las instituciones tendrían que darse un tiempo para llegar al estado de -no digo de perfección- eficacia y jerarquía en lo que hace a la Justicia de Paz. Por ello justamente la legislación hoy indica que en lo posible los jueces de paz tienen que ser letrados, es decir tienen que ser profesionales del Derecho, tienen que ser abogados.

La población que existe en nuestra provincia es por todos conocida en cuestión de profesionales del Derecho. En mi experiencia personal como funcionario del Poder Ejecutivo tengo la oportunidad de encontrarme no solamente al momento de la vacante de producirse en un Juzgado de Paz con la noticia de que hay muchas personas que quieren acceder a ese cargo, sino en el caso de que se va a producir la vacante, ya sea por razones de que se va a jubilar o por otro motivo, es decir que -hoy por hoy- no va a ver ningún inconveniente en poder conseguir que profesionales del Derecho quieran acceder al cargo de Juez de Paz. 

No me parece correcto que a esta altura del campeonato nosotros sigamos manteniendo una Justicia de Paz no exigiéndole -a partir de ahora- a los que quieran acceder a ese cargo tengan que reunir las calidades de profesionales del Derecho, porque hay que, fundamentalmente, ir apuntando a que el servicio que va aprestar ese juez sea mucho mejor que el que se venía prestando, más cuando se dijo acá que se pretende de que estos jueces vayan ampliando sus facultades de tal manera que los pobladores de los pequeños pueblos, pequeñas ciudades, también tengan la posibilidad de tener un muy buen servicio de Justicia.

Creo que es la oportunidad de establecer en nuestra Constitución de que la Justicia de Paz es letrada y por lo tanto, exigirle a las personas que quieran acceder a este cargo las mismas condiciones que se le exigen para los otros jueces. Muchas gracias.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces quedaría como está, sólo con el agregado de las “incompatibilidades e inhabilidades”. 

-Dirigiéndose al convencional constituyente Midón, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo dice, convencional constituyente Midón?

SR. MIDÓN.- “Con las mismas incompatibilidades e inhabilidades que los jueces de Primera Instancia”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ahí está. 

Vamos a dar lectura por Secretaría al inciso tal como quedaría redactado. 

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 3º Inciso n): “Los Jueces de Paz son nombrados y removidos en la forma y con los requisitos, inhabilidades e incompatibilidades establecidos para los de Primera Instancia”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Está bien así?
-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, está a consideración de los convencionales constituyentes el artículo 3º Inciso n) en particular.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 3º Inciso n), con las modificaciones introducidas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobado en particular el Artículo 3º Inciso n) con treinta y seis votos. 

Con esto queda aprobado totalmente el Artículo 3º en particular. Es Reforma y pasa a la Comisión de Redacción.

( Cuarto intermedio

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: a esta altura del debate y habiéndose llevado adelante una jornada en la que se debatió un tema absolutamente histórico para la Provincia de Corrientes, quiero proponer un cuarto intermedio de los próximos puntos para el día viernes a las 9:00 de la mañana. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de orden del convencional constituyente Galantini.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el cuarto intermedio para el viernes, a las 9:00 de la mañana. 

-Varios convencionales constituyentes se ponen de pie y acomodan sus pertenencias.

-Dirigiéndose a los convencionales constituyentes, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No se levanten, por favor. 

Convencionales constituyentes, no ha terminado la sesión aún, solamente se clarificó con respecto al cuarto intermedio. 

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Habiendo sugerido la Comisión de Redacción que las Comisiones temáticas pueden sugerir a ellas las cláusulas transitorias, en calidad de Presidente de la Comisión de Poder Judicial convoco a los integrantes de esa comisión para una reunión el próximo miércoles, a la hora 9:30. Quedan todos notificados.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes. 

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Señora presidente, señores convencionales: en el mismo sentido de la preocupación del convencional constituyente Midón con respecto a las cláusulas transitorias y, más puntualmente, la preocupación que trasunta esta Comisión de Redacción que integro y que preside el convencional constituyente Simonetti, para reiterar la necesidad de que cada comisión temática, al mismo tiempo en lo posible que hacen su despacho de mayoría, minoría, etcétera, también formule con ello la posibilidad de la sugerencia de las disposiciones transitorias, a fin de que cuando llegue a la Comisión de Redacción tengamos nosotros también la posibilidad de tener una idea de lo que en concreto la comisión temática ha despachado. Caso contrario realmente la tarea que se nos va a producir es realmente ciclópea.

Otra cuestión, perdón, porque hay un problema que puede tener algún costado de carácter reglamentario. Acá, en principio para el día miércoles a las 20:00 horas vence el plazo para hacer los despachos. Si como ocurre en el caso que recién informó el convencional constituyente Midón, la comisión se tiene que reunir para despachar sugerencias en torno a las disposiciones transitorias, la pregunta que me formulo para que lo resuelva el Cuerpo, en todo caso, o si alguien me lo puede responder acá mucho mejor, es si transcurrido el plazo del miércoles 23 podrán despachar las comisiones en lo tocante estrictamente a las disposiciones transitorias o no.

Que quede asentado en la Versión Taquigráfica para un mejor desarrollo el mismo.

SRA. AQUINO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora convencional Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente, señores convencionales: mañana a las 11:00 de la mañana...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón, 11:30 porque 10:30 hay una reunión en Casa de Gobierno…

SRA. AQUINO.- Sí. 11:30 horas nos vamos a reunir acá, a pedido del bloque del Frente Social, y con autorización de la señora presidente, para recibir a un grupo de personas la Comisión de Recursos Naturales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- 11:30 entonces señores convencionales la hora de la reunión.

SRA. TORRES.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Torres.

SRA. TORRES.- Gracias, señora presidente. En el mismo sentido para los miembros de la Comisión de Órganos de Control, para citarlos para una reunión mañana a las 19:30 en el Salón de Acuerdos de la H. Cámara de Diputados.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- A la Comisión de Redacción, la próxima reunión es el día miércoles, a las 10:30 de la mañana.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- No está el Presidente de la Comisión de Educación, pero en la última reunión quedamos y quiero reiterar que a las 9:30 de mañana, en la Facultad de Derecho, está citada la Comisión de Educación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Para cuándo?

SRA. ROLÓN SOTO.- Para mañana, a las 9:30 horas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno.

Si no hay otro aviso que dar, pasamos a cuarto intermedio hasta el día viernes, a las 9:00 de la mañana.

Como pasamos a cuarto intermedio, las banderas quedan como están.

-Es la hora 21 y 04.
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CONVENCIÓN CONSTITUYENTE:




Vuestra Comisión de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Mayoría Nº 17, de fecha 19-04-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “RÉGIMEN ELECTORAL Y DEL PODER JUDICIAL”, sobre “Poder Judicial - Consejo de la Magistratura - Jurado de enjuiciamiento - Justicia de Paz”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Art. 1º.- DEROGAR los arts 142º, 144º, 145º incs. 2, 9, 12 y 13, 152º, 153º, 154º y 155º de la Constitución Provincial.-

Art. 2º.-INTRODUCIR como primer párrafo del art. 150º de la Constitución Provincial el siguiente texto: “El Poder Judicial tiene autarquía financiera y participa de los recursos generales del presupuesto provincial en el porcentaje que determine la ley.”

Art. 3º.- INTRODUCIR como artículos de la Constitución Provincial en el título “Poder Judicial”, señalados con numeración provisoria, los siguientes:


Articulo 3º-a.- Los miembros del Superior Tribunal de Justicia, el Fiscal General, el Defensor General y el Asesor General son designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado. Los demás jueces y funcionarios del Ministerio Público, son propuestos en terna vinculante por el Consejo de la Magistratura al Poder Ejecutivo y designados por éste con acuerdo del Senado.


Artículo 3º-b.- Un Consejo de la Magistratura, regulado por  ley especial, tiene la función de selección de postulantes para ocupar los cargos de magistrados y funcionarios del Ministerio Público, de acuerdo a lo previsto en el artículo.... La selección debe realizarse mediante procedimientos que garanticen adecuada publicidad y criterios objetivos predeterminados de evaluación, privilegiando la idoneidad, el respeto por las instituciones democráticas y los derechos humanos.-

El Consejo de la Magistratura, que contará con una Secretaría Permanente,  es integrado cada dos años de la siguiente manera:

1) El Presidente del Superior Tribunal de Justicia, que lo presidirá.

2) El Fiscal de Estado.

3) Un magistrado o integrante del Ministerio Público, elegido en votación directa por sus pares a través de sus entidades representativas.

4) Un abogado  que posea las mismas condiciones requeridas para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia, elegido en votación directa por sus pares a través de sus entidades representativas. En este caso, cada circunscripción  judicial elegirá a su representante, que actuará como integrante de ese estamento ante el Consejo cuando el órgano cumpla funciones que interesen a dicho ámbito.

5) Un profesor titular por concurso de la Facultad de Derecho de una universidad pública estatal, elegido en votación directa por sus pares.

Cada integrante tendrá su suplente, electo de la misma manera que el titular y con los mismos requisitos. El suplente del Presidente del Superior Tribunal de Justicia es un miembro del cuerpo designado al efecto, y del Fiscal de Estado, el Procurador del Tesoro.

El cargo de miembro del Consejo de la Magistratura es honorario e irrenunciable.

Artículo 3º-c.- Serán funciones del Consejo:

1) Dictar su reglamento interno.

2) Reglamentar el procedimiento de los concursos públicos, en el marco de la ley respectiva.

3) Convocar a concurso público de postulantes para cubrir las vacantes.

4) Seleccionar, mediante concurso público, los postulantes a las magistraturas inferiores del Poder Judicial y funcionarios del Ministerio Público.

5) Proponer al Poder Ejecutivo las ternas vinculantes para el nombramiento de los magistrados y funcionarios a los que refiere el inciso anterior.

6) Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados y funcionarios inferiores y, previa vista al denunciado, formular la acusación correspondiente a través del Fiscal General, o rechazarla in límine. Para formular la acusación, se requiere una mayoría de tres de sus miembros como mínimo, quedando el acusado automáticamente suspendido en el ejercicio de la función.- En caso de rechazo, podrá imponer al denunciante la sanciones que establezca la ley si considerare que la denuncia es temeraria.-


Artículo 3º-d.- Dentro de los cinco días de verificarse una vacante judicial, el Presidente del Superior Tribunal debe convocar al Consejo para que en el término de noventa días cumpla con su labor constitucional.-

Recibida la terna propuesta por el Consejo de la Magistratura, el Poder Ejecutivo debe enviar al Senado  el pliego de uno de ellos en los quince días subsiguientes; si no lo hace, se considerará remitido el pliego de quien ocupe el primer lugar en la terna. El Senado lo tratará dentro de los cuarenta y cinco días posteriores, aún fuera del período ordinario de sesiones, considerándose aprobado si no hubiere pronunciamiento en dicho término. En todos los casos, el Senado escuchará en audiencia pública las impugnaciones de los ciudadanos sobre la persona del propuesto, dando a éste el derecho de responderlas.-


Artículo 3º-e.- En el caso de vacantes o licencias prolongadas, el Superior Tribunal de Justicia podrá designar temporalmente, previo sorteo público, jueces sustitutos. El sorteo se realizará, en orden preferente, entre quienes hayan concursado y aprobado los exámenes para el fuero y circunscripción de que se trate, luego entre los jueces y funcionarios judiciales jubilados y, por último, entre abogados con más de quince años en el ejercicio de la profesión.  


Artículo 3º-f.- Ningún magistrado o funcionario del Ministerio Público puede ser trasladado o ascendido sin su consentimiento.


Artículo 3º-g.- Un Jurado de Enjuiciamiento, regulado por ley especial, tendrá a su cargo el juicio político a todos los jueces e integrantes del Ministerio Público, con excepción de los miembros del Superior Tribunal de Justicia, del Fiscal General, del Defensor General y del Asesor General, cuando se les impute la comisión de delito o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones.


Artículo 3º-h.- El Jurado de Enjuiciamiento es integrado cada dos años de la siguiente manera:

1) Un miembro del Superior Tribunal de Justicia elegido por el cuerpo, que lo presidirá.

2) Un Juez,  elegido en votación directa por sus pares a través de sus entidades representativas.

3) Un abogado que posea las mismas condiciones requeridas para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia, elegido en votación directa por sus pares a través de sus entidades representativas. En este caso, cada circunscripción judicial elegirá a su representante, que actuará como integrante de ese estamento en el Jurado cuando el acusado pertenezca a la misma.

4) Un profesor titular por concurso de la Facultad de Derecho de una universidad pública estatal, elegido en votación directa por sus pares.

5) Dos diputados de distintos partidos políticos y un senador, elegidos por la Cámara respectiva por mayoría absoluta de sus miembros.

Cada integrante tendrá su suplente, electo de la misma manera que el titular y con los mismos requisitos. 

El cargo de miembro del Jurado de Enjuiciamiento es honorario,  irrenunciable e incompatible con el de miembro del Consejo de la Magistratura.

Artículo 3º-i.- La acción será pública y podrá ser instada ante el Consejo de la Magistratura, por la denuncia de cualquier persona.
El órgano de acusación será el Fiscal General de la Provincia o quien lo  supla. 

La ley establecerá el procedimiento del juicio, el que será oral y público y garantizará el derecho de defensa del acusado.

Los miembros del Jurado que durante el debate cesaran en su calidad de tales, continuarán interviniendo en el juicio hasta su finalización.


Artículo 3º-j.- El fallo del Jurado de Enjuiciamiento que decida la destitución deberá emitirse con mayoría de cinco miembros del cuerpo como mínimo, y tendrá como efecto la remoción del enjuiciado de su cargo y ponerlo a disposición de la justicia ordinaria si la causal hubiere sido la comisión de algún delito. Puede, además, inhabilitarlo para el ejercicio de la función pública.

Corresponderá archivar las actuaciones y, en su caso, reponer al suspendido, si transcurrieran ciento veinte días contados desde la decisión de abrir el procedimiento de remoción sin que haya sido dictado el fallo.


Artículo 3º-k.- Para continuar en el ejercicio de su cargo, todo magistrado o funcionario del Ministerio Público que alcance la edad de setenta años deberá acreditar su habilidad psicofísica a través del informe específico elaborado por una junta médica, de conformidad con el procedimiento que determine la ley.


Artículo 3º-l.- Las sentencias que pronuncien los tribunales superiores y los jueces letrados, deben estar fundadas en el texto expreso de la ley, a falta de éste, en los principios jurídicos de la legislación vigente en la materia respectiva, y en defecto de éstos, en los principios generales del derecho. Deben tener motivación autosuficiente y constituir derivación razonada del ordenamiento jurídico aplicable a los hechos comprobados de la causa.


Artículo 3º-m.- La Legislatura dictará una ley que reglamente el funcionamiento de la justicia de Paz para la solución de las causas menores y vecinales, garantizando un procedimiento que responda a los principios de inmediatez, informalidad, celeridad, accesibilidad y economía procesal. Se procurará, con preferencia, la conciliación.


Artículo 3º-n.- Los jueces de paz serán nombrados y removidos en la forma y con los requisitos establecidos para los de primera instancia. 


DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los dos días del mes de mayo del año dos mil siete.-

...........................................................................
C.C. María Fernanda ROLON SOTO

Secretario
...........................................................................
C.C. Pedro Gerardo CASSANI

Vicepresidente

...........................................................................
C.C. Jorge Eduardo SIMONETTI
Presidente

...........................................................................
C.C. Verónica Nidia TORRES

Vocal

...........................................................................
C.C. Carlos Gustavo RUBIN

Vocal

...........................................................................
C.C. Claudio Lisandro ALMIRON

Prosecretario

...........................................................................
C.C. Alfredo Antonio ZAFFARONI

Vocal

...........................................................................
C.C. Gabriel Alejandro ROMERO

Vocal

...........................................................................
C.C. Armando AQUINO BRITOS

Vocal
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Vuestra Comisión de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Minoría Nº 23, de fecha 19-04-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “RÉGIMEN ELECTORAL Y DEL PODER JUDICIAL”, sobre “Poder Judicial - Consejo de la Magistratura - Jurado de enjuiciamiento - Justicia de Paz”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

ARTICULO... “Los miembros del Superior Tribunal de Justicia, Jueces de Cámara, Jueces de 1° Instancia, el Fiscal General, el Defensor General y el Asesor General Tutelar, son nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado, conforme la terna seleccionada por el Consejo de la Magistratura.”

ARTICULO... “Los funcionarios del Ministerio Público gozan de idénticas inmunidades que los legisladores, tienen iguales limitaciones y son removidos por el Jurado de Enjuiciamiento.

Ningún Magistrado o funcionario del Ministerio Público, puede ser trasladado sin su consentimiento.”

ARTICULO... “Cuando ocurra alguna vacante o ante licencia prolongada del magistrado, el Consejo de la Magistratura debe cubrir el cargo de manera inmediata para garantizar la continuidad del servicio de justicia, con jueces sustitutos, que serán elegidos, previo sorteo público, de entre los postulantes que hayan aprobado anteriores concursos para el ingreso a la magistratura de la misma circunscripción judicial, constituyendo una carga pública aceptar tal nominación. Los jueces sustitutos así designados duran en el cargo hasta que se cubra la vacante o mientras dure la licencia del magistrado, no pudiendo en ningún caso durar un plazo que exceda un año.”

ARTICULO... “El Poder Judicial es independiente, con autonomía y autarquía financiera y ejerce sus funciones con unidad de actuación en coordinación con las demás autoridades de la Provincia, conforme esta Constitución y la ley respectiva, la que fija el porcentual del total de recursos generales de la Provincia que le corresponde, el que no puede ser disminuido en ningún caso.”

ARTICULO... “Las sentencias judiciales deben tener motivación autosuficiente y esa fundamentación constituir derivación razonada del ordenamiento jurídico aplicable a los hechos comprobados de la causa. Los jueces deben declarar la inconstitucionalidad de las leyes de oficio o a pedido de partes.”

CAPITULO II

ATRIBUCIONES DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
ARTICULO... “Las atribuciones del Superior Tribunal de Justicia son las siguientes: ...

inc. 2) Interviene en última instancia para resolver los recursos que se interpongan contra las acciones que resuelvan las cuestiones administrativas.

inc. 9) Derogado.

inc. 13) Interviene en grado de apelación en las resoluciones que dicten los Jueces de Segunda Instancia en acciones que se promuevan de amparo, habeas corpus y habeas data.”

CAPITULO III

JUSTICIA DE PAZ

ARTICULO... “La legislatura dictará una ley que reglamente el funcionamiento de la Justicia de Paz, teniendo en cuenta sus divisiones administrativas, extensión territorial y población. Tiene competencia sobre causas pequeñas y vecinales, mediante un procedimiento predominantemente oral, sumarísimo, gratuito, que responda a los principios de inmediatez, informalidad, celeridad, accesibilidad y economía procesal. Se procurará con preferencia, la conciliación.-”

ARTICULO...  “ELECCION.-

Los Jueces de Paz son elegidos por el Consejo de la Magistratura con acuerdo del Senado. Permanecen en sus cargos mientras mantengan su buena conducta, pueden ser removidos en la forma establecida para los jueces de primera instancia.”

ARTICULO... “REQUISITOS.-

Para ser designado Juez de Paz se requiere tener veinticinco años de edad, ciudadanía argentina en ejercicio, y reciben por el ejercicio de su función una compensación que debe determinar la ley, la que no puede ser disminuida en manera alguna mientras permanezcan en sus funciones.”

CAPITULO IV

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
ARTICULO... “El Consejo de la Magistratura tiene a su cargo la selección de jueces y funcionarios judiciales. Es función indelegable del Consejo seleccionar los postulantes mediante procedimientos que garanticen adecuada publicidad y criterios objetivos predeterminados de evaluación. Se privilegia la solvencia profesional, ética y moral, la idoneidad técnica y jurídica y el respeto por las instituciones democráticas y los derechos humanos.”

ARTICULO... “COMPOSICiÓN

El Consejo de la Magistratura se integra con el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, un Juez de primera y otro de segunda instancia, dos abogados por cada circunscripción judicial que actuarán rotativamente cuando la selección no corresponda a su circunscripción, un representante académico y científico de la Facultad de Derecho de Ciencias Sociales y Políticas, un empleado del Poder Judicial, un representante del Poder Ejecutivo, dos Diputados, el Defensor del Pueblo y dos ciudadanos no abogados.”

ARTICULO...  “MANDATO Y RENOVACIÓN

Los miembros del Consejo de la Magistratura duran dos (2) años en sus funciones, se desempeñan de modo honorífico, y son elegidos de la forma siguiente:

1) Los jueces, por sorteo entre el total de magistrados de primera y segunda instancia de todas las circunscripciones judiciales de la Provincia.

2) Los abogados, que deben tener una antigüedad en el ejercicio de la profesión no menor a diez (10) años, en elección  simultánea en todas las circunscripciones, por el voto secreto de sus pares.

3) El representante académico y científico de la Facultad de Derecho de Ciencias Sociales y Políticas, por el voto directo de los docentes y no docentes.-

4) Un empleado del Poder Judicial, que debe tener  una antigüedad laboral de por lo menos diez (10) años,  por el voto secreto de sus pares a simple pluralidad de sufragios, practicados en toda la Provincia.

5) Un representante del Poder Ejecutivo, que no ejerza la representación legal del Estado.

6) Los representantes de la Cámara de Diputados, por el voto de sus pares, a simple mayoría de sufragios. Deben pertenecer a diferentes extracciones políticas.

7) Los ciudadanos, que no  pertenezcan  a los estamentos ya representados, conforme lo establezca la ley reglamentaria.

En todos los casos se elegirá a un suplente que actúa en caso de impedimento de su titular, salvo Presidente del Superior Tribunal de Justicia, quien designa un representante en su reemplazo.

Los miembros de cada sector del Consejo de la Magistratura no pueden, en ningún caso, ser todos del mismo sexo, debiendo asegurarse una representación equitativa de géneros.”

ARTICULO...  “FACULTADES

Son facultades del Consejo de la Magistratura:

1. Seleccionar mediante la realización de concursos públicos y abiertos de antecedentes y oposición, según el orden de mérito que elabora, a los candidatos a jueces y funcionarios del ministerio público, pudiendo requerir la colaboración de juristas reconocidos en el país.

2. Dictar el reglamento para el procedimiento de los concursos públicos.

3. Recabar informe fiscal relativo al cumplimiento de las obligaciones impositivas de las personas eventualmente propuestas, con la correspondiente preservación de datos.

4. Recibir y analizar la declaración jurada de cada postulante.

5. Emitir propuestas en ternas vinculantes, para el nombramiento de los magistrados de los tribunales inferiores y funcionarios judiciales, las que deberán publicarse en el Boletín Oficial y en medios masivos de comunicación.

6. Ejercer facultades disciplinarias sobre magistrados. Periódicamente, evaluar la idoneidad y el desempeño de los magistrados y funcionarios del Poder Judicial, conforme lo establezca la ley. En caso de resultar insatisfactorio, con el voto de cinco (5) de sus miembros, elevar sus conclusiones al Tribunal Superior de Justicia o al Tribunal de enjuiciamiento a sus efectos.-

7. Decidir sobre la admisibilidad de la apertura del procedimiento de renovación de magistrados, debiendo remitir al Jurado de Enjuiciamiento lo actuado en un término no mayor de treinta (30) días.

8. Actuar como órgano acusador ante el Jurado de Enjuiciamiento.

9. Aceptar las renuncias de los magistrados, y miembros del ministerio público.

10. Aprobar los títulos de los consejeros. En caso de advertir irregularidades o vicios en alguno de ellos los remitirá al órgano o sector del que emana con una memoria de las objeciones, con excepción de los Consejeros por los ciudadanos, quedando en tal caso librada la resolución final al propio Consejo.

11. Preparar y ejecutar su propio presupuesto de gastos con las partidas que le asigne la Ley de Presupuesto, el que se eleva al Superior Tribunal de Justicia para su aprobación e incorporación como jurisdicción específica del Poder Judicial.

12. Dictar su reglamento interno.

13. Crear, organizar y dirigir la Escuela Judicial, la que establecerá métodos teóricos, prácticos e interdisciplinarios de preparación, motivación y perfeccionamiento para el acceso y el ejercicio de las funciones judiciales, garantizando la pluralidad académica, doctrinaria y jurisprudencial.

14. Las demás facultades que le atribuya la ley.”

ARTICULO... “IMPEDIMENTOS

Los miembros del Consejo de la Magistratura no pueden concursar para ser designados o promovidos como jueces o integrantes del Ministerio Público mientras dure su mandato y hasta después de transcurrido un (01) año posterior a la finalización del mandato para el que fueron electos.”

ARTICULO... “PRESIDENCIA

El Presidente del Consejo de la Magistratura es designado por sus miembros anualmente a simple pluralidad de sufragios.”

ARTICULO... ”SECRETARÍA PERMANENTE

El Consejo de la Magistratura tiene una Secretaría Permanente, cuyo titular debe reunir idénticos requisitos que los requeridos para ser Secretario de un Tribunal de Primera Instancia, percibiendo idéntica remuneración.

La Secretaría Permanente ejerce las funciones asignadas en el Reglamento del Consejo de la Magistratura y nombra el personal bajo el régimen legal de los empleados judiciales de la Provincia.”

ARTICULO...  “QUÓRUM y CARGA PUBLICA

El quórum para sesionar es de siete (07) miembros y las resoluciones se adoptan por mayoría simple de votos, siendo públicas todas sus reuniones y sesiones plenarias. La asistencia es carga pública. Por la inasistencia no justificada a más de tres reuniones o cuando las inasistencias traben el proceso de selección entorpeciendo el normal funcionamiento se podrá remover al inasistente asumiendo en su reemplazo el suplente correspondiente.”

ARTICULO... “PARTICIPACIÓN CIVIL y CIUDADANA

Los ciudadanos en general, las organizaciones no gubernamentales, los colegios y asociaciones profesionales, las entidades académicas y de derechos humanos pueden, en el plazo de quince (15) días a contar desde la última publicación en el Boletín Oficial, presentar por escrito, de modo fundado y documentado, las posturas, observaciones

y circunstancias que consideren de interés expresar respecto de los incluidos en el proceso de preselección, con declaración jurada respecto de su propia objetividad respecto de los propuestos. 

No serán consideradas aquellas objeciones irrelevantes o que se funden en cualquier tipo de discriminación-”

ARTICULO... “OPINIÓN TÉCNICA y ESPECIALIZADA

Sin perjuicio de las presentaciones que se realicen, en el mismo lapso podrá requerirse opinión a organizaciones de relevancia en el ámbito profesional, judicial, académico, social, político y de derechos humanos a los fines de su valoración.”

ARTICULO... “REMISION DE LA TERNA

Cumplido el procedimiento a que se refieren los artículos anteriores, el Consejo eleva, en un plazo de cinco (5) días, al Poder Ejecutivo, la terna vinculante de postulantes, por orden de mérito, con los antecedentes respectivos.”

CAPITULO V

JURADO DE ENJUICIAMIENTO

ARTICULO... “JURADO DE ENJUICIAMIENTO
Los magistrados y funcionarios de todas las instancias del Poder Judicial y del Ministerio Público quedan sometidos a destitución por jurado de enjuiciamiento por las causales previstas en el artículo 54º de esta Constitución.”

ARTICULO... “COMPOSICION

El Jurado de Enjuiciamiento está conformado por un miembro del Superior Tribunal de Justicia; dos jueces, uno de primera y otro de segunda instancia; dos abogados por cada circunscripción judicial que actuarán rotativamente cuando no corresponda a la misma circunscripción judicial del sometido a enjuiciamiento; un representante académico y científico de la Facultad de Derecho de Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE; un empleado del Poder Judicial; un representante del Poder Ejecutivo; dos diputados, un senador y dos ciudadanos no abogados.”

ARTICULO...  “MANDATO. FORMA DE ELECCIÓN. CARGA PUBLICA

Los miembros del Jurado duran dos (02) años en el ejercicio del cargo y se eligen conforme lo dispuesto en el artículo ....... de esta Constitución. Los miembros de cada sector integrante del Jurado de Enjuiciamiento no pueden, en ningún caso, ser todos del mismo sexo, debiendo asegurarse una representación equitativa de géneros. Sus funciones son honoríficas e irrenunciables, con las excepciones que la ley dispone.”

ARTICULO... “IMPEDIMENTOS

Los miembros del Jurado de Enjuiciamiento no pueden concursar para ser designados o promovidos como jueces o integrantes del Ministerio Público mientras dure su mandato y hasta después de transcurrido un (01) año de la finalización del periodo para el que fueron electos. Les está expresamente prohibido concursar para cubrir vacantes producidas por el accionar del Jurado de Enjuiciamiento durante el tiempo de su pertenencia al mismo.

No pueden ser miembros del Jurado de Enjuiciamiento aquellas personas que integren el Consejo de la Magistratura.”

ARTICULO... “EQUIPARACIÓN

El Tribunal de Enjuiciamiento tiene para el ejercicio de sus funciones las facultades que le otorgan las leyes a los Jueces.”

ARTICULO...  “DENUNCIA. TITULARIDAD

Toda persona que tuviese conocimiento de un hecho susceptible de dar lugar al enjuiciamiento reglado en esta Constitución, puede denunciarlo ante el Consejo de la Magistratura, personalmente o por mandatario con poder especial. Si se trata de un delito de acción pública dependiente de instancia privada o de acción privada, sólo podrá denunciar quien se encuentre facultado por el Código Penal para efectuar tales denuncias. El denunciante no será parte de las actuaciones, pero deberá comparecer cuando sea requerido. El Superior Tribunal de Justicia y el Fiscal General deben inexcusablemente denunciar los hechos que puedan constituir causal de destitución.”

ARTICULO...  “SUSPENSION 

El Jurado de Enjuiciamiento puede disponer, en cualquier etapa, la suspensión del magistrado o funcionario acusado.”

ARTICULO... “FALLO

El Jurado expresa su veredicto absolviendo o destituyendo al acusado quien en el primer caso queda restablecido en la posesión de su cargo si hubiere sido suspendido y en el segundo caso, separado definitivamente y sujeto a la jurisdicción y ley común. Si la causal de destitución se fundara en hechos que pudieran configurar delitos de acción pública se remitirá copia autenticada de las constancias pertinentes a la Justicia Penal. El Jurado puede disponer con carácter accesorio, la inhabilidad del removido para ocupar cargos públicos.”

ARTICULO... “ACUSACION

El Consejo de la Magistratura debe actuar como órgano acusador en las causas que se sustancien  ante el Jurado de Enjuiciamiento, reuniendo las documentaciones y denuncias de rigor. Contra el fallo no procederá recurso alguno, salvo el de aclaratoria que podrá interponerse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas.”

ARTICULO...  “La Ley determina el procedimiento a observarse ante el Jurado de Enjuiciamiento.”

CLAUSULA TRANSITORIA

Los Jueces de Paz que al momento de dictarse esta Constitución, estuvieren ejerciendo sus funciones, conservarán su cargo, pudiendo ser removidos por las causales y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54º de esta Constitución.-


DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los dos días del mes de mayo del año dos mil siete.-

...........................................................................
C.C. María Fernanda ROLON SOTO

Secretario
...........................................................................
C.C. Pedro Gerardo CASSANI

Vicepresidente

...........................................................................
C.C. Jorge Eduardo SIMONETTI
Presidente

...........................................................................
C.C. Verónica Nidia TORRES

Vocal

...........................................................................
C.C. Carlos Gustavo RUBIN

Vocal

...........................................................................
C.C. Claudio Lisandro ALMIRON

Prosecretario

...........................................................................
C.C. Alfredo Antonio ZAFFARONI

Vocal

...........................................................................
C.C. Gabriel Alejandro ROMERO

Vocal

...........................................................................
C.C. Armando AQUINO BRITOS

Vocal
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Vuestra Comisión de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Minoría Nº 55, de fecha 30-04-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “RÉGIMEN ELECTORAL Y DEL PODER JUDICIAL”, sobre “Poder Judicial - Consejo de la Magistratura - Jurado de enjuiciamiento - Justicia de Paz”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Artículo (...).- Un Consejo de la Magistratura, regulado por  ley especial, que funcionará en la Capital de la Provincia estará compuesto de la siguiente manera:

a)
El presidente del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

b)
Un juez o integrante del Ministerio Público de la Provincia. 

c)
Un abogado de la matrícula, en condiciones de ejercer la profesión.

d)
El Fiscal de Estado.

e)
Un profesor titular por concurso de una Facultad de Derecho perteneciente a una universidad pública estatal.

f)
Un senador y un diputado elegidos por sus pares 

Artículo (...).- El juez o integrante del Ministerio Público, el abogado y el profesor titular serán elegidos por sus pares, a simple pluralidad de sufragios. Toda lista que compita en dichas elecciones deberá proponer, además, un suplente que reemplazará al titular en los casos que éste se halle imposibilitado de integrar el cuerpo.

Será suplentes del presidente del Superior Tribunal un vocal elegido por el cuerpo; del Fiscal de Estado el Procurador del Tesoro.

Los miembros electivos del Consejo durarán en sus funciones dos años. Todos los integrantes cumplirán sus labores “ad honorem” debiendo reunir los mismos requisitos impuestos por esta Constitución para ser juez del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia. 

Artículo (...).- Serán funciones del Consejo:

a)
Elegir al presidente del cuerpo

b)
Dictar su reglamento interno y regular pormenores de los concursos que no estén comprendidos en la ley reglamentaria.

c)
Seleccionar mediante concurso público a los postulantes a jueces e integrantes del Ministerio Público. La  puntuación a asignar se basará en criterios objetivos predeterminados que permitan evaluar su idoneidad, el respeto por las instituciones democráticas y el sistema republicano.

d)
Proponer al Poder Ejecutivo las ternas vinculantes de candidatos para llenar las vacantes judiciales existentes de jueces e integrantes del Ministerio Público. 

e)
Convocar a elecciones  para que los abogados, jueces e integrantes del Ministerio Público elijan sus representantes.

Artículo (...).- Dentro de los dos días de verificarse una vacante judicial el Presidente del Superior Tribunal deberá convocar al Consejo para que en los próximos noventa días hábiles cumpla con el mandato establecido en los incs. c) y d) del artículo …

Artículo (...).- Frente al requerimiento escrito de cualquier ciudadano presentado ante la Secretaría del Consejo de la Magistratura  a través del cual se impute delito o mal desempeño a un juez o integrante del Ministerio Público, el Consejo podrá instruir un sumario en el que  garantizará el derecho de defensa del  acusado.

Concluida la instrucción declarará si procede o no formación de causa. 

Para lo primero requiere el voto afirmativo de más de la mitad del total de sus miembros.

En tal caso remitirá copia de la decisión y los antecedentes al Fiscal General de la Provincia, comunicando lo resuelto al Jurado de Enjuiciamiento. El acusado quedará automáticamente suspendido en el ejercicio de la función. 

Si no encontrare mérito, el Consejo desestimará el pedido y de considerar que la solicitud fue temeraria podrá imponer multa al denunciante. 

Artículo (...).- El Consejo de la Magistratura tiene una Secretaría Permanente encargada de las actividades que le asigne la ley. Su titular es designado previo concurso por el Consejo.

Artículo (...).- Todos los jueces e integrantes del Ministerio Público son designados por el Poder Ejecutivo en base a una propuesta en terna vinculante del Consejo de la Magistratura, con acuerdo del Senado en audiencia pública. Previo a esa decisión el Senado deberá, tratándose del pliego de un miembro del Superior Tribunal de Justicia, del Fiscal General y del Defensor General, escuchar las impugnaciones que la ciudadanía pudiera realizar a la persona del propuesto.

Artículo (...).- Ningún magistrado o funcionario del Ministerio Público puede ser trasladado o ascendido sin su consentimiento.


DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los dos días del mes de mayo del año dos mil siete.-

...........................................................................
C.C. María Fernanda ROLON SOTO

Secretario
...........................................................................
C.C. Pedro Gerardo CASSANI

Vicepresidente

...........................................................................
C.C. Jorge Eduardo SIMONETTI
Presidente

...........................................................................
C.C. Verónica Nidia TORRES

Vocal

...........................................................................
C.C. Carlos Gustavo RUBIN

Vocal

...........................................................................
C.C. Claudio Lisandro ALMIRON

Prosecretario

...........................................................................
C.C. Alfredo Antonio ZAFFARONI

Vocal

...........................................................................
C.C. Gabriel Alejandro ROMERO

Vocal

...........................................................................
C.C. Armando AQUINO BRITOS

Vocal
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Convención Constituyente
INSERCIÓN CONVENCIONAL CONSTITUYENTE ALMIRÓN 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Señora Presidente:

El presente proyecto tiene por objeto efectuar una profunda reforma en el sistema judicial, tendiente a mejorar el servicio de justicia. Al igual que el resto de los sistemas judiciales latinoamericanos, los problemas de eficiencia en la administración de justicia que aquejan el Poder Judicial argentino son un gran inconveniente para el desarrollo. Ello ha motivado una opinión negativa de la magistratura por parte de los ciudadanos siendo una de las instituciones que menor confianza despierta en la población. 


En relación a la situación general del sistema de administración de justicia, el miembro informante de la Convención Constituyente de 1994, Enrique Paixao, expresó: “la sociedad argentina apetece mayor transparencia en el nombramiento de sus jueces, mayor eficiencia en la remoción de los magistrados respecto de los cuales se acrediten actos de inconducta, y mayor confiabilidad en la administración de la cosa judicial, mientras los jueces desempeñan su función especifica, consistente en resolver casos contenciosos. A estos objetivos apunta la importante reforma que contiene el proyecto en consideración”.


En este punto consideramos que el diagnóstico efectuado por el autor citado, no escapa a la realidad de nuestro sistema de administración de justicia provincial. En este contexto el presente proyecto apunta precisamente a rediseñar en parte el actual sistema. No obstante ello, cabe aclarar que el rediseño del actual mecanismo de designación de magistrados y funcionarios judiciales es solo una parte de la solución. El cambio en el sistema de administración de justicia, que responda a las necesidades de los ciudadanos debe venir de la mano de una “política judicial” que vislumbre el Poder Judicial “como una organización que debe responder a unas demandas sociales y ello hace aflorar muchos problemas que van más allá del tradicional enfoque centrado en el aseguramiento de la independencia del juez individual”
[1].


Por tanto, consideramos que el rediseño de algunos de los institutos que hacen a la Administración de Justicia, como son los mecanismos de designación de los magistrados y funcionarios, es solo el principio del camino.


CONSEJO DE LA MAGISTRATURA. El estudio de las experiencias comparativas respecto del tema que nos ocupa, muestra que no existe un único modelo de administración de justicia ni de selección de los magistrados que la conforman.


Refiriéndonos puntualmente al Consejo de la Magistratura, encontramos este instituto en varias constituciones europeas; en Latinoamérica son seis los países que lo contemplan en sus constituciones y en el orden nacional además de encontrarse previsto en la Constitución Nacional, se encuentra regulado en las cartas magnas de nueve provincias y en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


La estructura, integración, competencias, facultades y composición van desde un órgano que se ocupa de la administración global del Poder Judicial, hasta aquellos casos en que dichos cuerpos contienen solo facultades disciplinarias, reglamentarias, y de selección de magistrados.

Es en este contexto es que se propone la creación de una Consejo de la Magistratura, como un órgano extrapoder.

La composición proyectada garantiza el equilibrio que debe regir entre la representación de los distintos sectores intervinientes.

En cuanto a la representación de la Legislatura, la propuesta se contempla la posibilidad de que los miembros de la Legislatura, puedan no ser legisladores.

En cuanto a la integración por parte de los jueces y abogados, consideramos que su mecanismo de elección y el sistema que se adopte para ello debe ser democrático, de manera tal que no resulten ser integrantes impuestos a los diversos sectores representados.

Duración. Inmunidades y Remuneración. En cuanto a su duración creemos que la misma debe ser asimilada a la de los diputados, es decir de cuatro años. Al plantearse al Consejo como órgano extrapoder, se propone que los miembros del mismo gocen de las mismas incompatibilidades e inmunidades que los legisladores.

En lo que respecta a su reelección, creemos necesario imposibilitar la reelección indefinida de este tipo de cargos, por lo que se propicia la imposibilidad de ser reelectos sino con el intervalo de un periodo.

Por último en lo que hace a la retribución por sus funciones, la misma deberá guardar una relación proporcionada con la tarea desarrollada tomando para esto como parámetro los emolumentos previstos en los órganos legislativo y judicial. No obstante ello dejamos librado este aspecto a la ley reglamentaria correspondiente.

Funciones. En cuanto a las funciones propias del cuerpo, consideramos que no resulta propicio adoptar los modelos de algunas constituciones, en los cuales el Consejo actúa como “cámara acusadora”, librando la función “juzgadora” al Jurado de Enjuiciamiento. Elegimos en este caso un modelo puro, avocado pura y exclusivamente  a la evaluación,  selección y capacitación de los jueces y miembros del Ministerio Público.

En este aspecto deberá el Consejo establecer el procedimiento general al que se deberán ajustar los concursos de antecedentes y oposición, los que deberán ser abiertos y públicos y garantizar la igualdad de oportunidades de todos los postulantes, debiéndose requerir la colaboración de juristas.

El mecanismo de selección se pondrá en marcha, cada vez que el Superior Tribunal de Justicia comunique una vacante. En caso de que la vacante se produzca en forma intempestiva, el Consejo establecerá quien ocupará el cargo hasta tanto se realice la selección respectiva.

MECANISMOS DE DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. El mecanismo de designación de los miembros de Tribunales Superiores de cualquier Estado (sea provincial o nacional), resulta de suma importancia en cuanto hace a la vida institucional del mismo.

 

En este sentido, la integración del Máximo Tribunal debe realizarse teniendo en cuenta diversos aspectos, puesto que se trata del órgano Juzgador máximo dentro de un ámbito material y territorial pero a la vez es la autoridad jerárquica de uno de los Poderes del Estado; y todo ello respetando los principios democráticos y republicanos que trasuntan nuestro Estado de Derecho.

 

Son varios los autores que destacan el rol político de la Corte Suprema de Justicia, asimilable en el caso a los Tribunales Superiores de la Provincia. El Prof. Alfonso Santiago, citando a Karl Loewenstein, refiere que “el control de constitucionalidad es, esencialmente control político, y cuando se impone frente a los otros detentadores del poder, es en realidad una decisión política. Cuando los tribunales proclaman y ejercen su derecho de control, dejan de ser meros órganos encargados de ejecutar la decisión política y se convierten por propio derecho en un detentador del poder semejante, cuando no superior, a los otros detentadores del poder instituidos”
[2]

 

Explica el mismo autor que dicha circunstancia “ha llevado a Vanossi y a otros autores a describir las funciones de la Corte no tan sólo como tribunal de justicia, sino también como Poder de Estado. Como órgano jurisdiccional le corresponde la resolución en última instancia nacional de las controversias judiciales que se le presenten. Como Poder integrante del gobierno del Estado argentino, comparte con el Ejecutivo y el Legislativo la conducción general del país. Nuevamente aquí, al examinar las funciones de la Corte, aparece la dimensión jurídica estrechamente relacionada con la política. La Corte es tribunal y, al mismo tiempo, Poder de Estado.”
[3]

 

La condición de ser Poder de Estado, influye en aspectos tales como el procedimiento y criterios para la elección de sus miembros, aseguramiento de su independencia y prerrogativas, necesidad de una administración propia que le sirva de sustento, etc.-

 

Los textos constitucionales legislan expresamente el mecanismo de designación de los miembros del máximo Tribunal, diferenciándolo de los nombramientos del resto de los magistrados y funcionarios.

 


En este sentido, del análisis de las diversas constituciones provinciales y el correspondiente a la ciudad de Buenos Aires, surge que la designación de los miembros del máximo Tribunal local, se realiza mediante un acto complejo en el que intervienen dos Poderes (Ejecutivo y Legislativo) o, en su caso con la intervención del Consejo de la Magistratura.

Así encontramos distintos supuestos, a saber:

-         Designación  por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Poder Legislativo;

-         Designación por el Poder Ejecutivo a propuesta del Consejo de la Magistratura. 

-         Supuestos en que designa el Poder Legislativo a propuesta del Poder Ejecutivo.

-         Supuestos en que son designados por el Poder Legislativo a propuesta del Consejo de la Magistratura.

-         Supuestos en que designa un Consejo (Río Negro).-

Por su parte, en lo referente a designación de miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, la Constitución Nacional prevé dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo que “Nombra los magistrados de la Corte Suprema con acuerdo del Senado por dos tercios de sus miembros presentes, en sesión pública, convocada al efecto...”.

El nombramiento de los miembros de la CSJN constituye un acto político institucional de integración entre el presidente de la Nación y el Senado Federal, en el que resaltan dos elementos importantes: 1.- mayoría especial.- 2.- sesión pública.-

Antes de la reforma de 1994 las sesiones del Senado a este fin eran secretas y los pliegos que los senadores aprobaban, en algunos casos, sólo contenían datos personales. 


En las últimas coberturas de vacantes en el poder Judicial , aún cuando el mecanismo de designación fue cumplido en un todo de acuerdo a la Constitución Provincial, diversos sectores cuestionaron la discrecionalidad asignada al Poder Ejecutivo para proponer candidatos. 

 


La presente propuesta introduce varias modificaciones tendientes a profundizar la transparencia del sistema. Asimismo se elimina la propuesta en terna, por cuanto consideramos que la jerarquía de los cargos a cubrir necesariamente requieren que el Poder Ejecutivo proponga un solo candidato que, a su criterio, reúna las condiciones y la idoneidad necesarias. Otra de las reformas que se propone es la de agravar la mayoría necesaria para la aprobación por parte de la Legislatura, la que se dispone de dos tercios

 


Inamovilidad. Intangibilidad salarial. Capacitación obligatoria.

 


La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el fallo “Casal” (2005) estableció que el modelo constitucional argentino es el de Estado constitucional de derecho. En dicho paradigma, el Poder Judicial -mediante el control de constitucionalidad- ejerce la última palabra respecto de la validez o invalidez de las normas. Por este motivo, es necesario realizar una relectura del esquema del Poder Judicial que responde a la idea del Estado decimonónico en donde el juez solamente aplica la ley. El primer aspecto que se toma en cuenta, se vincula con la inamovilidad que pierde su carácter vitalicio y se transforma en transitorio con un holgado margen temporal que disipa toda clase de prevención sobre posibles interferencias de índole política. El segundo aspecto se vincula con la eliminación de privilegios en torno a la intangibilidad de la remuneración de los jueces, en donde una garantía del ejercicio del cargo no puede derivar en una situación que quiebra el principio de igualdad y no discriminación. Por último, la capacitación permanente de los magistrados y miembros del Ministerio Público, garantiza la idoneidad actualizada de aquellos que ostentan la última palabra y defienden la legalidad.                


Estos paradigmas fijados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, informan el presente proyecto y motiva la necesidad de reformular nuestro actual sistema de designación  de jueces.  En este sentido es que se propone que los magistrados y funcionarios paguen los impuestos generales y los aportes previsionales que correspondan en igualdad de condiciones con los contribuyentes de la Provincia de Corrientes . 


Asimismo se dispone desde la cláusula constitucional sugerida que la falta de capacitación permanente y obligatoria constituye causal de mal desempeño.


Por ultimo se sugiere reformular las causales de remoción de los magistrados y funcionarios, subsumiendo las que hoy establece nuestro texto constitucional, en los términos “causal de mal desempeño y comisión de delito”. Atento esta reformulación se propone modificar el actual art. 142 y c.c. con la misma terminología.

DR. LISANDRO ALMIRÓN

CONVENCIONAL CONSTITUYENTE

ALIANZA FRENTE DE INTEGRACIÓN NACIONAL

INSERCIÓN CONVENCIONAL CONSTITUYENTE FERREYRA 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Material no disponible al momento de entregar la Versión Taquigráfica.

Corrientes, 14 de mayo de 2007 - 9:30 horas
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA
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�[1] Luis Lopez Guerra “Algunas consideraciones sobre los consejos de la magistratura” en la Reforma de la Constitución Argentina en perspectiva comparada, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1996, pag. 173


�[2] Alfonso Santiago (h), “La Corte Suprema y el control político”, Editorial Ábaco de Rodolfo Depalma, pág. 98.-


�[3] Idem 1, pág. 99.-
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